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Todas las citas estàn realizadas a partir de la siguiente 
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Aux Editions du SEUIL# Paris 1.964.

Hemos consultado y tenido muy en cuenta, sobre todo, la 
introduociôn y estudios avlaratorios de la ediciôn de André 
î^asson# Esta ediciôn es imprescindible para el estudio de 
les cuadernos de notas de Montesquiey que estàn recojidos 
en el Tomo II.

b)Oeuvres Completes de Montesquieu, publies avec les convors de 
la R.Sc. sous la direction de M. André Masson.
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La corresÿondencia la citamos a partir del Tomo III de la edi­
ciôn de André Miasson.

Las traducciones de los textes son nuestras y para los tér- 
minos histôricos nos hemos servido de:
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Réimpression de 1*edition original de 1.923.
Paris, Editions A. 1.972.



PROLOGO

La investigaciôn que présentâmes trata de analizar la cia 
sificaciôn de las formas de gobierno en la teoria politica de 
Montesquieu y dentro del desarrollo de su mêtodo cientîfico.

Las clasificaciones de las formas de gobierno en la histo- 
ria de la teoria politica han sido empleadas con dos usos diverses 
que podrlamos llamar, el primero^ use sistemâtico) y el segundo^use 
axiolôgico.

"El use sistemâtico de una tipologla es aquél en base al 
cuâl esta es construida con el fin de ordenar los dates 
recogidos; use axiolôgico es aquél por el que la misma 
tipologla es empleada para establecer entre los tipos y las 
clases ordenadas sistemâticamente un cierto orden de prefe- 
rencia, que tiene por objetivo el de suscitar una actitud 
de aprobaciôn o desaprobaciôn y, por lo tante el de orien- 
tar una elecciôn " (1)

Junte al use sistemâtico y axiolôgico de las tipologlas 
de las formas de gobierno estas pueden tener y han tenido^ de hechq, 
tambiên un use "histôrico". "Entiendo por use histôrico el use que 

de una tipologla de las formas de gobierno algunos autores 
han hecho para plantear una verdadera y propia filosofla 
de la historia, es decir, en palabras mâs pobres, para tra 
zar las llneas del desarrollo histôrico, el cuâl procederla 
segûn un esquema, que naturalmente cambia en los diverses 
autores, de una forma de gobierno a otra". (2)

Nuestro estudio estâ planteado ante, y dentro, de très 
fenômenos que estimâmes necesario sehalar aunque sôlo sea 
muy brevemente.
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1.- La expansion mundial del Estado,

"A principles del siglo XIX dCuântos Estados-Naciones figu- 
ran en la escena de la historia?. Dos: Francia e Inglaterra.

Un siglo y medio mâs tarde mâs de ciento cincuenta Estados- 
Naciones se inscriben en la O.N.U.".

"El Estado ha realizado lo que ninguna religiôn, ninguna 
iglesia habîa conseguido: conquistar el mundo, alcanzar 
la universalidad, o al menos la generalidad, participar 
junte con el mercado mundial en la definiciôn de lo Plane- 
tario. Sea como sea, éste proceso colosal estâ aceptado ge 
neralmente como un hecho consumado -(llamado todavîa histô 
rico)^o como una evidencia (que pasa por racional), sin que 
nos interroguemos nada sobre sus motives, sus sentidos y su 
finalidad" (3)

Cuando nuestra observaciôn cientîfica se realiza aûn a par 
tir de categorîas polîticas nacionales, las determinaciones de nue£ 
tro objeto de investigaciôn parecen escapar a todo posible anâli- 
sis.

Como intentaremos demostrar en todo nuestro estudio un cam 
bio politico implica un cambio metodolôgico o al menos un giro 
ideolôgico en el anâlisis politico. Al estudio de las tipologlas 
tradicionales de las formas de gobierno se sobrepone asl la teori 
zaciôn de los sistema politicos comparados.

2.- Mite y poder

"Conforme y en la medida de la constituciôn del Estado de 
su consolidaciôn y de su extensiôn en un sistema mundial, 
el peso de las instituciones polîticas se hace mayor sobre
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los sujetos, los miembros de la, sociedad o los ciudadanos no 
comprenden bien lo que les sucede, Desbordado y dominado^el 
conocimiento balbucea. Se forma enfonces una rèpresentaciôn 
muy extendida que focaliza, por asl decir, el sentimiento 
de impotencia y la impresiôn de ignorancia; el Poder. Una 
posibilidad permanente de violencia parece explicar el as- 
censo de los poderes: administrativos y burocrâticos.

El poder en si, dominando mediante simples signos sus ele- 
mentos , sus miembros y sus medios, no existe. Hay niveles 
y grados de poder en el seno del cuerpo social y también 

niveles de conciencia y de saber. Por lo tanto, una jerar 
quia y una integraciôn de elementos subordinados los unos 
a los otros, lo que no impide los conflictos". (4)

El poder parece haber restaurado al^mito y el mito ha ocul- 
tado el poder. Racionalismo e irracionalismo se cruzan en 
el anâlisis del poder.

3.- Método y ciencia politica.

La opciôn que se nos plantea ante el inicio del estudio 
de la ciencia politica a travês del derecho constitucio- 
nal o de la sociologla politica es una alternativa real que 
puede ocultar ideolôgicamente la funcionalidad de la pollti 
ca en las relaciones entre el aparato del Estado y la socie 
dad civil en un momento histôrico concreto.

En la situaciôn actual de las ciencias sociales, el maté­
rialisme dialéctico y la sociologla empirista producen una 
tendencia muy acusada a resolver y autoexplicar las categorîas 
lôgicas como categorîas sicolôgicas dentro de una vaga y d_i 
fusa sociologla del conocimiento.
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E1 investigador politico se encuentra ante la gran dificul 
tad que implica -sin olvidar la ideologizacion que producen 
la extrema divisiôn del trabajo o la crisis de la organiza 
cion de la investigaciôn cientlfica-„ la realizaciôn de un 
trabajo teôrico cuyo objeto tiene una existencia histôrica 
consistente^en^eneralizar ideolôgicamente sus determina­
ciones reales.

Ante estas très dificultades de mêtodo, que descienden en 
importancia muy esquemâticamente de orimera a la terce- 
ra, se plantea la necesidad de trabajar en un doble cami- 
no: el anâlisis y observaciôn de la realidad como investiga 
ciôn emplrico-material y el anâlisis de la concretizaciôn 
histôrica de las aparentemente simples categories polîticas 
que hoy manejamos; en êste segundo sentido, que incluye na 
turalmente una critica del lenguaje, la teoria politica es 
preparaciôn de la critica teôrica de la politica présente 
y continue trabajo de unificaciôn metodolôgica dentro de 
la que se mueven las ciencias sociales. La problematizaciôn 
total de nuestros propios contenidos teôricos e ideolôgicos, 
de nuestros conceptos y representaciones no es una tarea 
que se complique a si misma para eludir el trabajo de inve£ 
tigaciôn; modestamente creemos que es todo lo contrario. Na 
turalmente este objetivo no pretendemos haberlo realizado 
en nuestro estudio de las formas de gobierno de Montesquieu. 
Gnicamente intentâmes reducir la clasificaciôn sistemâtica 
de la formas de gobierno en este autor a unas categorîas 
que nos permitan realizar trabajos posteriores de investi­
gaciôn sobre su historicidad concreta de ahl que hayamos 
procurado a lo largo de nuestro estudio abrir a todas sus 
posibles conexiones estas categorîas.

Dejo constancia de mi agradecimiento al prof. D. Carlos 
Ollero, director de este trabajo, y, a la directora de la
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biblioteca de la Facultad de Ciencias Polîticas y Socio­
logla. Y tambiên muy particularmente a la direcciôn de 
la Biblioteca del Institute de Cultura Alemân por su con­
tinua e importantlsima colaboraciôn en todo mi trabajo como 
investigador y docente.



1.- INTRODUCCION

En el prefacio del "Espiritu de las Leyes", su autor nos 
plantea, junto a matizacionesque podriamos llamar preventivas 
frente a la posible acogida hostil de su obra, su propio mêtodo, 
su "intenciôn" cientîfica que solo podemos descubrir "en la in- 
tenciôn de la obra". Leyes y multiplicidad histôrica se nos anm^ 
cia como determinadas y reducidas a unidades especîficas a tra­
vês de los principios que Montesquieu buscô afanosamente en to- 
da su trayectoria de observador e investigador.

..."Cuando descubrî mis principios, todo lo que andaba 
buscando vino a mi y durante veinte ahos he visto ccmo mi 
obra, empezaba,/mücidu, avanzaba y concluîa". (E.L. pâg. 
529). \---J

cCuâl es la intenciôn del Espiritu de las Leyes segûn su autor?

..."En primer lugar, he examinado a los hombres y me ha 
parecido que, en medio de la infinita diversidad de le­
yes y costumbres, no se comportan solamente segûn su fan 
tasia. He âlëntado los principios y he visto los casos par 
ticulares plegarse como por ellos mismos (S^y plier comme 
d/eux-mêmes), que la historia de todas las naciones son 
consecuencia de esos principios y que cada ley particular 
estaba relacionada con otra ley o dépendra de otra mâs ge 
neral.

"Cuando estudiê la antiguedad, procuré hacerlo desde su 
mismo espiritu para no considerar como semejante cosas 
realmente distintas y para no dejar de ver las diferencias 
de las aparentemente iguales". (E.L. pâg. 529).
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Estos principios que estân sacados no de los "prejuicios" 
sino de "la naturaleza de las cosas" son, como comprobaremos a 
lo largo de nuestra exposicion, la base de una teoria de la so­
ciedad cuyo principal objeto de anâlisis es el "Espiritu de las 
beyes" y sus especlficos modelos de existencia histôrica.

De la importancia sistematizadorade sus principios era ya 
consciente Montesquieu en 1725, cuando acerca de sus proyectos de 
escribir una obra seria opuesta a sus escritos frlvolos afirma- 
ba :

"Pues si las gentes sérias deseaban de ml alguna obra me­
nos frlvola, estoy en situaciôn de satisfacerles. Hace trein- 
ta ahos que trabajo en un libro de doce pâginas, que debe con 
tener todo lo que sabemos sobre la metaflsica, la politica 
y la moral, y todo lo que los grandes autores han olvidado 
en los volumenes que han producido sobre esas ciencias".
(T.G. pâg. 163).

La compleja estructura del "Espiritu de las Leyes" puede or 
denarse aunque esto no resuelve completamente sus problemas de in 
terpretaciôn alrededor de un criterio histôrico-sistemâtico que 
incluye como puntos principales la ley y la sociedad, considera- 
das social, politica, cultural y flsicamente y ordenadas temporal 
y espacialmente. Las formas de gobierno, en los tres tipos de cla 
sificaciôn ya mencionados, son incomprensibles sin ambas perspect_i 
vas de estudios (1).
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2.- PROBLEMAS DE METODO; LEY Y SOCIEDAD

A) PROBLEMAS DE METODO

Las relaciones de Leyes, sociedad, y formas de gobierno 
"todas juntas forman lo que se llama el Espiritu de las Leyes 
(E.L. pâg. 532).

El capitule inicial del libro I del Espiritu de las Leyes 
se abre ya con la definiciôn de las leyes que:

"en su mâs amplia significaciôn son las relaciones nece-
sarias que se derivan de la naturaleza de las cosas".

y con la afirmaciôn, deducida de esta anterior definiciôn, de 
que :

"en este sentido todos los seres tienen sus leyes" (E.L.
pâg. 530).

La necesidad legal que existe en la relaciones de los se­
res y su conocimiento nos sumerge plenamente en la metodologla 
de Montesquieu. Y el conocimiento posible de la necesidad de las 
leyes plantea el rechazo de la ciega fatalidad en "la naturale­
za de las cosas" pues los que estos afirmaban al tratar de los 
efectos que vemos en el mundo "han sostenido un gran absurdo". 
(E.L. pâg. 530).

La afirmaciôn de una casualidad cognoscible y de la duali^ 
dad de seres, razôn y leyes que Montesquieu establecerâ mâs ade- 
lante, junto con el mecanismo que en su obra mantiene casi cons-
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tantemente, nos une con la ciencia natural y con el sistema 
losôfico de Descartes, o, sintetizando, con los problemas del 
conocimiento en los siglos XVII y XVIII.

cCuâles son los puntos de partida, los fundamentos, del 
mêtodo de Montesquieu?

Anto todo hay en la obra de Montesquieu un viejo eco: la 
lucha contra la escolâstica. Son comentarios negativos que se 
pueden entresacar de sus escritos y que estân unidos con las 1^ 
neas principales de su mêtodo: la ciencia natural, el empirisme 
o experimentalismo y el sistema cartesiano. La critica de la e^ 
colâstica o, lo que es lo mismo, de la sumisiôn de la ciencia a 
la teologia, es el inicio de toda metodologla cientîfica autôno 
ma.

"En la Edad Media, vemos como las diversas corrientes de 
la creaciôn espiritual, de la ciencia y el arte, la meta 
fisica y la historia se mantienen unidas y, al mismo tiem 
po, vinculadas entre si por el nexo comûn y exclusive que 
todas ellas guardan con el interês religiose. Ahora, bajo 
el Renacimiento, aparecen separadas cada una de ellas con 
su propia substantividad, adquiriendo su propio fundamen- 
to y girando por separado en torno a su propio centre".
(2 ) .

Esta lucha contra la "jerarquias" medievales, es muy im­
portante aunque aqui solo nos podemos limitar a sehalarlas - 
pues tambiên en el siglo XVIII el problema politico fundamental 
serâ, por una parte, continuer la fundamentaciôn^eacionalista 
o empirica del poder y, por otro lado, reorganizar la sociedad
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civil, rejerarquizar todo en un nuevo conjunto de relaciones 
naturales y sociales bajo la construccion unitaria del poder 
estatal. Tradicion y Revolucion giran siempre, en la historia 
de las ideas polîticas modernas, alrededor de la Restauracion.

De esta lucha renacentista contra la Edad Media sehala- 
mos, con Cassirer, tres caracterîsticas centrales.

"Lo primero que resalta ante nosotros (...) es un rasgo 
negative, lo que, sobre todo, caracteriza el Renacimien­
to es la lucha contra la "forma sustancial". Se tratarâ 
aquî, por lo tanto, de romper la unidad de lôgica y onto 
logi'a" .

"El transite del ser a la actividad, del concepto de sus- 
tancia al concepto de funcion, se opera primeramente en 
la fisica moderna. En el mode de tratar los fenômenos de 
la vida anîmica, este paso se dâ, en cambio, con mucha 
mâs lentitud".

"Sin embargo. (...). acaba surgiendo un ûnico concepto de 
la conciencia, que se impone y afianza como resultado po­
sitive, de las mâs diversas tendencias".

Sin embargo, es necesario, tener aquî présente que lo caracterî^ 
tico

"no es tanto el descubrimiento del "yo" como el hecho de 
que esta êpoca desgaje de sus conexiones tradicionales, pa 
ra destacarlas como algo sustantivo, un substrate y un con 
tenido que la Edad Media encuadraba dentro de los marcos 
de su sicologîa religiosa".
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"Pero la obra decisiva y creadora no consiste solamente, 
ni mueho menos, en trasferir y traducir a otra estera un 
contenido ya existente y acabado. La nueva conciencia de 
SI misma que esta êpoca tiene, cobra forma positiva y se 
plasma como realidad en la conciencia empirica de la na­
turaleza. Cuando San Agustln descubre el concepto del yo 
como el fundamento ûnico y seguro de todo el saber, cuan 
do vê en el objeto el "fenomeno" o la manifestaciôn de 
la conciencia, afirma con este pensamiento la primacia de 
de la ôrbita de la voluntad y del sentimiento sobre todos 
los datos de la perfecciôn y todos los hechos del conoci­
miento objetivo. La ordenaciôn de las cosas en el espacio 
y en el tiempo tiene que desaparecer para que podamos lie 
gar a comprender y a aceptar la peculiaridad del valor 
propio del hombre".

"En la êpoca moderna, por el contrario, son los fenômenos 
objetivos los que por encima de todo atraen la mirada y 
fijan la atenciôn. Para que el pensamiento del yo pueda 
imponerse en su nuevo significado, lo primero es llegar a 
comprender la naturaleza como existencia independiente y 
fija, como una ordenaciôn propia y como un conjunto de le 
yes substantives".

"Este entronque con las metas de la investigaciôn empiri­
ca dâ al nuevo concepto del yo el punto de apoyo y la co- 
rrelaciôn que lo sépara de la Edad Media y de la mlstica".

Cassirer insiste mâs adelante:"el primer paso que dâ la 
êpoca moderna es para (...) restaurer en todo su sentido 
y contenido la teoria del "logos", en vez de limitarse a 
considerarlo simplemente como instrumento de la teologia".(3)
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(3) .

Comprobamos ahora, como en Montesquieu estân présentes 
estos problemas como simples afirmaciones negatives o como rei- 
vindicacion de la ciencia dentro de su polémica contra quienes 
atacaron el "Espiritu de las Leyes".

En su discurso sobre la transparencia de los cuerpos con 
trapone Aristoteles y Newton; Aristoteles inicia la comprensiôn 
de los fenômenos objetivos pero no puede completarlos y la cau- 
sa esta en queJ"acostumbrado a explicar todo por la causa final 
en lugar de razonar mediante la causa formal'.' (D.S.T.C. pâg. 51) 
El conocimiento acaba sometiendose al finalismo ontologico. Co­
mo deciamos antes, aqui solo se trata del eco de un problema ya 
resuelto, y, ademâs en un autor que no se ocupô directamente de 
la teoria del conocimiento. Asi, los ataques a la escolâstica, 
salpican toda su obra y notas de trabajo; "el tiempo presidido 
por la ignorancia" (D.N.A.B.), llamarâ a la Edad Media. Con un 
motivo ya viejo en la polémica renacentista criticarâ tambiên 
a los partidarios de las disputas permanentes y en una extrana 
"lengua bârbara" (C.P. pâg. 81, 36) pues ademâs "nunca hay que 
leer a mâs de un escolâtico puesto que ellos no hacen mâs que 
copiarse" (Sp. pâg. 38o,171).

A partir de estas cÿatas sueltas, la polémica con la e£ 
colâstica la "no - ciencia" - adquiere gran importancia para 
la comprensiôn del mêtodo de Montesquieu en sus "Respuestas y 
Explicaciones dadas a la Facultad de Teologia" y en su "Defensa 
del Espiritu de las Leyes", ambas obras de 1750. Tras el examen 
por una comisiôn, nombrada en la Soborna, del Espiritu de las 
Leyes, en 17 50.

El problema fundamental estâ para Montesquieu - que afir-
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ma aquî ser "cristiano pero no imbécil" - en separar radical- 
mente la teologia, como ensenanza que parte de verdades dadas 
y que se autolimita hasta ser una repeticiôn de dogmas, de la 
ciencia, como investigaciôn y ensenanza no dogmâtica o forma­
liste. La cita es larga pero importante:

"la manera de criticar, de la cual hablamos, es la cosa 
del mundo mâs capaz de limitar la extensiôn y de dfmi- 
nuir, si oso çervime de este termine, la suma del genio 
nacional. La teologia tiene sus limites y tiene sus fôr 
mulas; puesto que las verdades que ensena son conocidas, 
es necesario que los hombres se mantengan en ellas y se 
les debe impedir que de ellas se aparten; es ahi donde 
el genio no debe iniciar su progreso y se le circunscri 
be, por asi decir, en un recinto (enceinte). Pero el 
querer colocar este recinto alrededor de los que tratan 
las ciencias humanas es reirse del mundo. Los principios 
de la geometria son muy verdaderos; pero si se les apli- 
ca a las "choses des goût", se hace "devaisonner" la ra­
zôn misma. Nada ahoga mâs la doctrina que colocar a to­
das las cosas una toga de doctor; asi, las gentes que 
quieren siempre ensenar, impiden aprender mucho; no hay 
genio que no se encoja cuando se le rodea de un millôn 
de escrûpulos vacios (...). Ya no podeis estar ocupados 
en decir bien, cuando estais sin césar asustados por el 
temor de decir mal y en lugar de seguir vuestro pensa­
miento no os ocupais mâs que determines que puedan esca­
par a las sutilidad de las criticas.

(...) no existe ciencias, ni literatura, que pueda resi£ 
tir a esta pedanteria. Nuestro siglo ha formado las Aca- 
demias; se queria hacernos volver a las escuelas de los
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siglos tenebrosos". (D.F.E.L. pâg. 821, 812).

Para apoyar sus argumentes Montesquieu cita a Descartes, 
quien 109 anos antes en su carta a la Sagrada Facultad de Teolo 
gia de Paris para presentarles sus Meditaciones Metafîsicas, con 
un lenguaje mucho mâs criptico ̂ y__ge^il, exponia casi las mismas 
ideas aunque con mayor (̂ oncretizacio^  en el problema al conoci­
miento racional de Dios (4).

Montesquieu insistirâ en este punto; esta separaciôn de 
teologia y ciencia es el fundamento de la posibilidad del cono­
cimiento cientîfico;

"la critica no quiere nunca que el autor trate de su su- 
jeto, continuamente quiere que trate el suyo: y como es 
siempre teolôgico, no quiere que, incluso en un libro de 
derecho, el (autor) sea jurisconsulte'.' (D.E.L. pâg. 816).

Pero no son "con esas cuestiones con las que se hacen l_i 
bros de fisica, politica o jurisprudencia". Obsêrvese que no se 
hala ninguna diferencia de mêtodo para estas tres ciencias.

Esta division debe mantenerse incluso en el estudio de la 
de la religion;

"sê bien que la religion, por ella misma, es independien 
te de cualquier efecto fîsico; (...), ûnicamente digo 
que, como es practicada por los hombres y para los hom­
bres, hay religiones donde cualquier religion encuentra 
mâs facilidades para ser practicada (...)y en ciertas 
circunstancias mâs que en otras: y si alguien dice lo con



—10—

trario sera renunciado al buen sentido" (D.E.L. pâg.816).

"El autor no considéra pues las religiones humanas mâs que 
como instituciones humanas" (D.E.L. pag. 813).

Esta actitud metodolôgica aparece como problema ya resue]^ 
to en Mostequieu desde sus primeros escritos; asi, por ejemplo, 
en su 'Disertaciôn sobre la Polîtica de los Romanos en la Reliôn" 
desde 1716, afirmaba ya que la religion entre los romanos no tie 
ne su origen ni en el miedo, ni en la sociedad, sino en "la nece 
sidad en la que se encuentran todas las sociedades de tener una" 
(O.P. rl. pâg. 39).

En su "Respuesta a la facultad de teologîa" Mostesquieu æ  
mantiene en la misma actitud cientifica. Es mâs, al intentar matî  
zar o corregir sus afirmaciones, para dar satisfacciôn a los com_i 
sarios teolôgicos de la Soborna, aparece la ambigüedad de su meto 
do pero no su sumisiôn a la teologîa o, lo que es los mismo, a la 
polîtica de los teôlogos.

"Parece que el autor del Espîritu de las Leyes deberîa ser 
el ultimo en ser acusado de ignorar la potencia de las eau 
sas morales y, como consecuencia de la moral misma (...)se 
puede decir que el libro del"Espîritu de las Leyes" estable 
ce un triunfo perpetuo de la moral sobre el clima, o mâs 
bien, en general, sobre las causas fîsicas" (R.F.T. pâg. 
824) .

En sus respuestas a las acusaciones de haber caîdo "in 
odium monarchiae" Montesquieu précisa sus afirmaciones sobre esta 
forma de gobierno pero sin ceder en sus planteamientos. Como in-
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tentaremos demostrar mâs adelante, la confusion que se aprecia 
en esta parte del "Espîritu de las Leyes" es solo fruto de su 
método y de la situaciôn histôrica de la monarquia francesa.

Conseguida ya la autonomîa de la ciencia y de la razôn 
la originalidad del método de Montesquieu radica en su intente 
de aplicar al estudio de las leyes y la polîtica el método de 
las ciencias naturales.

En su "Discurso de apetura de la Academia de Burdeos" 
del ano 1.717, Montesquieu plantea el "Estancamiento cientifi- 
co del siglo XVIII": "el agotamiento de las observaciones y de 
los observadores". Y esboza un anâlisis comparative con el siglo 
XVII;

..."Se hicieron en este siglo tantes descubrimientos que 
podemos considerarlo no solo como el mâs floreciente, s_i 
no también como la primera edad de la filosofîa que, en
los siglos precedentes, no estaba ni siquiera en su in-
fancia; fué entonces cuando se pusieron al dîa los sis- 
temas que desarrollaron esos principles, y se descubrie 
ron esos métodos tan fecundos y tan générales".

y confirma su vinculaciôn a elles;

"nosotros no trabajamos mâs a partir de esos grandes f_i 
losofos". (D.R.A.B. pâg. 46).

El inicio de todos estes métodos estâ, para Montesquieu, 
en el sistema de Descartes, serîa necesario investigar porque
no hay referenda en su obra a la ciencia natural renacentista.
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El método es recibido por Montesquieu a través de la generaliza 
ciôn de los principles de Galileo realizada por Descartes para 
su reforma de la filosofîa. Al pasar de la cantidad a la cualî
dad, vuelve a plantearse el problema de la sustancia junte al
problema de la matématica universal y la reapariciôn a otro ni- 
vel teôrico -e histôrico, por supuesto- de la existencia de dos 
mundos: materia y pensamiento. Insistimos; el método que ayudô 
a la meLtrla a construirse como naturaleza autônoma se traslada 
a la razôn o al saber. Y de ahî parte Montesquieu.

"Este gran sistema de Descartes, que no podemos leer sin 
admiraciôn, este sistema^ que vale el solo todo lo que 
los autores profanos hayan podido escribir; este sistema 
que alivia tanto a la providencia, que lo hace actuar con 
tanta simplicidad y grandeza; este sistema (...) es una
obra en cuya perfecciôn todos los que razonan deben inte
resarse con una rspecial evidencia". (O.C.N. pâg. 55).

"Hasta Descartes toda la filosofîa surgia de la antigua". 
(Ps. 969.793 -50-) Pero él "saliô de las tinieblas de la 
vieja filosofîa" (Ps. Pâg. 999,1283 -1.626-).

A pesar de esa admiraciôn por Descartes, Montesquieu no 
acepta ciegamente sug sistema y reconocerâ la quiebra de muchos 
de sus puntos sobre todo en sus investigaciones de ciencias na­
turales (Ej.; Crîtica de M. HUXGENS Pâg. 50 D.C.P.C.).

La no aceptaciôn del "innatismo" parece ser asî para Mon 
tesquieu consecuencia de la evoluciôn de las ciencias naturales 
y al mismo tiempo del desarrollo del método inductivo que esa 
evoluciôn implicaba.
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"Lo que convierte a los descubrimientos de este siglo 
en algo tan admirable, no son las verdades simples que 
se ban encontrado, sino los métodos para encontralas". 
(C.D.C. Pag. 187).

En el desarrollo de los métodos cientîfico-naturales 
convergen las direcciones del empirisme y de la teoria matemâ 
tica pero en la generalizaciôn filosôfica aparecen ambas en en 
contrada independencia.

"Bacon ofrece el programa de la filosofîa de la experien 
cia, sin lograr para la doctrina capital del método aquéL 
rendimiento que el tuvo en perspective. Descartes concibe 
mucho mâs profundamente el movimiento cientîfico natural 
de su época en la neofundamentaciôn del racionalismo, dan 
do al sistema de conceptos escolâsticos el rico contenido 
de la investigaciôn galilë'ica". (5).

/
Al método cientîfico natural, "anade Descartes un postu- 
lado de grandes consecuencias: exigia que el método induc 
tivo o résolutive condujera a un principio ûnico de la 
mâs elevada y absolute certeza, partiendo del cual, des- 
pués, se explicarâ el âmbito entero de la experiencia, 
segûn el método compositive. Pareje exigencia era sobre- 
manera original y enraizaba en la necesidad de un nexo 
sistemâtico de todos los conocimientos humanos: reposa 
en la repug^nancia a la aceptaciôn tradicional del saber 
histôricamente dado en el anhelo de una nueva e integtaciôi 
filosôfica. (...)

La inicial tarea de los filôsofos es analitica; la segun
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da , sisntêtica" (6).

La concepciôn dualiste del mundo que se habia difundido, 
por razones epistemolôgicas, con el nominalisme terminalista 
unida a la despiritualizaciôn mecânica de la naturaleza, habia 
producido una total diferencia entre el mundo externe y el mun 
do interne.

"Al éxito de su^ diferencia cualitativa se anade ahora 
la de su real y causal separabilidad". (7).

Este dualisme se condensa en Descartes :

"El método analîtico debe buscar los elementos simples 
de la realidad, por si mismo évidentes, ya no derivables 
de otros. Descartes descubriô que loÿ suceptible de expe 
riencia es o una especie de ser espâcial o una especie 
de ser consciente. Espacialidad y conciencia (...) son 
losatributos supremos simples y originales de la reali­
dad. Todo lo existente, es espacial o es consciente. Am- 
bos predicados se comportan entre si disyuntivamente: lo 
que es espacial, no es consciente; lo que es consciente, 
no es espacial" (8) .

El mundo se fracciona en dos reinos o esteras completamen 
te separadas: la de los cuerpos y la de los espiritus.

"Pero en el fondo de parejo dualismo estâ, en Descartes, 
el concepto de la divinidad a tltulo de ens prefectissimun 
o de sustënjlcia perfecta" (9) .
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Ni la sustancia "Dios", ni el dualismo asî provisoria- 
mente unificado, podra contener sus propios problemas, la ex­
tension y los limites del conocimiento, y las transformaciones 
de la sustancia cartesiana seran el centre de la filosofîa en 
el siglo XVII.

Montesquieu, al margen de los sistemas filosoficos vi- 
gentes en el siglo, intentera volver al punto de partida de su 
siglo pasado; al método, pero aplicandolo a un objeto de inve^ 
tigacion nuevo -al menos con la extensiôn que él le diô-: las 
leyes de la sociedad. Dos serân sus bases: la ciencia experi­
mental tal como esta ha quedado construîda y el empirisme de 
Locke. Naturale^y hombre intentarâ"̂  unirse en una experiencia 
ûnica que permita conocer a través de una confusa conciencia 
nueva las causas y efectos de la historia.

En sus primeros anos (1.689 a 1.717) aparecen ya los 
gérmenes de ese método y posteriormente en las Cartas Persas y 
en las Consideraciones tenemos el prôlogo y el resumén del Es­
pîritu de las Leyes.

El conocimiento en su desarrollo tiene "ante la presen- 
cia de una hipôtesis no verificada en los hechos", dos opcio- 
nes: o reconocer su "ignorancia" o entrar en "los grandes razo 
namientos": ciencia o teologîa (D.L.E. Pâg. 45).

La ignorancia que ya sirviô a Nicolâs de Cusa para abrir 
vias en la filosofîa medieval se une aqui con el método analîti 
co que a través de las experiencias trata de recomponer los he­
chos en sus causas o elementos mâs simples.
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La duda metodica abandona el cogito racional y se tras 
lada a la experiencia, la intuicion racional intenta transfer 
marse en intuicion sensible adherida a los hechos y a la expe 
riencia.

En la epoca de sus estudios de ciencia natural, observa 
cion, microscopio e induccion experimiental son un mismo ins­
trumente metodologico. Asi siempre "que no hayamos podido repe 
tir nuestra observacion" tendremos que "suspender nuestro jui_ 
cio". (O.H.N. Pag.53). La experiencia es la prueba del conoci­
miento y su fundamento genetica: "de ninguna manera es en las 
meditaciones de un despacho donde se debe buscar sus pruebas 
(del conocimiento)". La verificacion es un problema de la expe 
riencia "en el seno mismo de la naturaleza". (O.H.N. Pâg.55). 
Experiencia e hipôtesis aparecen unidas; "hay personas para 
las cuales una experiencia no es mâs que una experiencia, para 
otras es el germen que produce una infinidad" (R.Pâg. 57). Una 
hipôtesis tienen como base una experiencia,résulta y a su vez 
se convierte en un nuevo aguijôn real que impulsa el trabajo 
teôrico, por ello no podemos someternos ciegamente a los siste 
mas ya elaborados -en este caso concrete, el de Newton- pues 
"a medida que construimos hipôtesis, encontramos nuevas dificu_l 
tades" (R.Pâg.58).

En su "proyecto de una Historia Fisica de la tierra an­
tigua y moderna" -(H.P.T. Pâg. 49-50)- Montesquieu propone a 
sus colegas de la Academia de Ciencias de Burdeos y a los cien 
tificos del "mundo" la necesidad de realizar esa historia a 
partir de un examen "maduro" de todos los cambios y fenômenos 
y de sus causas fîsicas "u otras diferentesV

Insistirâ también en este escrito en la necesidad de su
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perar la practica cientifica y pasar de las causas particula- 
res a la busqueda de las causas générales, las unicas que per
miten la construccion de un sistema. (R. Pâg. 58). Aparece pues
el problema de la generalizaciôn como paso previo al sistema.

La transiciôn que se produce al aplicar el fenômeno de
las ciencias naturales a la historia implica la ampliaciôn del
concepto de ley y la soluciôn, segun ese concepto, de la rela- 
ciôn entre causas fîsicas y causas morales. Y como veremos, un 
nuevo planteamiento del problema de la generalizaciôn. La dife 
rencia entre ambos tipos de leyes la plantea ya Montesquieu en 
las Cartas Persas:

"Hay aqui fôlôsofos (Leibniz y Newton) que siguen en si- 
lencio las huellas de la razôn humana y no podrias creer 
hasta donde esa vîa les ha conducido. Han desenmarahado 
el caos y han explicado, por una mecânica simple, el or 
den de la arquitectura divina. El autor de la naturale­
za ha dado movimiento a la materia y no ha sido necesa­
rio mâs para producir esta prodigiosa variedad de efec­
tos que vemos en el Universe.

îQue los legisladores ordinaries no propongan leyes para 
regular la sociedad de los hombres; leyes tan sujetas al 
cambio como el espîritu de los que las prononen y de los 
pueblos que las observanî. Estas -respecte la redacciôn 
de Montesquieu, pero deberîa decir "aquellas"- no nos ha 
blan mâs que de leyes generates, inmutables, eternas y 
que se cumplen (s'̂ observent) sin ninguna excepciôn, con 
un orden, una regularidad y una rapidez (pronptitude) 
infinita, en la inmensidad de los espacios.
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Y que créés tu (...) que sean esas leyes?...

...su simplicidad las ha hecho largo tiempo desconoci- 
das y no ha sido mâs que después de muchas reflexiones 
cuando se ha visto toda su fecundidad y toda su exten­
sion .

La primera es que todo cuerpo tiende a describir una 1^ 
nea recta, a menos que no encuentre algûn obstaculo que 
lo desvie; y la segunda, que no es mâs que su continua 
ciôn, es que todo cuerpo que gira alrededor de un cen­
tre tiende a alejarse de él, porque,mientra mâs se ale- 
ja, la linea que describe se aproxima a lînea recta.

He aqui, sublime Dervis, la Have de la naturaleza; los 
principles fecundos de los que sacamos lejanas consecuen 
cias.

El conocimiento de cinco o seis verdades ha producido una 
filosofîa llena de milagros y les ha hecho hacer tantos 
prodigies y maravillas como todo lo que se nos cuenta de 
nuestros santos profetas".

En el piano de la teorîa del conocimiento la contraposi- 
ciôn de la ley natural y de la ley social -humana exigia una me 
diaciôn, una ampliaciôn cogniscible de la necesidad de la natu­
raleza; y, al mismo tiempo, plantea la libertad como problema 
cognoscitivo y moral.

cY el problema histôrico? Aunque insistiremos mâs adelan 
te, diremos, sin embargo, que el problema inicial es, aquî, la
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relaciôn entre el Estado como mâquina y la sociedad civil, tras 
las luchas sociales del siglo XVII y la reafirmaciôn histôrica 
del Estado Absoluto que la propia burguesia aceptô y ayudô a 
construir. El mecanismo del siglo XVII volverâ a ser utilizado 
por Mostesquieu pero aparecerân ya en relaciôn recîproca sus cr^ 
sis y la necesidad de su refundaciôn teorica.

La libertad sôlo puede conseguirse dentro de una tradi- 
ciôn cartesiana reduciendo Dios al hombre, recomponiendo en una 
sustancia provisoria el dualismo materia-pensamiento. Es una li­
bertad cognoscitiva que no se atreve a salir de si misma y que 
darâ lugar a una moral provisional y a una polîtica provisoria, 
como diria A.Negri, es una "razonable ideologîa" (10). La reli- 
giôn natural sera el fondo de las posiciones teoricas de Montes 
quieu schre este tema pero el contenido parte del empirisme y de 
una realista aceptaciôn de los hechos.

Por otra parte, la libertad continua siendo un problema 
ontolôgico en el que la infalible razôn de Dios garantiza el ser 
como pensamiento pero es ahora ya una relaciôn real, una autono- 
mia social a conservar y un problema politico. La libertad es pa 
ra Montesquieu como problema cognoscitivo una imperfecciôn, un 
sentimiento de inseguridad; como problema politico un problema 
moral y como problema moral un problema de fuerza; la libertad 
es un problema de mecânica constitucional del gobierno como es- 
tructura del Estado y de este como totalidad u organicidad so­
cial. A la libertad no le basta Dios si Dios no garantiza el or 
den y el equilibrio de la historia. Esto ya se presiente en Mon 
tesquieu.

El emperismo de Montesquieu y su aplicaciôn al anâlisis
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politico tiene sus bases en dos obras menores -anteriores al 
Espîritu de las Leyes-: el "Ensayo sobre las causas que pueden 
afectar los espiritus y los caractères" y su manuscrite "De la 
politique". En ambas aparece clara su negative al innatismo y 
su adhesion al empirisme, pero desde luego, la construcciôn de 
un método historicista continua en la oscuridad.

"Las causas llegan a ser menos arbitrarias a medida que 
tienen un efecto mâs general. Asi nosotros sabemos me- 
jor lo que da un cierto carâcter a una naciôn que lo que 
da un cierto espîritu a un particular". (E.C.E.C. Pâg. 
485) .

"Los objetos externes proporcionan al aima las sensacio- 
nes. Ella no puede volver a dârselas, pero puede recor­
der que las ha tenido; (...) es decir, que se vuelve a 
situar en el estado de la sensaciôn porque ya estaba en 
ella. Para tenerla verdaderamente, séria necesario que 
le llegase por la vîa a través de la cual la recibiô ya. 
Una idea no es, pues, mâs que un sentimiento que se tie 
ne con ocasiôn de una sensaciôn que hemos tenido, una 
situaciôn présente con la ocasiôn de una situaciôn pasa 
da" .

Hay pues un ritmo genético-temporal en la construcciôn 
de las ideas que implica, ademâs, una uniôn activa del cuerpo 
y del aima.

La educaciôn realiza y garantiza la uniôn perfecta del 
cuerpo y del aima; y la educaciôn asî concebida sôlo "la encon 
traremos en las naciones civilizadas" (E.C.E.C. Pâg. 492).
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Existen dos tipos de educaciôn; una educaciôn particu­
lar que recibimos en la familia a través de los maestros y 
"gente de mundo", y "una educaciôn general, que recibimos de la 
sociedad donde estâmes; pues "hay, en cada naciôn, un carâcter 
general, del cual el de cada particular se "change" mâs o menos. 
Es producido de dos maneras: por las causas fîsicas, que depen-i 
den del clima (...) y por las causas morales, que son la combi- 
naciôn de las leyes, de la religiôn, de las costumbres y de los 
uses, y de esta especie de emanaciôn de las formas de pensar, 
del aire y de las necesidades de la corte y de la capital, que 
se extiende tan lejos". (E.C.E.C. Pâg. 492).

Como vemos no se resuelve el paso del carâcter particu­
lar al carâcter general o, lo que es lo mismo, el fenômeno hi£ 
tôrico parece carecer de individualidad concreta. Tampoco, y, 
en estrecha relaciôn con lo anterior, se explica como las cau­
sas fîsicas y las causas morales con sus correspondientes dimen 
siones espaciales se pueden unir en un ûnico tiempo histôrico. 
Mâs tarde iremos comprobando como la historia "aparecerâ" como 
un conjunto de defectosen el présente y las causas como un pro- 
ceso desordenado. El mismo Montesquieu nos previne:

"la complicaciôn de las causas que forman el carâcter ge
general de un pueblo es bien grande" (E.C.E.C. Pâg. 493),

En el escrito "De la polîtica" -anterior en, aproximada 
mente, 17 anos- la especificidad del objeto de investigaciôn 
y el método aparecen algo mâs claros. Sobre todo lo primero.

"Es inutil atacar directamente la polîtica haciendo ver
cuanto répugna a la moral, a la razôn y a la justicia.
Discursos de esa especie persuaden a todo el mundo y no
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llegan a nadie. La polîtica subsistirâ siempre mentras 
haya pasiones independientes del yugo de las leyes" (P. 
Pag. 172).

Este manuscrite "De la politique" corresponde a los capîtu 
los XIII y XIV del proyecto "Tratado de los Deberes" que fue 
leîdo, en 1.725, por el Secretario de la Academia de Burdeos en 
una de sus sesiones informativas, como un proyecto de Montes­
quieu. En el tratado -que se ha perdido- se afirma que "nada 
choca mâs con la justicia que lo que se llama ordinariamente la 
polîtica, esta ciencia del truco y del artificio..." (A.T.D. Pâg 
182) .

Se trata por lo tanto de fundar la ciencia polîtica so­
bre unas bases objetivas; o, lo que es lo mismo, sobre una rela 
ciôn prévisible, en cuanto necesaria, de causas y efectos.

En esa lînea de argumentaciôn Montesquieu continua:

"la mayoria de los efectos llegan por vîas tan singula- 
res, o dependientes de causas tan imperceptibles y tan 
lejanas, que no puede casi preveerlas".

e insiste:

"Pues si por otra parte, consultâmes la historia, no en 
centrâmes mâs que grandes acontecimientos imprevistos". 
(P. Pâg. 172).

Esta 'biencia" polîtica exige una "ciencia" histôrica y 
con toda claridad lo expresa aquî Montesquieu:
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"En todas las sociedades, que no son mâs que una union 
de espiritus, se forma un carâcter comûn. Este alma uni­
versal adopta (prend) una manera de pensar que es el efec 
to de causas infinitas, que se multiplican y se combinan 
de siglo en siglo. Desde que el tono (ton) estâ produci­
do y decidido, quien gobierna es sôlo él; y, todo lo que 
los soberanos, los magistrados y los pueblos pueden hacer 
o imaginar, ya sea que parezca chocar este tono (parai­
ssent choquer ce ton) o seguirlo, se relaciona siempre 
con él; domina hasta la total destrucciôn". (P. Pâg.163).

Montesquieu da un ejemplo histôrico: Carlos I "estaba 
destinado (destiné) en el orden de las cusas que tendrîa 
mala fortuna (auait tort)" (P.Pâg.173).

Subrayemos que ciencia polîtica y ciencia histôrica se 
plantean el problema de la racionalizaciôn legal de la polîtica; 
es decir, anfee la necesidad de la anulaciôn legal de las pasio­
nes. El conocimiento de las causas es imprescindible para reacio 
nalizar la polîtica, aunque Montesquieu, por el momento, plantea 
mâs el problema que la soluciôn del mismo.

"Si un tono (ton) se pierde y se destruye, es siempre a 
través de vîas singulares y que no podemos preveer. Depen 
de de causas tan alejadas que cualquier otra parecerîa de 
ber ser capaz de actuar como ellas; o bien, es un pequeho 
efecto, oculto bajo una gran causa productora de otros 
grandes efectos que alcanzarân (frappent) a todo el mun­
do, mientras que guarden aquel para hacerlo fermentar, a]̂  
gunas veces, très siglos después". (P. Pâg. 173).

"Podemos con facilidad concluir de todo lo que acabamos
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de decir que una conducta simple y natural puede condu 
cir al objetivo del gobierno como una conducta mâs corn 
plicada. (P.Pâg. 173).

Insistimos. La posibilidad de la ciencia polîtica se de£ 
plaza hacia el método histôrico, y este se conexiona con el pro 
blema de la legalidad de la polîtica. La legitimidad del poder 
politico y la legitimidad de las categorias empiezan a parecer 
unidad en su necesidad o legalidad. La necesidad no puede con- 
trolarse sin un pleno control legal del poder politico. Y serâ 
esta uniôn de ley y poder politico la que permitirâ preveer los 
efectos mediante la ordenaciôn de las causas.

La comprensiôn de la polîtica exige la comprensiôn de 
las causas histôricas pero esto no es mâs que una exigencia que 
habrâ que ir examinando en su propio desarrollo a lo largo del 
problema de las formas de gobierno que aquî estudiamos. No ob^ 
tante, aparecen en la obra de Montesquieu "peticiones de prin- 
cipios" metodolôgicos con formulaciones mâs o menos claras.

En su primera obra histôrica importante esta exigencia 
metôdica se hace ya explicita:

"Las consideraciones que producen los grandes cambios, 
son diferentes pero las causas son siempre las mismas". 
(C.G.D.R. Pâg. 436).

Los cambios histôricos y sus causas hacen necesaria una 
precauciôn metôdica en el anâlisis; asî, al tratar el capitule 
III de las Consideraciones "como los romanos pudieron engrande 
cerse" afirma:
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"Esto pide que reflexionemos sobre ello: pues, de lo con 
trario, veriamos los acontecimientos sin comprenderlos, 
y, no sintiendo bien la diferencia de situaciones, al 
leer la historia antigua, creeriamos vernos a nosotros 
mismos". (C:G.D.R. Pag. 439).

Anâlisis y objetividad, dos cualidades ausentes en el ha 
cer histôrico del Voltaire, que segûn Montesquieu, es mâs que 
un historiador un "notarié" de la historia que sôlo analizar pa 
ra "su convento" (P. Pâg. 980-923 a 925). Quizâs, en su mejor 
estudio como historiador, en el anâlisis de las leyes feudales, 
es donde Montesquieu se siente mâs sorprendido ante la eficacia 
de su propio método.

"Es un belle espectaculo el de las leyes feudales. Un ro 
ble antique se elva ante nosotros pero de lejos vemos su 
foliaje; al aproximarnos vemos el tronco, mâs no las ra^ 
ces, para encontrarlas hay que cavar en la tierra". (E. 
L. Pâg. 755-756).
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Una vez mâs senala el riesgo de las extrapofelaciones:

"Trasladar a siglos remotos las ideas del siglo en que 
uno vive, es la mâs fecunda entre las fuentes del error" 
(E.L. 762).

igual insistencia manifiesta ante la falta de objetividad.

"Es admirable que un historiador juzgue lo que los hom­
bres han hecho por lo que deberian de haber hechoî con 
esta manera de razonar, la historia no existiria" (E.L. 
Pâg. 784).

El mayor logro de la ampliaciôn del método de la ciencia 
natural a la historia realizado por Montesquieu, reside en la 
ampliaciôn del concepto de ley. Pero la variabilidad de las eau 
sas sociales y la imprevisibilidad de la polîtica se oponen a 
la ley como relaciôn necesaria entre los fenômmenos histôricos.
Y aqui nace la contradicciôn de Montesquieu, el desarrollo real 
de la historia, lo fâctico, se opone, o mejor, no encuentra co- 
nexiôn con el desarrollo idelkl; las causas fîsicas se contrapo- 
nen a las causas morales: "si bien que si las causas morales no 
interrumpiesen las fîsicas, estas surgirîan y actuarîan en toda 
su extensiôn" (P. Pâg. 996. 1.209-811). La historia fâctica dete 
râ someterse al sistema de las historia ideal pero esta tendrâ 
a su vez, que tener en cuenta los hechos y su necesidad para in 
tentar racionalizarlos.

"No se hace un sistema después de haber leîdo la histo­
ria, al contrario, se comienza por el sistema y se busca 
después (ensuite) las pruebas" (Ps. Pâg. 1.002 1.582-
190) .
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Si a veces parece simplemente formalizar los hechos, 
otras los ordena a traves de los que hoy llamariamos "tipos 
ideales". Como afirmarâ Cassirer.

"No es, pues, la facticidad el objeto que persigue la in 
vestigacion de Montesquieu; para el no es sino el medio 
que tiene que atravesar para llegar a comprender otra co 
sa. Se puede decir de el que el primer pensador que ha 
concebido la idea de "tipo ideal" histôrico y lo ha acu- 
nado de manera clara y segura. El Espîritu de las leyes 
es una tipologîa polîtica y sociolôgica". Con estos "ti­
pos ideales" histôricos expresa antes un deber que un ser. 
"Por eso las objeciones que se pueden formuler sobre la 
marcha del sistema de Montesquieu no valen sin mâs contra 
sus ideas directrices". (...) "el método tîpico ideal que
introduce y que es el primero en manejar con seguridad,
no ha sido abandonado, antes bien, ha llegado a su pleno 
desarrollo en la sociologîa de los siglos XIX y XX. Fun- 
dandose en este método suyo, Montesquieu, establece la 
teoria de que todos los momentos o factores que constitu 
yen una determinada comunidad, se hallan entre sî en una 
relaciôn correlativa estecha. No son puros elementos de 
una suma, si no fuerzas cuya interacciôn depende de la
forma del todo" (11).

Toda la obra de Cassirer tiene a veces el defecto -o la 
cualidad, quizâs- de analizar los problemas a trâ é̂s de su pro 
pio método neokantiano; o, matizando mâs, analiza, a veces, 
los problemas gnoseolôgicos con un lenguaje neokantiano que in 
troduce confusiones. Citaremos por ello, aquî, a otro autor que 
confirma la ambigüedad metodolôgica de Montesquieu.
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Emile Durkheim constata que "si bien, en Montesquieu, 
la induccion hace su primera apariciôn en la ciencia 
social, no se aleja todavia del método contrario y se 
encuentra alterado por esta mezcla. Si nuestro autor ha 
abierto una via nueva, no ha sabido abandonar los sende 
ros ya recorridos. Este equivoco en el método es una 
consecuencia del equivoco en la doctrina que nosotros 
hemos sehalado mâs arriba. Si en efecto las formas nor­
males de la sociedad estân comprendidas en su naturale­
za, puede concluirse de la definiciôn de esta naturale­
za : son estas necesidades lôgicas las que Montesquieu 
llama las leyes. Las cosas estando en este punto refle- 
jadas (apparentes) en nuestra razôn, la razôn basta pa­
ra interpretarlas. Se extraharâ posiblemente que esta 
naturaleza interna de las cosas aparezca con una clari­
dad tal que podemos conocerla y definirla desde el co- 
mienzo de la ciencia, mientras que al contrario parece 
no poder ser determinada mâs que al término de la cien­
cia mâs bien que en su comienzo. Pero este resultado se 
ajusta bien con los principios de Montesquieu; lo mismo 
que el vinculo que existe entre los hechos sociales y 
la esencia de la sociedad es un lazo racional, igualmen 
te esta esencia, que es la fuente de donde émana toda 
esta deducciôn, es también de naturaleza racional, es 
decir, que consiste en una nocciôn simple, que la razôn 
es capaz de atrapar en un golpe de ojo".

Durkheim finaliza el pârrafo con unos comentarios a los 
que volvermos después.

"Ademâs no pretendemos que las cosas sociales sean por 
si mismas absurdas. Pero, si hay en su fondo una cierta
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lôgica, esta lôgica se diferencia de aquella a la cual 
se conforma nuestro racionamiento deductivo; no tiene 
la misma simplicidad; probablemente sigue otras leyes. 
Ademâs de esto, es indispensable que sean las cosas mi^ 
mas las que nos instruyan" (12).

Los elementos y notas metodolôqicas de la obra de Mon­
tesquieu, creo estân todas ordenandas y al mismo tiempo resal 
tada la ambigüedad no resuelta dentro de su innovaciôn metodolô 
gica clave; la aplicaciôn del método de la ciencia natural al 
estudio de la sociedad y su intente de ampliar el concepto cien 
tifico natural de ley a este nuevo objeto. Sin embargo, hemos 
procurado, conscientemente, dejar abierto el problema aunque 
citando a dos autores importantes y esto con una clara inten- 
ciôn; el método de Montesquieu se aclararâ definitivamente al 
exponerlo, ya resuelto por él, en el Espîritu de las Leyes y 
este método asî construîdo por Montesquieu no es explicable, 
en ultima instancia, mâs que refiriendolo a la situaciôn histô 
rica en la que estaban enraizadas las categorîas y las técni- 
cas del pensamiento con las que su autor trabajaba.

En la historiografîa de las ideas parece haber un perma 
nente modelo de tipicidad subre^ticia que guîa los jucios crî- 
ticos. Habrîa, asî, una ontologîa histôrica que nos permite 
juzgar el desenvolvimiento lôgico de la metodologîa en la histo 
ria de las ideas. Montesquieu carecerîa, a##, de perfecciôn en 
su método; la historia de las ideas se juzga por el desarrollo 
de la Idea. La atipicidad no tiertë fâices histôricas pues Viene 
determinada por la tipicidad de la Idea o por la Fe positiva en 
que los fenômenos reducidos a las cosas se adhieren a la racio- 
nalidad inscrita en ellqs. La riqueza de los autores se pierde 
al resolver sus contradicciones teôricas con determinaciones
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ideales. El juicio de Durkheim sobre Montesquieu (en las pâgs. 
99 a 103 de la obra citada) adolece de este defecto. cTenemos 
nosotros soluciôn al problema? Ante todo sehalamos que la cien 
cia empieza en la descomposiciôn analîtica del problema y que, 
por lo tanto, paso previo para ello es el planteamiento del mis 
mo. Somos pues conscientes de que el objetivo de nuestro estu­
dio se limita a individualizar el problema y plantearlo histori^ 
camente. A lo largo de las paginas que siguen siempre procurare 
mos no sobrepasar ese limite aunque a veces tampoco podremos a_l 
canzarlo (13).
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B) LEY Y SOCIEDAD

Como veîamos, en el apartado sobre el método, Montesquieu 
nos proporciona, en el capitule I del Espîritu de las Leyes, su 
definiciôn de las leyes:

"en su mâs amplia significaciôn son las relaciones necesa 
rias que se derivan de la naturaleza de las cosas".

Y todas las relaciones que incluyen sobre las leyes "for­
man en conjunto lo que se llama el Espîritu de las Leyes" 
(E.L. Pâg. 532) .

Por lo tanto tenemos ya dos tipos de leyes que debemos \ 
distinguir: las leyes como objeto de la investigaciôn de Montes- \ 
quieu y las leyes que dominan en su objeto (el Espîritu de las I
Leyes).. Hay pues una ley cientîfica y una ley que -por el momen ]
to- llamaremos ley social. y

Siguiendo nuestro método de exposiciôn busquemos aquellos 
textes en que Montesquieu iniciô el estudio del problema para 
después concluir con los textes del Espîritu de las Leyes y abrir 
el problema de la interpretaciôn.

En las"Cartas Persas" se define asî la Justicia:

"La Justicia es una relaciôn de conveniencia que se encuen­
tra realmente entre dos cosas; esta relaciôn es siempre la 
misma, cualquiera que sea el ser que la considéré, ya sea 
este Dios, un ângel, o, por ûltimo, un hombre" (C.P. Pâg. 
106-83).
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"Es verdad que los hombres no ven siempre estas rela­
ciones; a veces, incluso, cuando las ven, se, alejan; 
y su interês es siempre lo que ven mejor. La justicia 
eleva su voz pero apenas se puede hacer entender en el 
tumulto de las pasiones" (C.P. Pâg. 106-83).

A pesar de esa huîda de la voz de la Justicia "nadie es 
malo gratuitamente. Es necesario que exista una razôn 
que lo determine y esta razôn es siempre una razôn de 
interês" (C.P. Pâg. 106-83).

"Los hombres pueden cometer injusticias":

"siempre actuan por un retorno sobre ellos mismos" (C.P. 
Pâg. 106-83).

No muy lejana de la época de redacciôn de este texto hay
JLuna anotaciôn en el cuaderno de notas de Montesquieu, que en ma 

nuscrito originario lleva el nûmero 281^'que se refiere al pro­
blema moral del hombre;

"lo que produce la myor parte de las contradicciones de 
los hombres, es que la razôn fisica y la razôn moral no 
estân casi nunca de acuerdo" (Ps. Pâg. 995. 1208-241).

"Pero no es posible que Dios haga algo injusto; desde 
que se supone que ve la Justicia, es necesario, absoluta 
mente, que la siga: pues, como no tienen necesidad de na 
da y se basta a si mismo, serîa el mâs malvado de todos 
los seres, puesto que lo serîa sin interês.
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Asî, aûn cuando no existiera (il n'y auvait) Dios, de­
ber îamos siempre amar la Justicia; es decir, hacer es- 
fuerzos para parecernos a este ser del cual tenemos una 
idea tan bella, y que, si existiese, serîa necesariamen 
te juste. Aunque estuvieramos libres del yugo de la Re­
ligion, no deberiamos estarlo del de la Equidad"

"He aqui, Rehdi, lo que me hace pensar que la Justicia 
es eterna y no depende de las convenciones humanas; y, 
cuando dependiera de ellas, esto séria una verdad horri­
ble que serîa necesario arrebatarse (se dérober) a sî 
mismo" (C.T. Pâg. 107. 83).

"Estamos rodeados de hombres mâs fuertes que nosotros"... 
"i Que repose para nosotros saber que hay en el corazôn 
de todos esos hombres un principio interior que combate 
en nuestro favor y nos pone a cubierto de sus empresas;" 
(C.P. Pâg. 107. 83).

<i,Es esto un pensamiento aislado de Montesquieu? sin eft- 
ta'rv. aûn en el Espîritu de las Leyes, creemos que no; en el tex­
to que a continuaciôn citamos se clarifica mâs el concepto de 
Justicia mediante una mayor ôoncretizaciôn.metodolôgica y, como
veremos mas adelante, histôrica; justicia es un termine equiva-wlente a "generalidad" y ambos a "virtud"; casi todas las virtu- 
des son una relaciôn particular de un hombre con otro; por ejem 
plo: la amistad, el amor a la Patria, la piedad, son relaciones 
particulares. Pero la justicia es una relaciôn general luego,to­
das las virtudes que destruyen esta relaciôn general no son vir- 
des" (Ps. Pâg. 996. 1.214-1.008).

Estas ideas se precisan en el "Ensayo referente a las le
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yes naturales y a la Distincion entre lo Justo y lo Injusto", 
descubierto por M. André Masson y que se presume forma un bio 
que -esto es muy importante- con el "Tratado de los Deberes" 
y, claro es, con sus capitules XIII y XIV que tratan "De la Po 
lîtica". Es évidente que estamos intentando ordenar las fuentes 
del Espîritu de las Leyes en esta materia tal como el mismo Mon 
tesquieu las iba elaJjorando, pues salvo las "Cartas Persas", nos es­
tamos refiriendo a manuscrites o apuntes de trabajo.

"Desde que nos hemos apercibido por la contemplaciôn del 
mundo, que hay un Dios sabio, bueno y todopoderoso, vie- 
ne al espîritu otro pensamiento; si este ser soberano nos 
ha realmente abandonado a nosotros mismos, o bien, si de 
pendientes de él respecte a nuestra existencia, no depen 
deremos también de el respecte a nuestras acciones, en 
una palabra, si no,nosostros no estamos obligados a prac 
ticar todos esos deberes que estân comprendidos bajo el 
nombre de Religiôn natural" (E.L.N. Pâg. 175).

El problema estâ en como podrâ "hablar" esta divinidad 
al hombre, en la comunicaciôn entre el hombre y Dios, pues "aun 

que nunca me ha hablado ella misma, puede suceder que me 
hable por mediaciôn de mi razôn" (E.L.N. Pâg. 175).

"Escucharé pues este intérprete, el ûnico que conozco ha£ 
ta ahora, y lo que me descubrirâ de la voluntad de Dios, 
es lo que llamaré ley natural. Estâ claro que si existe 
efectivamente una ley natural, o una semejante voluntad 
de Dios, habrâ una diferencia real entre el bien y el mab 
lo justo, lo injusto, la virtud y el vicio. En suma, todo 
lo que serâ conforme a la ley serâ bueno y justo, y lo 
que serâ contrario es injusto o malo; la_yirtud serâ una
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disposiciôn para practicar lo que la ley ordena y 
Ylgig consistirâ en el habite de hacer lo que prohibe" 
(E.L.N. Pag. 175).

La justicia es generalidad, la virtud todo lo que no 
rompa esa generalidad deducida de la razôn natural; hasta en 
el terreno gnoseolôgico. El hombre como ser contradictorio tie 
ne pasiones y la polîtica subsistirâ siempre que hay pasiones 
sin racionalizar legalmente.

La generalidad coincide sin embargo con la minima arbi- 
trariedad de las causas; pero la generalidad al pasar -perdôn 
por modernizar los termines- de la naturaleza a la historia - 
coincide con la maxima arbitrariedad e imprevisibilidad. El me 
todo de la ciencia natural aplicado a la polîtica o a la socie 
dad, nos produce una generalizaciôn ingobernable. Las catego- 
rias del pensamiento nace con la sociedad pero su existencia 
social es metodolôgicamente imposible de ordenar.

A partir de las citas anteriores se puede afirmar "que 
los hombres estân pues sujetos a leyes, es ya lo que la 
naturaleza de las cosas nos insinua" (E.L.N. Pâg. 175).

Precisemos un poco mas esa insinuaciôn.

"La ley supone un superior que mande a inferiores que le 
obedecen, un superior bastante potente como para hacerse 
temer. Pero ecuânime y lleno de bondad para con sus infe 
riores; dos condiciones absolutamente necesarias, que 
dan a uno el derecho de mandar y que forman en los otros 
el deber y la obligaciôn de obedecer; la fuerza y el po- 
der para distinguir el superior que manda del amigo que
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aconseja, pero una fuerza moderna por la bondad para 
no confundirle con un tirano que oprime. La Ley supo­
ne ademâs inferiores capaces de actuar con reflexiôn y 
con conocimiento y que sean de una naturaleza apta pa­
ra poder ser recompensados o castigados. Todas estas 
circunstancias se encuentran aqui reunidas para someter 
los hombres a las leyes. El superior es Dios y los infe 
riores son los hombres. Dios no exige de nosotros mas 
que lo que nuestra propia razon nos descubre" {E.L.N.
Pag. 175).

La duda de que esto sea asi surge y aumenta a medida que 
lanzamos "la mirada sobre este universe". Montesquieu se interro 
ga : "c.El hombre, esta obra maestra de la creacion, ûnicamente el 
hombre, sera dejado en el abandono para vivir en el desorden y 
en la falta de reglas?" (E.L.N. Pâg. 175).

La naturaleza y las cualidades humanas necesitan un use 
legitimo pues "En efecto, (el hombre) estâ sujeto a un gran nû- 

mero de pasiones que, unidas a muchos espiritus llegan a 
ser infinitamente peligrosas"

y concluye asi Montesquieu:

"Pero si la sabiduria y la bondad de Dios no permiten 
concebir un pensamiento tal, es necesario llevar (rame­
ner) las cosas a otro punto de vista y concluir que los 
hombres estân sujetos a las leyes" (E.L.N. Pag. 176).

"(:Pero, cuâles son estas leyes en particular y en que 
carâcter podemos conocer si una acciôn es justa o inju£
ta?"



-37-

Su "evidencia" y la "proporciôn natural" que tienen con 
nuestro espiritu no puede haber sido establecida mas que por 
Dios.Pero Dios équivale a la necesidad matemâtica de la razon 
y estas leyes existen lo mismo que "esta verdad geomêtrica: el 

todo es mâs grande que sus partes" (E.L.N. Pâg. 177).

La verdadera manera de conocer las leyes naturales puede 
reducirse a "estas dos proposiciones:

la primera: lo que los hombres deben hacer para ser fe- 
lices;

la segunda: que Dios quiere su felicidad y su conserva- 
ciôn.

De aquî, esta consecuencia: toda mâxima que tienda hacia 
este fin serâ considerada como una ley natural".

Aunque la mayorîa de estas ideas se repitan en el Espi­
ritu de las Leyes vamos a sehalar dos puntos que tienen mâs con 
tacto con nuestro tema y que por ello los daremos ya después co 
mo aclarados en nuestros razonamientos.

Existe un equilibrio entre los hombres como un dato pre 
supuesto.

"De este especie de equilibrio que se encuentra entre los 
hombres, nacen las ideas comunes de justicia y de equidad" 
(E.L.N. Pâg. 178).

Esta séria la primera "mâxima" social. Pero este equili-
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brio puede formularse mediante otra maxima que encierra las de 
mâs :

"lo que nosotros queremos que nos haga -he aqui el deseo 
que nos inspira el amor a nosotros mismos-; hagamoslo de 
la misma manera por el projimo; he aqui el consejo que el 
amor nos da y que es el mâs saludable de todos los conse- 
jos" .

Esta mâxima que relaciona al hombre con el projimo -como 
vemos tiene dos formulaciones, la de Montesquieu y lo que, un 
poco prematuramente podriamos denominar kantiana- se complemen- 
ta con otras dos mâximas para con nosotros mismos y para con Dio^ 
amor de si y amor a Dios que "es el objeto universal" de los de- 
beres (E.L.N. Pâg. 178).

Digamos, adelantandonos a la ûltima parte de nuestro pro 
yecto de investigacion, que evidentemente hay un sabor kantiano 
en estas mâximas. Pero la contradicciôn entre hombre fîsico {hem 
bre-fenômeno) y hombre moral (hombre-noumeno) no estâ aûn resuel 
ta pues serâ necesario que la autonomîa moral del hombre se plan 
tee con toda claridad como problema politico y gnoseolôgico, es 
decir, que se plantée la reacionalizaciôn del sentimiento median 
te la union de politico y moral. En términos de historia de la 
teoria polîtica, serâ necesaria la obra de Rousseau -el Newton 
de "la moral"- para que Kant pueda fundar a partir de la inci- 
dencia de la crisis de la causalidad de Hume en la razôn pura, 
lo que es lo mismo, a partir del despertar del "sueno dogmâtico 
de la razôn", la autonomîa moral del hombre o la validez de su 
razôn prâctica (14).

Si los hombres no observasen estas reglas entre ellos.
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"que la multitud de males se presentan aquî a la vista". Si 
embargo, comprobar "como los hombres no pueden subsistir sin 

la virtud, no es suficiente; es necesario llevarlos a 
ella por deber y por obligaciôn". "Luego para que la 
maxima de la moral tenga fuerza de ley, es necesario 
remontarse a la voluntad de un superior, ante el cual 
seamos responsables de nuestra conducta, esta es la se 
gunda proposiciôn que vamos a comprobar" (E.L.N. Pâg. 
179) .

Las mâximas del hombre a travês de un equilibrio ético 
roto por el vicio, por la imposibilidad de las "relaciones gé­
nérales", nos conducen a la virtud y a la impotencia de la ley. 
Ahora se trata de probar que la ley nos tiene que conducir a 
la existencia de una voluntad superior. La voluntad de Dios 
que quiere "la felicidad y la consevaciôn de los hombres" y el
"motivo sacado del miedo de Dios o temor divino" nos llevan al
"conocimiento de la ley" y de su "indispensable necesidad" que 
"impone a cada uno el mismo deber y no se ve en ninguna parte 
que me exceptue a mi".

Hay una segunda manera de construir las leyes naturales. 
Montesquieu las establece con la misma metodologîa; unas series 
deductivas de mâicimas que finalizan en la conclusiôn a travês 
de la cual se prueba la necesidad de la ley natural, ya encon- 
trada.

- "El hombre estâ hecho para la sociedad"
- "Ventajas de la sociedad"
- "La sociedad no sabria subsistir sin leyes".

"Luego Dios aprueba estas leyes" (E.L.N. Pâg. 180).
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Las très mâximas y la conclusiôn corresponden a los tl 
tulos de los apartados de Montesquieu.

"Consecuentemente, la sociedad a la cual el creador nos 
destina, supone leyes que sean como su base y fundamen- 
to... . En una palabra, toda ley, sin la cual no sabrîa 
subsistir (la sociedad) llega a ser, por esto mismo, 
una ley divina"(E.L.N. Pâg. 180).

Apuntemos una idea sobre la que volveremos; la necesidad 
social en el racionalismo de Montesquieu diviniza la ley natu­
ral y al no existir la mediaciôn renaturalizadora de la socie­
dad polîtica a travês del contrato social, la ley natural se 
confunde en su carâcter social-divino con la ley positiva. Es- 
tamos tentados de decir que la uniôn del pacto social y del con 
trato politico -asociaciôn y sumisiôn- ha producido en este en 
sayo de Montesquieu una inmediata divinizaciôn de la necesidad 
social de ambas. El ser de la sociedad queda absor^ido en la 
lôgica de la razôn, pero sin un punto fijo y sustancial de me­
diaciôn .

El dualisme del hombre se reintroduce y resuelve en la 
"Tercera manera de descubrir nuestrosdeberes". Pero tambiên 
aqui la mediaciôn se diviniza y si antes ya teniamos una reli- 
giôn del hombre y otra de la sociedad, ahora surge la religiôn 
del instinto. Orden racional y necesidad social otra vez aqui 
unidas.

"En fin, podriamos ahadir que la naturaleza viene aqui 
en ayuda del racionamiento, nos ha hecho de tal manera, 
que somos por tes machinalement a ciertas acciones".
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Y trâs el anâlisis de estas acciones concluye:

"Son estos efectos admirables de la sabiduria divina 
que nos hizo los unos para los otros, y que para suplir 
la lentitud del razonamiento, ha querido conducirnos de 
un golpe (tout d'un coup) a nuestro deber. Podriamos 
llamar esto la Religiôn del instinto".

La religiôn del "razonamiento" y la "religiôn del ins­
tinto" son alternables segûn el "temperamento" y la "educaciôn" 
hayan desarrollado la "humanidad" de los hombres. Una vez mâs, 
un problema de Rousseau aparece en Montesquieu.

El conocimiento de la ley natural queda asi garantizado 
deductivamente ya prédominé la razôn o el instinto en el hombre.

Dos pensamientos son importantes citar aquî antes de en
trar en el Espîritu de las Leyes;

"Es un pensamiento admirable de Platôn el que las leyes 
estân hechas para anunciar los ordenes de la razôn a 
los que no pueden recibirlos inmediatamente de ellas". 
"Del objeto de las leyes" (Ps. Pâg. 876. 208-1.859).

"Agradezco a MM. Grotius y Pufenderf el haber ejecutado 
lo que una gran parte de esta obra pedîa de mî, con es­
ta altura de genio a la cual yo no hubiera podido 11e-
gar" (Ps. Pâg. 874. 191-1.863).

Ambos pensamientos aunque por variados caminos -Platôn
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y el Derecho natural- admiten la vigencia, en su obra, de una 
teorîa racional de la ley natural. El "Ensayo sobre las leyes 
naturales" es, ademâs, una transcripciôn casi literal, en mu- 
chas partes, de las obras de los dos autores citados. Senale- 
mos por ultimo que segûn el estudio que C. Desgraves ha reali 
zado del manuscrite, ambas notas son posteriores a la redacciôn 
del Espiritu de las Leyes; en concrete fueron redactados entre 
1.749 y 1.750 y estân contenidos en el tome III de los cuader- 
nos encuadernados, es decir, el tome donde se incluyen las no­
tas de preparaciôn de la "Defensa del Espiritu de las Leyes" 
ante los ataques de los jesuitas (15) .

En las notas de Montesquieu para preparar la "Defensa 
del Espîritu de las Leyes" nos advierte que no ha cogido la 
pluma

"para ensenar las leyes, sino la manera de enseharlas.

Asî no he tratado de las leyes, sino del Espîritu de las 
Leyes" (Ps. Pâg. 895. 398. 1.794).

En este mismo sentido insiste tambiên en los fragmentos 
no publicados del Espîritu de las Leyes:

"Hemos visto en toda esta obra, que las leyes tienen 
innumerables relaciones con cosas sin nûmero. Estudiar 
la jurisprudencia, es buscar estas relaciones. Las le­
yes siguen esas relaciones y como cambian sin césar, se 
modifican continuamente, no puedo acabar mejor esta 
obra que dando un ejemplo.

He elegido las leyes romanas y he buscado las que hicie 
ron sobre las sucesion. Se verâ por cuantas voluntades
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y azares han pasado. Lo que aquî dire serâ una especie 
de método para los que quieran estudiar la jurispruden
cia" (Fg. E.L. Pâg. 805).

Es indudable, y, lo comprobaremos mejor en el Espîritu 
de las Leyes, que Montesquieu no abandona su método inductivo 
en el estudio de las leyes y que las leyes naturales son para 
êl la extension del concepto de ley natural de Newton al estu 
dio de las leyes. Sin embargo, la ley natural serâ tambiên,
para Montesquieu, la ley racional que se deduce del orden ra­
cional de las cosas; luego el legislador positive se encontre 
râ para su labor de creacion y mantenimiento del cuerpo poli­
tico entre dos leyes naturales, la ^nductiva v la deductiva. 
Tenemos pues que realizar una primera distinciôn, que muy es- 
quemâticamente es la siguiente:

- Objeto del Espîritu de las Leyes: las leyes.
- Leyes del objeto cientîfico: el Espîritu de las Leyes.
- Ley natural inductiva.
- Ley natural deductiva.
- Leyes positivas.

El problema surge al legalizar positivamente la polîti­
ca y es un problema histôrico y epistemolôgico; contenido y 
forma.

El estudio de las leyes debe hacerse en su desenvolvi- 
miento histôrico:

"Existen leyes générales y leyes accesorias y se forma 
en cada pais, una especie de generaciôn de leyes. Los
pueblos, como cada individuo, tienen una continuaciôn
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de ideas y su manera de pensar total, como la de cada 
particular, tiene un concepto, un medio y un fin"

y mâs adelante:

"Esta materia no tendrîa ningûn limite sino se lo colo 
case" (Ps. Pâg. 895. 398. 1.798).

"Para bien conocer los tiempos modernos es necesario co 
nocer bien los tiempos ancianos; es necesario seguir ca- 
da ley en el espiritu de todos los tiempos".

pero, £.con cuâl objetivo?

"Hay que conocer las cosas antiguas, no para cambiar 
las nuevas, sino para usar (user) bien las nuevas"
(Ps. Pâg. 896. 399. 1.795).

Aclaremos el hilo de nuestra exposiciôn. Hemos procura- 
do exponer exhaustivamente las bases del método de Montesquieu 
y sus principales problèmes en el apartado A. En este apartado 
B, hasta ahora, hemos ordenado el material que nos permitirâ 
apoyar nuestra interpretaciôn del problema de la relaciôn ley- 
sociedad en el Espiritu de las Leyes. Nos falta en este senti­
do, ûnicamente, analizar la polémica sobre el concepto de ley 
en la "Defensa del Espîritu de las Leyes".

La primera objeciôn dice asî: "El autor cae desde el 
primer paso. Las leyes, en su significaciôn mâs exten- 
sa, dice él, son las relaciones necesarias que derivan 
de la naturaleza de las cosas".
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y exlama el teôlogo jesuita:

"îLas leyes relacionesî se puede concebir esto?..."

como es corriente en la mentalidad inquisidora es necesario 
buscar los motivos ocultos de la acciôn para si oponer el mal 
al bien.

"No obstante, el autor ha cambiado la definiciôn ordina 
ria de las leyes, sin intenciones (sens dessein) £.Cual 
es pues su objetivo? Helo aquî:

El teôlogo se d^ cuenta, a médias, de las bases teôri- 
cas y de las consecuencias de taies principles. Aquî como en 
el ataque del Arzobispo Beaumont a Emilio, no se trata mâs que 
de defender el politico de la Iglesia y su uniôn del Estado y 
la necesidad mediadora de la Fe-Iglesia; si bien aqui el ataque 
no es tan politico como el que se hace de Rousseau. El teôlo­
go ataca directamente la consecuencia del método deductivo o 
de la religiôn natural.

"Segûn el nuevo sistema, hay entre todos los seres, que 
forman lo que Pope llama el gran todo, un encademamien- 
to tan necesario, que elminimo desajuste llevarîa la 
confusion hasta el trono del primer Ser. Esto es lo que 
hace dicir a Pope que las cosas no pueden ser mâs que 
como son y que todo estâ bien como estâ. Esto aclarado 
(por si), se entiende la significaciôn de este lenguaje nue 
vo, de que las leyes son las relaciones necesarias que se 
derivan de la naturaleza de las cosas. A lo que se anade 
que, en este sentido, todos los seres tienen sus leyes: 
la Divinidad tiene sus leyes; el mundo material tiene
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sus leyes; las inteligencias superiores al hombre tie­
nen sus leyes; las bestias tienen sus leyes, los hom­
bres tienen sus leyes" (D.E.L. Pâg. 809).

La respuesta de Montesquieu deja claro que no acepta el 
espinoeismo pero si la Razôn natural y la ley natural en un 
sentido que podriamos llamar iusnaturalista. Es decir, advier­
te que su metodologîa empuja a un terreno nuevo el dualisme car 
tesiano pero sin resolverlo. La metodologîa cientîfica se ex- 
tiende a las relaciones Estado y sociedad civil-polîtica y le­
yes; pero no admite aquellos sistemas, como el de Hobbes o Sp^ 
nosa que recomponen -renaturalizan- la sociedad civil en una 
refundaciôn legitimadora y racionalista del Estado. Montesquieu 
insiste en su método, en su ambiguedad y en su carâcter cientî­
fico .

"Respuesta. Las tieneblas mismas no son mâs oscuras que 
esto. La crîtica ha oîdo decir -observese el desprecio 
de Montesquieu- que Spinosa admitîa un principio viejo 
y necesario que gobernaba el universe: no necesita mâs; 
desde que encuentra la palabra necesaria, esto serâ es- 
pinosismo, y lo que es sorprendente, es que el autor, en 
la crîtica, se encuentra como espinosista a causa de es­
te artîculo, aunque este artîculo combata expresamente 
los sistemas peligrosos. El autor ha tenido ante sî para 
atacar el sistema de Hobbes, sistema terrible, que hacien 
do depender todas las virtudes y todos los vicios del e£ 
tablecimiento de las leyes que los hombres se han dado 
(faites) y queriendo probar que los hombres nacen todos en 
estado de guerra y que la primera ley natural es la gue- 
rra de todos contra todos, derivaba, como Spinosa, toda 
religiôn y toda moral. Sobre esto el autor ha estableci-
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do primeramente, que habîa leyes de justicia y de equi 
dad antes del establecimiento de las leyes positivas: 
ha probado que todos los seres tenian leyes y, que in­
cluse antes de su creacion, existian leyes posibles; 
que Dios mismo tenia leyes, es decir, las leyes que se 
habîan hecho. Ha demostrado que era false que los hom­
bres naciesen en Estado de guerra y ha hecho ver que el 
Estado de guerra no habia comenzado mas que después del 
establecimiento de las sociedades; ha dado sobre estos, 
principles claros" (D.E.L. Pag. 899).

Intentaremos ahora demostrar -lo ya indicado-, que para 
Montesquieu el problema del mantenimiento o no de la validez 
de un orden racional, es al mismo tiempo un problema politico 
y un problema metodologico, o lo que es lo mismo, es un proble 
ma que solo se puede comprender a partir de la existencia his- 
torica de las categorias. Y el mismo Montesquieu, creemos que 
a través de sus propios textes asî lo establece.

Montesquieu no admite el espinosismo porque con el dira 
"desde el primer artîculo de su libre ha distinguido el 
mundo material de las inteligencias superiores" y ha re 

chazado la ciega fatalidad como productora de todos los defec- 
tos del mundo (D.E.L. Pâg. 808). No obstante, admite el deis- 
mo "con conciencia provisoria" cartesiana en el que Dios oscila 
entre la voluntad suprema y la razôn suprema (D.E.L. Pâg.808).

Los mismos problemas se reflejan en el Espîritu de las 
Leyes pero ya ahora con mayor orden y precisiôn.

"Hay, pues, una razôn primigenia. Y las leyes son las re-
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laciones que existen entre la razôn originaria y los 
distintos seres, [asî como las relaciones entre los di£ 
tintos seres] asî como las relaciones entre los distin 
tos seres entre sî" (E.L. Pâg. 530).

..."Dios se relaciona con el Universo en cuanto que es 
su creador y su conservador. Las leyes segûn las cuales 
lo creô, son las mismas por las que lo conserva. Obra 
conforme a estas reglas porque las conoce; las conoce 
porque las ha hecho y las ha hecho porque tienen rela­
ciôn con su sabidurîa y su poder. Comprobamos que en el 
mundo, formado por el movimiento de la materia y priva- 
do de inteligencia, sigue subsistiendo. Es precise por 
tanto, que sus movimientos tengan leyes invariables de 
modo que, si se pudiera imaginar otro mundo distinto de 
este tendrîa igualmente reglas constantes, pues de lo 
contrario se destruirîa.

Dichas reglas constituyen una relaciôn constantemente e^ 
tablecida. Entre dos cuerpos que se mueven todos los mo­
vimientos son recîprocos y segûn las relaciones de su ma 
sa y velocidad, aumentan, disminuyen o se pierden. Toda 
diversidad es uniformidad y todo cambio es constante" 
(E.L. Pâg. 530).

Tenemos pues una razôn originaria y una diversidad de se 
res o mundos; "el mundo, formado por el movimiento de la mate­
ria y privado de inteligencia", y el mundo de los seres que po- 
seen materia e inteligencia. Montesquieu pasa ahora a analizar 
las relaciones que se derivan de la naturaleza de ambas especies 
de seres.
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"Los seres particulares inteligentes, pueden tener le­
yes hechas por ellos mismos, pero tienen tambiên otras 
que no hicieron. Antes de que hubiera seres inteligen- 
tes, estas eran ya posibles; asî , pues, tenîan relacio 
nés posibles, y, por consiguiente, leyes posibles. Antes 
de que se hubieran dado leyes habia relaciones de justi­
cia posibles.

Decir que solo lo que ordenan o prohiben las leyes posi­
tivas es justo o injuste, es tanto como decir que antes 
de que se trazara circule alguno, no eran iguales todos 
los radios. Hay que reconocer, por tanto, la existencia 
de relaciones de equidad anterior a la ley positiva que 
las establece" (E.L. Pâg. 530).

Existen unas leyes positivas, elaboradas por los seres 
inteligentes, y una leyes posibles "que no hicieron". Pero es­
tas leyes posibles no hechas por los hombres se refieren a un 
orden racional; existen unas estructuras "a priori" de princi­
ples y como prueba Montesquieu, nos proporciona la existencia 
de la axiomâtica, o, la clara y distinta, constituciôn de una 
figura geomêtrica.

Las leyes del mundo inteligente y del mundo fîsico se 
diferencian, ademâs, por sus diferentes principios de libertad 
y conocimiento.

"pero no se puede decir que el mundo inteligente esté 
tambiên gobernado como el mundo fîsico, pues aunque aquel 
tiene igualmente leyes que por su naturaleza son invaria 
bles, no las observa siempre, como el mundo fîsico obser 
va las suyas. La razôn de esto, estriba, en que los se-
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res particulares e inteligentes son, naturalmente, lim_i 
tados, y, por consiguiente, estân sujetos a error. Y 
por otra parte, corresponde a su naturaleza el poder 
obra por si mismos, de suerte que, no solo no siguen 
constantemente sus leyes originarias, sino que tampoco 
cumplen siempre las que se dan ellos mismos" (E.L. Pâg.
530) .

En otras palabras, posibilidad de error y posibilidad de 
incumplimiento.

La formulacion escueta que hace nuestro autor acerca de 
las leyes de los animales, nos ayuda a comprender mejor la dife 
rencia entre los dos mundos; "(los animales) tienen leyes natu­

rales porque estân unidos por el sentimiento, pero no 
tienen leyes positivas porque no estân unidos por el co 
nocimiento" (E.L. Pâg. 530).

El conocimiento es el germen de la libertad y del error. 
Esta dualidad de mundos y leyes que venimos analizando 

se reproducen en el hombre;

"el hombre, en cuanto ser fîsico, estâ gobernado por le­
yes invariables como los demâs cuerpos. En cuanto ser in 
teligente, quebranta sin cesar las leyes fijadas por Dios. 
Y cambia las que el mismo establece. A pesar de sus limi- 
taciones tiene que dirigir su conducta; como todas las in 
teligencias finitas, estâ sujeto a la ignorancia y al error 
pudiendo llegar incluso a perder sus débiles conocimientos; 
como criatura sensible, estâ sujeto a mil pasiones".

Este hombre dual necesita para:
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"no olvidarse de su "creador", de "si mismo" y 'Se los de 
mâs", de las leyes de la religiôn, de la moral y de las 
leyes polîticas y civiles" (E.L. Pâg. 530-531).

A partir de cuanto llevamos expuesto, podemos afirmar que 
para Montesquieu, aparecen dos tipos de leyes para dos tipos de 
seres. Las leyes naturales para seres sin capacidad cognosciti- 
va y las leyes naturales y positivas para los seres con conoci­
miento .

Las leyes naturales, "asî llamadas porque derivan de la 
constituciôn de nuestro ser", son "lo que recibiô" (êl) 
"hombre antes de que se establecieran las sociedades". 
(E.L. Pâg. 531).

..."El hombre en estado natural, tendrîa la facultad de 
conocer, pero no de conocimiento. Es claro que sus prime­
ras ideas no serian ideas especulativas. Pensarîa en la 
conservaciôn de su ser antes de buscar su origen. Un hom 
bre asî solo serîa consciente, al principio, de sus deb^ 
lidades.

En estas condiciones, cada uno se sentirîa inferior a los 
demâs o, todo lo mâs, igual, de modo que nadie intentarîa 
atacar a otro. La paz serîa, pues, la primera ley natural" 
(E.L. Pâg. 531).

..."Al sentimiento de su debilidad unirîa el sentimiento 
de sus necesidades, y, asî, otra ley natural serîa la que 
le inspirase la bûsqueda de alimentes".

..."la solicitaciôn natural que se hacen siempre uno a
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otro" -por un temor reciproco, por el placer y la atrac 
cion que inspira la diferencia de sexos- "constituyen 
la tercera ley".

"Aparte del sentimiento que en principio poseen los hom 
bres, pueden, ademâs, adquirir conocimientos. De este 
modo tienen un vinculo mâs del que carecen los demâs ani 
males. El conocimiento constituyen, pues, un ûnico moti­
vo para unirse. Y el deseo de vivir en sociedad es la 
cuarta ley natural" (E.L. Pâg. 531).

Solo la cuarta ley natural se relaciona con facultades 
cognoscitivas del hombre y al mismo tiempo aparece el problema 
de la libertad y de las leyes sociales; leyes que el hombre crea 
con su conocimiento para vivir socialmente e impulsado por "el 
deseo de vivir en sociedad".

La historia como actividad humana en el tiempo, presupo- 
ne la sociedad y esta, las leyes positivas. La categoria/^los 
principios "posibles" que nos hagan conocer, clarificar y orde­
nar las causas y efectos de las multiples sociedades historicas 
van unidas a la libertad y a la facultad de conocer y estas a 
su vez a la sociedad; son categorias historicas.

La sociedad es el agente de la historia y del conocimien 
to historico-social; dicho conocimiento, por una parte, tiene 
que fundarse en la generalidad de los principios que se inducen 
en la naturaleza de los seres histôricos y por otra, sirviendo- 
se de ellos, se encamina a analizar los tipos de sociedad y sus 
leyes positivas; la imposibilidad de la generalidad inductiva 
plantea la exigencia de una generalidad deductiva. Sehalemos
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que, para Montesquieu, la sociedad como hecho histôrico, sin 
necesidad de una refundaciôn iusnaturalista a través del con 
trato es el sujeto central y dinamico de la historia.

Veamos ahora la transiciôn hacia las leyes positivas:

"Desde el momento en que los hombres se reunen en socie 
dad, pierden el sentimiento de su debilidad; la igualdad 
en que se encontraban antes deja de existir y comienza 
el estado de guerra".

"Cada sociedad particular se hace consciente de su fuer­
za, lo que produce un estado de guerra de naciôn a naciôn. 
Los particulares, dentro de cada sociedad empiezan a su 
vez a darse cuenta de su fuerza y tratan de volver en su 
favor las principales ventajas de la sociedad, lo que 
crea entre ellos el Estado de guerra.

"Estos dos tipos de Estado de guerra son el motivo de que 
se establezcan las leyes entre los hombres" (E.L.Pâg.531).

Trataremos de seguir un poco el hilo de los razonamien­
tos de Montesquieu. El conocimiento que diferencia al hombre de 
los animales es el motivo déterminante para unirse en sociedad, 
la sociedad, asî deseada, "comienza" como "un Estado de Guerra", 
la igualdad natural deja de existir al conquistarse la libertad 
social y la conciencia de la fuerza; "las leyes entre los hcmbres" 
-las leyes positivas- transformarân la igualdad natural en la 
igualdad legal, tras la necesaria negociaciôn de la libertad na­
tural que el Estado social o de guerra lleva consigo en su momen 
to de nacer.
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Los tipos de leyes positivas resultan de los modos de 
considerar y analizar las relaciones entre los hombres juntos;

"considerândolos como habitantes de un planeta tan gran 
de que tiene que abarcar pueblos diferentes, los hombres 
tienen leyes que rigen las relaciones de estos pueblos 
entre si: es el derecho de gentes si se les considéra co 
mo seres que viven en una sociedad que debe mantenerse, 
tienen leyes que rigen las relaciones entre los gobernan 
tes y los gobernados: es el derecho politico. Igualmente 
tienen leyes que regulan las relaciones entre todos los 
individuos, es el derecho civil" (E.L. Pâg. 531).

Insistimos en el problema de la ley, complejo, pero cla­
ve para nuestro tema de investigaciôn.

Montesquieu establece trente a la ciega fatalidad como 
mediaciôn entre las causas y los efectos que "vemos en el mundo", 
una "razôn primigenia". A partir de ella la ley serâ una rela­
ciôn constante entre los distintos seres. ^Relaciôn segûn un or 
den racional o conforme a un orden natural? cinducciôn o deduc- 
ciôn? Un primer paso aclaratorio es la diterenciaciôn entre dos 
tipos de seres y sus leyes:

a) Mundo=materia + movimiento
b) Mundo=materia + movimiento + inteligencia
a') Leyes dadas e invariables del movimiento.
b') Leyes "hechas" por "los seres particulares" en y para

sus relaciones -leyes positivas-; leyes "que no hicie 
ron" en y para sus "relaciones posibles".

Diferencias entre a') y b'): las posibilidades de error o
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incumplimiento que tienen los seres inteligentes.

La ambiguedad del concepto de ley de Montesquieu aparece 
al derivar ese concepto de las relaciones necesarias entre los 
seres inteligentes; cEstas necesidades se deducetio se induced? 
cEs racional deductiva o material inductiva? Posteriormente el 
problema se vuelve a complicar con las leyes positivas. El hom 
bre se da a si mismo leyes positivas porque no conoce la natura 
leza y la yerra; el conocimiento es el principio del error y el 
principio de la sociedad. La libertad realizada la separacion 
del hombre de la naturaleza y constituida la sociedad como "uniôn 
de los espiritus" es la facultad humana de incumplir las leyes. 
Las leyes positivas las elaboran los hombres, <i,a partir del cono 
cimiento inductivo-experimental de sus relaciones necesarias en 
la naturaleza de las cosas o tienen que adaptarse a un modelo de 
orden o necesidad racional no humano o trascendente? Para poder 
responder tenemos que analizar el problema del origen de la so­
ciedad .

En las "Cartas Persas", Montesquieu, trata por primera 
vez en su obra del origen de la sociedad;

"No he sentido nunca hablar de derecho publico, sin que
se comience por investigar cuidadosamente el origen de
las sociedades, lo que me parece ridiculo" (C.P.Pâg.110.
94) .

La sociedad es un hecho y basta; es un hecho que se pue­
de investigar a travês de la constituciôn empirica de las rela­
ciones constantes entre sus fenômenos. Los fenômenos sociales se 
reducen a cosas que mantienen relaciones constantes. Ni histôri- 
camente ni teôricamente esta investigaciôn era "posible" sin un
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poder politico que diera constancia a las cosas de la socie­
dad civil; ampliar el método de investigacion de la materia y 
de sus relaciones constantes a la sociedad es una tarea que se 
mezcla con la legalizaciôn del poder politico y la mediaciôn 
ordenada de este en la sociedad civil.

"Si los hombres no los formasen (las sociedades), si se 
abandonaran y se huyeran los unos a los otros, séria ne 
cesario preguntar la razôn y buscar el porque se mantie 
nen separados. Pero nacen unidos todos los unos con los 
otros; un hijo ha nacido junto a su padre y ahi se man- 
tiene: he ahî la sociedad y la causa de la sociedad"(C.
P. Pâg. 111. 94) .

Pero esta sociedad que es un hecho, en su evoluciôn 
-concepto muy oscuro de Montesquieu- llega a ser un Estado de 
guerra.

"Desde el momento en que los hombres se reunen en socie 
dad, pierden el sentimiento de su debilidad; la igualdad 
en que se encontraban deja de existir y comienza el Esta 
do de guerra".

Su crîtica contra Hobbes es una crîtica de método que, 
sin embargo, no niega el Estado de guerra. Montesquieu no admi­
te la extrapoblaciôn retrospectiva del Estado de guerra a la so 
ciedad natural pues para el, lo mismo que para Rousseau, esta 
sociedad es un hecho. Esta crîtica es idéntica a la que realiza 
Rousseau a Hobbes pero Rousseau introduce el Estado civilizado 
como categorîa intermedia entre el Estado de naturaleza y la so 
ciedad civil-polîtica. En Montesquieu, este Estado civilizado 
aparece a veces, pero no llega a precisar como categorîa y perio
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do histôrico y con la importancia que tiene en Rousseau, pues 
el paso del l°y 2° Discurso, son incomprensibles sin esa media 
ciôn. Por si misma, esta ûnica categoria rompe la identifica­
ciôn sociedad natural = sociedad incivilizada- no"civitas"- y 
permite renacer la sociedad civil a través de la uniôn de poli­
ce y moral.

La metodologîa de Montesquieu le hace innecesaria la hi- 
pôtesis del contrato social pues no se trata en su teorîa de re 
naturalizar la sociedad civil sino de hacerla funcional median­
te un conocimiento de sus leyes y con un poder politico estruc- 
turado para légitimer y garantizar el cumplimiento de estas le­
yes. La relaciôn entre un poder de facto y un necesario poder 
legîtimo se plantea, de forma nueva, al no resolverse por el con 
trato social. El Estado ya no es un problema de voluntad, es un 
problema de fuerza ordenada de la sociedad civil. El problema po 
lîtico de su siglo es racionalizar la fuerza -el mecanismo del 
gobierno- y adherirlo funcionalmente a la sociedad civil; legit_i 
maciôn empîrica del poder y legitimaciôn empîrica del proceso so 
cial.

En la teoria de Montesquieu el gobierno aparece como una 
instituciôn necesaria de relaciôn entre la sociedad y la fuerza 
general o el poder.

..."hay un derecho politico para cada sociedad. Una socie 
dad no podrîa subsistir sin un gobierno. La reuniôn de to 
das las fuerzas particulares, dice muy bien Gravina, forma 
lo que se llama Estado politico" (E.L. Pâg. 531).

"La fuerza general puede ser situada entre las manos de
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uno solo, o entre las manos de varies"(E.L. Pag. 531).

A continuaciôn, critica la asimilaciôn del poder pollti 
C O  al poder familiar y concluye constatando otro hecho que de­
ja sin ningûn valor su texte de las "Cartas Persas" sobre el 
hecho social.

"El poder politico comprende necesariamente la uniôn de 
varias familias" (E.L. Pag. 532).

"Es mejor decir que el gobierno mâs conforme a la natura 
leza es aquel cuya disposiciôn particular se relaciona 
mejor con la disposiciôn del pueblo para el cual estâ 
establecido" (...se rapporte mieux a le dispositiôn du 
peuple pour lequel el est établi).

La fuerza -ya es un hecho social a legitimar- en su exiŝ  
tencia separada es un hecho a desarrollar y a relacionar con la 
sociedad civil.

"Las fuerzas particulares no pueden reunirse sin que to­
das las voluntades se reunan. La reuniôn es estas volun­
tades, y dice muy bien Gravina, es lo que se llama el 
ESTADO CIVIL".

La sociedad es una necesidad que se rompe en sue existe- 
cia "general"; como "uniôn de espiritus" es Estado de guerra 
pero para llegar histôricamente a este Estado , el hombre ha te 
nido que llegar a poseer "ideas especulativas". De nada vale 
que intentemos moralizar este problema pues,"la polîtica subsis^ 
tirâ siempre" mientras que no se legalice, mientras que el po­
der no fuerce a las no -virtudes- lo particular- a respetar la 
justicia -lo general-.

Entre la necesidad de la razôn y particularidad de lo con-
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creto se interpone el gobierno que a su vez surge como necesi­
dad empîrica que impone la generalidad social.

Comprobamos esta relaciôn y su ambigua metodologîa en 
las consideraciones finales del capîtulo III del libro l;

"La ley, en general, es la razôn humana en cuanto gobier 
na a todos los pueblos de la tierra";(E.L. Pâg. 532)

luego la razôn humana serâ la relaciôn necesaria que se derive 
de la naturaleza de las cosas.

"Las leyes polîticas y civiles de cada naciôn no deben 
ser mâs que unos casos particulares a los que se aplica 
la razôn humana. Por ello, dichas leyes deben ser ade- 
cuadas al pueblo para el que fueron dictadas"...(E.L.
Pâg. 532).

O se convierte en racional "por si" el espîritu del pue­
blo o aquî subsiste una contradicciôn de método: separar las 
ciencias naturales y las ciencias histôricas con lo cual la '(je 
neralidad" de las categorias existentes socialmente no tienen 
relaciôn con las determinaciones de la naturaleza. La necesidad 
serîa, asî, solo ideal y 'bientîfica" en cuanto se comprueba y 
expérimenta a través del poder politico en hechos previamente 
"neutralizados", castrados en su necesidad o materialidad empî­
rica. Cuanto Montesquieu admite los hechos, su obra es un caos, 
cuando tipifica los hechos tenemos antecedentes de los "tipos 
histôricos". Su estudio sobre los gobiernos serâ "una obra aca- 
bada en una inacabada", o mejor, diremos nosotros, una obra aca 
bada en una metodologîa inacabada.

"Es précise que las mencionadas leyes se adapten a la natu
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raleza y al principio del gobierno establecido, o que 
se quiere establecer, bien para formarlo, como hacen las 
leyes positivas, o bien para mantenerlo, como hacen las 
leyes civiles" (E.L. Pag. 531).

La primera relacion de necesidad concreta que nos permi­
ts el analisis de las leyes y de su espîritu en la sociedad hi£ 
tôrica, es la derivada de la naturaleza y del principio del go­
bierno .

Se produce tambiên aquî una aclaraciôn de Montesquieu, 
sobre la sistemâtica de su obra que abre una via de explicaciôn 
a la ambiguedad de su mêtodo. El método de investigaciôn de Mon 
tesquieu, altera su mêtodo de exposiciôn;

"No he separado las leyes positivas de las civiles porque
como no trato de las leyes sino de su espîritu, y como
este espîritu consiste en las diversas relaciones que las 
leyes pueden tener con las distintas cosas, he tenido que 
seguir el orden de las relaciones y de las cosas, y no el 
orden natural de las leyes" (E.L. Pag. 532).

"Examinaré primero la relacion que tienen las leyes con 
la naturaleza y con el principio de cada gobierno, y pue£ 
to que este principio tiene sobre las leyes una ingeren- 
cia suprema, pondre todo mi cuidado en conocerlo bien; si 
lo consigo, se verân surgir las leyes de él, como de su 
propio manantial" (E.L. Pag. 532).

De las relaciones "que, juntas, forman lo que se llama el
Espîritu de las Leyes", destacan por su generalidad trente "a
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las demâs que parecen mâs particulares", las relaciones en que 
estân las leyes con la naturaleza y con el principio de cada 
gobierno, pues, decîa mâs arriba el autor:

"he tenido que seguir el orden de las relaciones y de las 
cosas y no el orden natural de las leyes".

siguiendo de ese orden, las leyes deberân tambiên

"adaptarse a las caracteristicas fisicas del pais, (...), 
el gênero de vida de los pueblos, segûn sean labradores, 
cazadores o pastores. Deben adaptarse al grado de liber- 
tad que permita la constituciôn, a la religiôn de los ha 
bitantes, a sus inclinaciones, a su nûmero, a su comercio, 
a sus constumbres, a sus maneras" (E.L. Pâg. 532).

"Finalmente, las leyes tienen relacion entre sî, con sus 
origenes, con el objeto del legislador y con el orden de 
las cosas sobre las que estân establecidas" (E.L. Pâg.532)

El orden natural, situa primero el Estado civil y despuês 
el politico, la union de voluntades antes que la uniôn de fuer- 
zas; en el "orden de las relaciones y de las cosas y no en el or 
den natural de las leyes, la imposible union de voluntades hace 
que la generalidad polîtica se imponga a la consciente particule 
ridad social, la fuerza a la voluntad, lo publico a lo privado, 
la necesidad del gobierno a la necesidad natural social del esta 
do civil. La sociedad es asi el comienzo necesario de la histo­
rié y paradôjicamente de la artificialidad histôrica: el orden 
de las relaciones y de las cosas es producto y producto del or­
den naturel y social. Los fenômenos histôricos no pueden ser "co 
sas" que posibiliten la inducciôn de la necesidad de sus rela-
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Clones sin el poder politico que, a su vez, es una fuerza que 
no puede ser legitimada inductivamente. La legalizaciôn del po 
der politico garantiza el método pero este se "escape" del mê­
todo e impone su autodeduccion a partir del orden racional.

Evidentemente Montesquieu no utilize la categoria del 
contrato social, pero se situa en el terreno de las consecuen- 
cias politicas que el uso de la categoria contrato produjo en 
la teoria politica: la fundacion del Estado-gobierno. Hay una 
tendencia ideologica a identificar iusnaturalismo con uso del 
contrato social como hipotesis histôrica, a pesar de que su ma 
yor importancia politica esta en la transformaciôn del contra­
to social en contrato de dominio, rompiendo la dualidad asocia 
ciôn-dominaciôn que aquel ténia implicite y en su punto final, 
el contrato como pure hipôtesis racional. Entre Hobbes y 
Rousseau-Kant se situa Montesquieu. Para nosotros la ambiguedad 
de su mêtodo no excluye su racionalismo sino que lo explica en 
su historicidad (16).

La primera verificaciôn -interna a la obra de Montes­
quieu- de cuanto hasta aqui hemos expuesto, la realizamos me- 
diante el analisis de las formas de gobierno en Montesquieu, 
para asi profundizar, al mismo tiempo, en su mêtodo y en sus 
resultados teôricos.
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3.- FORMAS DE GOBIERNO

A) INTRODUCCION

Estudiaremos primero la clasificaciôn sistemâtica que ha­
ce Montesquieu de las formas de gobierno, distinguiendo entre na 
turaleza y principio de gobierno para despuês analizar la corrup 
ciôn de esas formas de gobierno.

Dentro de lo qaepodrîamos denominar "formas atîpicas" inten 
taremos esbozar a partir de elementos teôricos y notas histôri- 
cas muy fragmentarias dos definiciones posibles de formas de go­
bierno muy incipientemente resehadas: los gobiernos federados o
federales y los gobiernos moderados dependientes.

Las conclusiones nos situarân dentro de su teoria del go­
bierno moderado y del problema de la libertad politica.

CLASIFICACION DE LAS FORMAS DE GOBIERNO

B.l.) INTRODUCCION

Montesquieu establece très clases de gobierno; el republ^ 
cano, el monârquico y el despôtico. Y da

"por supuestas très definiciones, o mejor, hechos: uno, 
que el gobierno republicano es aquêl en que el pueblo en- 
tero o parte del pueblo, tiene el poder soberano; el mo­
nârquico es aquêl en que gobierna uno solo, con arreglo a 
las leyes fijas y establecidas; por el contrario, en el 
gobierno despôtico una sôla persona sin leyes y sin nor­
mes, lleva todo segûn su voluntad y su capricho. (E.L. 
pâg. 532).
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Este hecho es lo que Montesquieu define como "naturaleza 
de cada gobierno". Las leyes que "dimanan directamente de di- 
cha naturaleza" son "las primeras leyes fundamentales" que hoy 
llamarîamos constitucionales, orgânicas y administratives.

B.2.) FORMAS DE GOBIERNO REPÜBLICANO

El gobierno republicano se divide aquî en democracîa y 
aristocracia.

"Si el pueblo entero es, en la repûblica, dueno del po­
der soberano, estamos en una democracia; si el poder so 
berano estâ en manos de una parte del pueblo, se trata 
de una aristocracia". (E.L. pâg. 532).

B.2.1. DEMOCRACIA

"Le peuple, dans la démocratie, est, à certains égards, 
le monarque; a certains autres, il est sujet". (E. L. 
pâg. 5 32).

De la necesaria armonizaciôn de esta doble cualidad del 
pueblo, surgen las leyes fundamentales de este gobierno, que pa 
ra Montesquieu son las siguientes:

1.- Leyes que establecen el derecho al voto.
2.- Leyes que establecen el nûmero de ciudadanos que de­

ben formar las asambleas.
3.- Leyes que determinan que el pueblo nombre sus Minis­

tres .
4.- Leyes que determinan que el pueblo nombre Consejo o 

Senado.
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5.- Leyes que establecen la divisiôn del pueblo en cla­
ses .

6.- Leyes que establecen la manera de votar.
7.- Leyes que determinan la manera de dar las cêlulas de 

votaciôn.
8.- Leyes que determinan que solo el pueblo puede hacer 

leyes.

1.- "(El pueblo) no puede ser monarca mâs que por sus sufra- 
gios que son sus voluntades. La voluntad del soberano 
es el soberano mismo. Las leyes que establecen el dere­
cho al voto son, pues, fundamentales en este gobierno. 
(En la democracia) la reglamentaciôn del c6mo, por quién 
y sobre quë deben de ser emitidos los votos, es tan im­
portante como saber en una monarquîa quiên es el monarca 
y de que manera debe gobernar". (E.L. pâg. 532).

2.- "Es esencial determinar el nûmero de ciudadanos que de­
ben formar las asambleas; sin esto, podrîamos ignorar si 
el pueblo ha hablado, o sôlo una parte de él" (E.L. pâg. 
532) .

3.- "El pueblo que tiene el poder soberano debe hacer por sî 
mismo todo aquello que puede hacer bien; lo que no pueda 
hacer bien lo harâ por medio de sus Ministres". Pero 
"sus Ministres no le pertenecen sino que es él quién los 
nombra; es pues una mâxima fundamental de este gobierno 
que el pueblo nombre a sus Ministres, es decir, a sus Ma 
gistrados" (E.L. pâg. 533).

4.- "(El pueblo) tiene necesidad, como los monarcas, e indu 
so mâs que elles, de ser conducido por un Consejo o sena 
do. Pero para que tenga su confianza, es necesario que
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elija a sus miembros; ya sea el mismo quién los elija, co 
mo en Atenas, o por algûn Magistrado que ha establecido 
para elegirlos, tal como se practicaba en Roma en algunas 
ocasiones". (E.L. pâg. 533).

Las leyes IV, V, VI, son leyes que fijan procedimientos 
électorales y la VIII, compléta el principio de la sobera 
nîa proclamada en la primera.

La soberanîa del pueblo plantea el problema de su capaci- 
dad o de sus cualidades polîticas.

"El pueblo es admirable para elegir aquellos a quién debe 
confier parte de su autoridad, porque no tiene que tomar 
decisiones mâs que a propôsito de cosas que no puede igno 
rar y de hechos que caen bajo el dominio de los sentidos. 
(...) Pero, en cambio, no sabrîa llevar los negocios ni 
conocer los lugares, ocasiones o momentos para aprovechar 
se de ellos". (E.L. pâg. 533). Mâs adelante Montesquieu 
précisa mejor el problema de la incapacidad del pueblo.

"Del mismo modo que la mayorîa de los ciudadanos, que tie 
nen suficiente para elegir no la tienen para ser elegidos, 
el pueblo, que tiene capacidad suficiente para darse cuen 
ta de la gestiôn de los demâs, no estâ capacitado para 
■èlevar la gestiôn de por sî mismo".

Existe una incompatibilidad entre la acciôn del pueblo y 
el movimiento de los negocios;

"es precise que los negocios que progresen segûn un movi­
miento que no sea ni demasiado râpido ni demasiado lento. 
El pueblo tiene siempre o muy poca acciôn o demasiada".
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5.- La quinta ley tiene una relaciôn muy estrecha con el pro 
blema de la incapacidad del pueblo, pues de ella se deri 
va (...) "que la divisiôn de los que tienen derecho al 
sufragio constituye en la repûblica una ley fundamental" 
(...). En la democracia, denominada aquî por Montes­
quieu "estado popular", "el pueblo se divide en clases". 
Los grandes legisladores se han distinguido por la mane­
ra de hacer estas divisiones; de ellas depende siempre 
la duraciôn de la democracia y su prosperidad.

6.- La manera de votar constituye tambiên en la repûblica 
una ley fundamental.

"La elecciôn por sorteo es de la naturaleza de la demo­
cracia; la designaciôn por elecciôn es aquella de la de­
mocracia". "El sorteo es una forma de elecciôn que no 
ofende a nadie, y deja a cada ciudadano una esperanza ra 
zonable de servir a su Patria".

"Pero como es de sî misma defectuosa, los grandes legis­
ladores se han preocupado de regularlas y corregirlas" 
(E.L. pâg. 533). Los ejemplos citados -sacados de la# 
Atenas de Salon- difuminan las diferencias entre aristo­
cracia y democracia al tenderse en todos a mezclar com- 
pletamente los dos extremos.

7.- "La Ley que détermina la forma de las cêlulas es otra 
ley fundamental en la aristocracia. La cuestiôn es si 
la votaciôn debe ser pûblica o sécréta". (E.L. pâg.
534). Montesquieu se inclina por la publicidad en la de 
mocracia y el secreto en la aristocracia.

8.- La ûltima de las leyes fundamentales de la democracia 
formulada por Montesquieu en el capîtulo II del libro II
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se relaciona con la primera que proclama la soberanîa 
del pueblo a travês del sufragio..." sôlo el pueblo de 
be hacer las leyes". Al contraponerse aquî el pueblo 
a Senado, el cual "en mil ocasiones (...) se hace nece 
rio, (que) pueda estatuir". Parece tenderse a una irr- 
dentificaciôn del pueblo con su ôrgano de representa- 
ciôn.

Los ejemplos citados por Montesquieu muestran la demo­
cracia ateniense como un ideal y, otras veces, como una reali 
dad polîtica en crisis que busca sus propios correpctivos in­
ternes y en la que su diferencia con la aristocracia -como de 
cîamos antes- empieza a desaparecer. La diferencia entre go- 
bernantes y gobernados que se vâ estableciendo es aûn, la con 
secuencia de una rîgida clasificaciôn por clases o censos, 
mâs que fruto de la introducciôn de la representaciôn polîti­
ca propiamente dicha. Ademâs no se dâ aûn la separaciôn de 
la sociedad y el estado ni una verdadera burocracia polîtica. 
No obstante otros ejemplos de establecimiento y de représenta 
ciôn deben interpretarse a través del proceso de divisiôn del 
trabajo que empieza a hacer alguno de ellos, incompatibles 
con el "trabajo politico" pero ya el hecho de que aparezca la 
posibilidad de una diferenciaciôn entre ciudadano y hombre 
privado nos aleja de la constituciôn ideal de la ciudad-esta- 
do.

Sin naturalmente pretender aquî tratar, ni tan siquie- 
ra mînimamente, el problema de las formas polîticas en la an­
tigua Grecia, sehalaremos algunos rasgos de la crisis del si- 
glo IV a.c., que tanto influyô en Platôn y Aristôteles.

"Como han dicho Austin y Vidal-Naquete, la historia de 
la ciudad griega es la de un ideal imposible que sôlo 
fue realizado imperfectamente y en un cierto espacio
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de tiempo. La ciudad griega se veîa en la obligaciôn 
de mantener una concordia entre sus ciudadanosen lo eco 
nômico, y en el piano esterno se via en la necesidad 
de mantener su independencia polîtica. Sin embargo, 
entre el ideal y la prâctica existîa una gran distan- 
cia .

En el siglo IV el choque serîa mâs brutal, tanto entre 
la teorîa y la prâctica, como entre el ideal y la realidad.

La acepciôn de crisis podemos emplearla en el sentido 
de inestabilidad. Esta puede ser radical -fin de una organiza 
ciôn y principio de otra- como ocurriô con las crisis del si­
glo III, que sirviô de détonante para originar la del mundo ; 
antiguo; o bien, de cambio sin romper la organizaciôn propia­
mente esclavista, pero significando un paso adelante de esta 
formaciôn. Esto ûltimo serîa lo que ocurriô con la crisis 
del siglo IV.

Ahora bien, aunque se van a producir cambios en todos 
los pianos, las modificaciones mâs notorias estarîan centra- 
das en lo politico.

Si tenemos que preguntarnos çCuâl es el centre de esta 
evoluciôn? la respuesta es ûnicat la clave es el fin de la 
polis como cêlula bâsica del mundo griego y su relevo por la 
monarquîa como unidad bâsica en el future.

Acertadamente Finley y Mossi han demostrado como la 
clave estarîa en la tierra y, dentro de ella en la concentra- 
ciôn de la propiedad territorial. La concentraciôn de la 
tierra en pocas manos es lo que explica la apariciôn del res­
te de los fenômenos. Aunque la crisis iba a revestir una ma- 
triz fundamentalmente econômica, es évidente que iba a reper-
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cutir en todos los pianos, y, por otro lado, no hay que olvi- 
dar que en el mundo antiguo nunca se di6 una autonomîa relati 
va de niveles como ocurre en la historia contemporânea y por 
tanto, los niveles -politico econômico, social e ideolôgico- 
aparecen bastante relacionados entre sî, no siendo factibles 
sin grandes riesgos estudiarlos por separado (1).

Tal como puede desprenderse deotros trabajos como el 
de Finley "la democracia digli antichi e dil moderni" (CATER- 
ZA 1972) o las de B. Farrington especialmente "Ciencia y Pol_î 
tica en el mundo antiguo", Ed. Ciencia Nueva. 2^ Ed. 1968) y 
de una lectura, aûn no profunda de los clâsicos, las catego- 
rîas polîticas que en su mayorîa hoy, aûn, manejamos, son par 
tes de una teorîa polîtica que podemos denominar la organiza­
ciôn epistemolôgica de una crisis y del anâlisis de los meca- 
nicismos institucionales que, la recomponen; la Democracia y 
la Monarquîa nacerân ya como antagônicas en la crisis de la 
antigua Grecia.

Dejemos estas pequenas notas que sôlo pretenden ayudar 
a anâlisis posteriores sobre la Monarquîa.

B.2.^. ARISTOCRACIA

La naturaleza de la aristocracia, conciste en que, "el 
poder soberano estâ en manos de cierto nûmero de perso 
nas que elaboran las leyes y las hacen cumplir; el re£ 
to del pueblo es, con respecto a ellos, lo que en la 
monarquîa son los sûbditos con respecto al monarca". 
(E.L. 534).

Al analizar el problema de la aristocracia "cuando los 
nobles son muchos" vuelven a parecer en dos formas de la re-
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pûblica mezcladas y diferenciadas solo por el caracter elec­
tive de la aristocracia, como grupo de poder en la democra­
cia .

"Cuando los nobles son muchos, es necesario un Senado 
que régulé los asuntos sobre los que no puede decidir 
el cuerpo de nobles y que prepare aquello sobre lo 
que deciden. En este caso, podemos decir, que la 
aristocracia estâ en cierto modo en el Senado, la de­
mocracia en el cuerpo de los nobles , y que CÊ pueblo 
no es nada".

Idênticas conclusiones se pueden sacar de la proposi- 
ciôn que hace Montesquieu para resolver el problema del pue­
blo en la aristocracia,

"serîa una gran cosa de que laaristocracia que, por al­
gûn medio indirecto ^e hicera salir al pueblo de la 
postergaciôn. Asî, en Génova, la Banca de San Jorge, 
que estâ administrada, en gran parte, por los princi­
pales del pueblo, les dâ cierta influencia en el go­
bierno, lo que produce toda la prosperidad".

El pueblo se identifica con los principales que se 
identifican aquî con los burqueses; "la aristocracia serâ 
mâs perfecta cuanto mâs se acerque a la democracia" y lo se­
râ menos "a medida que se aproxime a la monarquîa". (E.L. 
Pâg. 535).

B.3.) FORMAS DE GOBIERNO MONARQUICO

La definiciôn de monarquîa parte de un hecho; aquêl 
gobierno en que uno solo gobierna por medio de leyes funda-
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mentales. De este hecho, observado e Investigado en sus modos 
histôricos, se puede obtener su naturaleza;

"Los poderes intermedios, subordinados y dependientes, 
constituyen la naturaleza del gobierno monârquico".
(E.L. Pâg. 535).

Aquî hay una discordancia évidente entre el hecho y la 
naturaleza que como veremos no soluciona el insistir en el ca­
racter subordinado de los poderes pues inmediatamente despuês 
senala que la naturaleza de esta forma de gobierno se desplaza 
hacia las instituciones de funcionamiento del poder.

"He hablado de los poderes intermedios, subordinados y 
dependientes, porque en efecto, el principe es en la 
monarquîa el origen de todo el poder polîtico y civil. 
Las leyes fundamentales, suponen necesariamente unos ca 
nales intermedios por donde fluye el poder". (E.L. Pâg.
535) .

"El poder intermedio, subordinado, mâs natural es el de 
la nobleza. Ella forma parte en cierto modo de la esen 
cia de la monarquîa, de la cual la mâxima fundamental 
es: point de monarque, point de noblesse; point de no­
blesse, point de monarque". (E.L. Pâg. 535).

La aboliciôn de esos "poderes intermedios, subordinados 
y dependientes",anula la naturaleza o constituciôn del gobier­
no monârquico.

"En ciertos estados de Europa, algunos han creido abo­
lir todas las justicias sehoriales, sin darse cuenta de 
que querîan hacer lo que el Parlemente inglês ha hecho, 
si abolimos las prerrogativas de los sehores del clero.
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de la nobleza y de las ciudades en una monarquîa, pron 
to tendremos un Estado popular o un Estado despôtico".

cAfirma Montesquieu que la monarquîa inglesa es una re 
pûblica? Mâs adelante podemos contester a este interrogante 
para lo cual es necesario salirse del proceso sistemâtico de 
las formas de gobierno en la teorîa de nuestro autor.

"Para favorecer la libertad, los ingleses, han suprimi 
do todas las potencies intermedias que formaban su mo­
narquîa. Tienen buena razôn de conserver esta liber­
tad; si A& llegaran a perder serîan uno de los pueblos 
mâs esclavos de la tierra".

El problema de la libertad polîtica se introduce como 
déterminante y aclaratorio en la clasificaciôn de las formas 
de gobierno y solo el concepto de libertad polîtica puede 
abrirnos paso a la comprensiôn del uso prescriptivo-axiolôgi- 
co que Montesquieu hace de las formas de gobierno.

Sehalemos aquî que para Montesquieu, tal como se dedu­
ce de lo dicho hasta ahora, los poderes o potencies "interme­
dias" o "intermediaries" -la diferencia linguîstica no deja 
de ser importante- estan integradas en un poder y unas leyes 
fundamentales. Para Montesquieu -tal y como interpreto^mgs 
los textos- el monarca no es nada mas que una parte del poder, 
y este es algo despersonalizado. Las palabras "subordinado y 
dependiente" fueron introducidas por Montesquieu con un car­
ton, ya durante la impresiôn del Espîritu de las Leyes, en el 
manuscrite (I. f° 38), pero no estamos de acuerdo con la ra­
zôn que da Jean Brethe de la Gressaye en su ediciôn crîtica 
del Espîritu de las Leyes; si la causa hubiera sido el temor 
al gobierno de Luis XV nunca hubiera hablado Montesquieu del 
monarca como dependiente de la nobleza y de las leyes funda-
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mentales; ademâs de otras consideraciones que iremos analizan- 
do (2).

A la representaciôn sociolôgica que la monarquîa produ­
ce como mediaciôn entre la sociedad civil y el Estado, le co­
rresponde un determinado procedimiento de producciôn legal. Vea 
mos; no basta que en una monarquîa haya clases intermedias; ade 
mâs, se précisa un depôsito de leyes que sôlo puede residir en 
los cuerpos politicos.

"Los cuales anuncian las leyes cuando se hacen y las re- 
cuerdan cuando se olvidan. La ignorancia propia de la 
nobleza, su falta de cuidado, su desprecio por el gobier 
no civil, exige la existencia de un cuerpo que haga sa­
lir las leyes del polvo que las sepulta sin césar. El 
consejo del principe no es un depôsito conveniente, pues 
es, por su naturaleza el depôsito de la voluntad momen- 
tânea del principe que ejecuta, y no el depositario de 
las leyes fundamentales". (E.L. Pâg. 536). Una clara 
defensa de la nobleza de toga, en la que estaba, ya muy 
introducida la burguesîa.

C) DE LOS PRINCIPIOS DE LOS TRES GOBIERNOS

C.I.- INTRODUCCION

Uno de los caractères que diferencian las tipologîas pre 
cedentes de las formas de gobierno de la que estamos analizando, 
es que esta se desarrolla en dos diversos pianos de anâlisis, 
llamados uno de la "naturaleza" de los gobiernos y el otro de 
los "principios".
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B.4. DESPOTISMO

dCuâles son las diferencias de la repûblica y la monar­
quîa respecto al Estado despôtico?

"En los Estados despôticos, donde no existen leyes funda 
mentales, no hay tampoco depôsito de leyes. De ahî vie- 
ne queX ‘estos paises, la religiôn tenga ordinariamente 
tanta fuerza: es que ella forma una especie de depôsito 
y de permanencia, y sino es la religiôn, son las costum- 
bres las que se veneran allî, en el lugar de las leyes". 
(E.L. Pâg. 536).

El gobierno despôtico carece pues de leyes fundamentales 
y de conductos intermedios por donde fluya el poder.

En este segundo libro, Montesquieu aclara muy poco sobre 
la naturaleza del gobierno despôtico. Sôlo mencionarâ una ley 
fundamental de este gobierno: la "existencia de un visir" pues 
"como consecuencia de la naturaleza del poder despôtico, el hom 
bre que lo ejerce, lo hace igualmente ejercer a uno sôlo".
(E.L. Pâg. 536).

La diferencia entre naturaleza y principio lo aclara Mon 
tesquieu asî:

"La diferencia entre la naturaleza del gobierno y su 
principio es la siguiente: su naturaleza es lo que le ha 
ce ser tal; su principio lo que hace actuar; la naturale 
za es su estructura particular; el principio, las pasio- 
nes humanas que le ponen en movimiento". (E.L. Pâg. 536)

Y mâs adelante subraya la importancia que como instrumen- 
to de anâlisis tiene esta distinciôn.
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"Ahora bien: las leyes no deben ser menos relatives al 
principio de cada gobierno que a su naturaleza. Hay 
que buscar, pues, cuâl es dicho principio, Esto es lo 
que voy a hacer en este libro". (E.L. Pâg. 536).

Y en la nota de este capitule primero del libro III in 
siste: "Esta distinciôn es muy importante y de ella sa 
caremos muchas consecuencias: es la clave de infini-
dad de leyes". (E.L. Pâg. 536).

Sehalamos aqui algo ya dicho mâs atras. La politica 
subsistirâ "mientras que haya pasiones independientes del yu- 
go de las leyes". Por lo tanto y tal como Montesquieu define 
el principio aqui y la politica en su texte "De la Politique", 
la naturaleza del gobierno "se pone en conocimiento" a causa 
de la politica, o sea, de las pasiones humanas aûn no legali- 
zadas. Y esta distinciôn "es la clave de infinidad de leyes". 
La naturaleza podria significar la deducciôn y el principio
la inducciôn. Volveremos sobre este punto.

Sin embargo, como senala el profesor Bobbio, "esta te- 
sis del diverse principio que inspira los diversos regîmenes 
no es nueva, porque nos trae con rapidéz a la mente la tipolq 
gîa platônica que estâ en parte fundada por las diversas "pa­
siones" (podemos llamarlas asi) que imprimen su caracter espe
cifico a los diversos grupos dirigentes, personalizadas en el 
hombre timocrâtico, en el hombre obligârquico, etc.

Usando el término de Montesquieu, "principio", podemos 
decir que, el principio de la monarquîa es para Platôn el ho­
nor, de la oligarquîa la riqueza, de la democracia la liber­
tad, de la tiranîa la violencia. (...). Uno sôlo, el honor, 
es comûn a Platôn y a Montesquieu, pero si se observan bien 
ex parte principis, aquella de Montesquieu ex parte populi.
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como se aclara bien en el caso de la tiranîa o despotisme que 
viene caracterizado por Platôn en base a la "pasiôn" del tirano 
y por Montesquieu en base a la "pasiôn" de los sûbditos" (3). 
Caracterîstica sociolôgica que se complementa, como veremos mâs 
adelante, con la tiranîa entendida ex parte exercitii, es decir, 
"sin ley ni freno". Una prueba mâs de que ni tan siquiera en 
el despotisme para Montesquieu el problema del poder es un pro­
blema subjetivo del titular del ejercicio del poder. Los pro­
blèmes de la sociedad civil son una de las bases -la inductiva- 
de la tipologîa de Montesquieu, planteamos su otra derivaciôn.

Los principios de los diversos gobiernos se derivan de 
la "estructura particular", de la naturaleza de cada gobierno.

"He dicho que la naturaleza del gobierno republicano es 
que el pueblo en cuerpo (corps), o de ciertas familias, 
tenga la potencia soberana; la del gobierno monârquico, 
que el principe tenga la potencia soberana, pero que la 
ejerza segûn las leyes establecidas; la del gobierno de£ 
pôtico que uno solo gobierne segûn sus voluntades y sus 
caprichos. No me hace falta mâs para encontrar sus très 
principios; se derivan naturalmente". (E.L. Pâg. 536).

Y esta derivaciôn natural "estâ confirmada por el cuerpo 
entero de ].a historia y es muy conforme a la naturaleza 
de las cosas". (E.L. Pâg. 536).

La naturaleza del gobierno es un hecho que se da "por su 
puesto" como "definiciôn" y el principio del gobierno, un hecho 
que "estâ confirmado por la historia y es conforme a la natura­
leza de las cosas". La naturaleza del gobierno: un hecho "su-
puesto" en su generalidad, un "supuesto"; el principio del go­
bierno: un hecho empîricamente demostrado en su generalidad. La 
generalidad de la naturaleza y del principio, ateniéndonos a
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los textos, son diferentes. La ley natural racional que se 
mostraba "ambigua" metodolôgicamente se "integra" coherente 
en los presupuestos teôricos una vez sistematizados. El pro 
blema de fondo, sin embargo, permanece; las determinaciones 
legal-racionales se concretizan como "supuestos" que son ne- 
cesarios para legalizar lo politico. Naturaleza y principio 
unidos hacen del gobierno una totalidad que absorve legalmen 
te la sociedad. El principio de cada gobierno es el resorte 
principal de la coerciôn social que pone en tensiôn todas 
las leyes; si la naturaleza del gobierno relacionaba su natu 
raleza con las leyes fundamentales (constitucionales, orgân^ 
cas y administrativas), el principio abre sus resortes a la 
acciôn de las leyes -principalmente las que hoy llamamos de­
recho privado-, y , lo que es fundamental, pone en comunica- 
ciôn al gobierno con todos los tipos de relaciones sociales 
y naturales.

Las leyes como "relaciones necesarias que se derivan 
de la naturaleza de las cosas" al establecerlas en legisla­
dor "para toda la sociedad deben guardar" relaciôn con la na 
turaleza y el principio de cada gobierno. El método de Mon­
tesquieu, irâ logrando la construcciôn de un "tipo ideal de 
sociedad" confirmado por la historia mediante una amplia ob- 
servaciôn y conforme a la naturaleza de las cosas y al que 
deberân atenerse las leyes en su espîritu, o lo que es lo 
mismo, en cuanto relaciones necesarias entre las cosas. Co­
mo comprabaremos a lo largo de la exposiciôn, Montesquieu, 
va construyendo una teorîa polîtica con dos vertientes, mecâ 
nicamente liberal, y otra, sociolôgicamente historicista. A 
esta dualidad se corresponde una mezcla de los procedimien­
tos en la producciôn de las leyes y en los sistemas de legi- 
timidad. Y la sîntesis de esta dualidad produce el gobierno 
moderado como antitesis polîtico-social y natural-geogrâfico 
del gobierno despôtico.
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del gobierno despôtico.

A su vez se establece una derivaciôn entre las leyes y 
los principios de los gobiernos en el que la ambiguedad metodolô 
gica se manifiesta por su, casi siempre, claro mecanismo subya- 
cente.

"La relaciôn de las leyes con este principio (del gobier­
no) , pone en tensiôn todos los resortes del gobierno; y 
este principio recibe asî, a su vez, una nueva fuerza. Es 
asî como, en el movimiento fîsico, la acciôn va seguida 
siempre de una reacciôn". (E.L. Pâg. 544).

El "ingenue mecanicismo" (Meinecke) que continuamente apa 
recerâ ya en todo problema de mediaciôn esconde una imposibili- 
dad teôrica y una incipiente prâctica polîtica absorvida pero no 
teorizada.

Establecida la causa y sus relaciones, la tarea serâ en 
nuestra exposiciôn examiner los efectos en el gobierno; "vamos a 
examiner esta relaciôn de cada gobierno".

C.2.) PRINCIPIO PE LA DEMOCRACIA.

El principio de la democracia es la virtud. Este princi­
pio o resorte -que asî llama Montesquieu otras veces al princi­
pio del gobierno- es necesario en un Estado popular al igual que 
para mantenerse o sostenerse àl gobierno monârquico tiene neces£ 
dad de "la fuerza de las leyes" y el gobierno despôtico^'el brazo
del principe siempre levantado.

cOue se entiende por virtud en el Estado polîtico? El ca
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pîtulo II del libro V responde a este interrogante que ademâs 
preocupaba a Montesquieu por el desprecio que su anâlisis podîa 
contener para la monarquîa. La segunda ediciôn de su obra, vâ 
precedida de una "advertencia del autor" que estâ casi entera 
dedicada a este problema; "para la comprensiôn de los cuatro 
primeros libros de esta obra, hay que observer:

"que lo que llamo la virtud en la repûblica es el amor a 
la patria, es decir, el amor a la igualdad. No es de 
ningûn modo una virtud moral, ni una virtud cristiana, 
es la virtud polîtica. (...) asî pues, he llamado virtud 
polîtica al amor a la patria y a la igualdad".

Montesquieu se justifica por esta innovaciôn linquîstica 
como la mayorîa de los grandes teôricos politicos en su época; 
el método de investigaciôn se encuentra limitado por la palabra 
concepto de la que tiene que servirse el método de expresiôn;

"He tenido ideas nuevas; ha sido necesario encontrar pa­
labras nuevas o dar a lâs antiguas nuevas acepciones". 
"Hay que prestar atenciôn, pues, hay una gran diferencia 
entre decir que una cierta cualidad, modificaciôn del 
ma, o virtud, no es el resorte que hace actuar un gobier 
no y decir que tal cosa no existe en dicho gobierno (...). 
Las virtudes morales y cristianas, no estân excluidas de 
la monarquîa, como tampoco lo estâ en virtud polîtica.
En una palabra: aunque la virtud polîtica sea el resor­
te de la repûblica, el honor se encuentra tambiên en 
ella; aunque el honor sea el resorte de la monarquîa, en 
ella existe igualmente la virtud polîtica".

Montesquieu, "por ûltimo", nos esboza una antropologîa 
polîtica en la que insistiremos mâs adelante:
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..."El hombre de bien de quien se trata en el libro III 
capîtulo V no es el hombre de bien cristiano, sino el 
hombre de bien polîtico, que posee la mencionada virtud 
polîtica. Es el hombre que ama a las leyes de su paîs y 
que obra por amor a ellas". (E.L. Pâg. 528).

A la repûblica corresponde el hombre virtuoso-moderado; 
a la monarquîa el hombre-prejuicio; al despotisme el hombre-pa- 
sional.

El hombre virtuoso de la democracia es el hombre integra 
do en las pasiones générales que se desarrollan en la igualdad. 
La democracia -ya siempre serâ la indirecta o con normas-, la 
igualdad legal de las pasiones générales através de la conexiôn 
legalmente establecida y mantenida de los objetos con les cjesQas; 
La crisis de la democracia tiene su base antropolôtica en la se
paraciôn que se produce entre la legalidad de las necesidades y
la naturalidad de los deseos. Esto abre la puerta al despotis­
me, al hombre pasional.

"La virtud, en la repûblica es una cosa muy simple: es
el amor a la repûblica; es un sentimiento, y no un con- 
junto de conocimientos".

Es rare que la corrupciôn empiece por el pueblo.

"A menudo ha sacado de la mediocridad de sus luces un
apego mâs fuerte por lo que estâ establecido".

"El amor a la patria conduce a la bondad de las costum- 
bres, y la bondad de las costumbres lleva al amor a la 
patria. Menos paddmos satisfacer nuestras pasiones par- 
ticulares, mâs nos integramos en las générales".
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El ejemplo que Montesquieu utilize de este tipo de hombres 
es el monje sometido a una régla severa que le prive "de todas 
las cosas sobre las cuales las pasiones ordinaries se apoyan".
(E.L. pâg. 544).

La integraciôn del hombre en las pasiones générales se 
identifica con la virtud.

"Cuando esta virtud cesa, (...). Los deseos cambian de 
objeto: lo que se amaba, ya no se ama mâs; si se era libre 
con las leyes, ahora se quiere ser libre contra las leyes, 
cada ciudadano es como un esclavo escapado de la casa de 
su patrôn". (E.L. pâg. 537).

Montesquieu se extiende al final del capîtulo III del li­
bro III sobre la crisis de la democracia en Atenas, o mâs genéri- 
camente, sobre el ideal y la crisis de la democracia clâsica. No 
obstante esta crisis es analizada a través de conceptos modernes 
y poco a poco en las observaciones de Montesquieu la crisis de la 
democracia se vâ transformando en el peligro moderne de la demo­
cracia o del pueblo sin normas. Trataremos esto mâs adelante.

La igualdad aparece, tambiên, como la caracterîstica com- 
plementaria de la virtud en el principio de la democracia.

"El amor a la repûblica en la democracia es amar a la demo 
cracia; el amor de la democracia es de la igualdad. El 
amor de la democracia es tambiên el amor de la frugalidad. 
El amor a la igualdad, en la democracia, limita la ambi- 
ciôn al ûnico deseo, a la ûnica felicidad de prestar a la 
patria servicios mayores que los demâs ciudadanos.(...)
Por eso en la democracia las distinciones nacen del princ_i 
pio de igualdad"...
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"E1 amor a la frugalidad limita el deseo de poseer al ciu 
dadano que requiere lo necesario para la familia e inclu- 
so lo superfluo para su patria. Las riquezas dan un po­
der del que un ciudadano no puede usar para el; pues no 
serîa igual". (E.L. pâgs. 544-545).

Como conclusiôn de este amor a la igualdad y a la frugal! 
dad nuestro autor senala que:

"El buen sentido y la felicidad de los particulares repo­
sa en gran parte en la medianîa de sus talentos y de sus 
fortunes".

Esta caracterîstica sociolôgica de la repûblica que con 
lenguaje moderno podemos denominar; la mayor amplitud posible de 
la clase media, y que ya planteô Aristôteles pasarâ al "gobierno 
moderado" y serâ una constante, tambiên en el pensamiento polît_i 
co posterior.

En el capîtulo V del libro V, se encuentra -siempre en el 
permanente pero aparente desorden de esta obra- una afirmaciôn 
radical por su claridad y su posterior matizaciôn.

"Aunque, en la democracia, la igualdad real sea el aima
del Estado, sin embargo, es tan difîcil de establecer

quCsiempre una actitud extrema a este respecto no convendrîa 
siempre. Es suficiente que se establezca un censo que re 
duzca o fije las diferencias a cierto punto; y luego, co­
rresponde a las leyes particulares igualar, por asî de­
cir, las desigualdades"... (E.L. pâg. 546).

A travês del ejemplo histôrico que saca de Atenas -nota 
85- como el proceso de divisiôn del trabajo hace que la igualdad 
se relativice en la desigualdad real y como la democracia,tal co 
mo ya hemos dicho, se refiere en espacio y en tiempo a hechos
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histôricos donde aûn no se ha creado una estera pûblica indepen- 
diente de la privada.

"Toda desigualdad en la democracia, debe dimanar de la na 
turaleza de la democracia y del principio mismo de la 
igualdad. Por ejemplo, se puede temer que las personas 
que necesiten un trabajo continuo para vivir se empobre- 
cieran demasiado a causa de su cargo pûblico o que descui 
dasen las funciones que este requiere; se puede temer que 
los artesanos se ensorberbecieran o que los libertos, de­
masiado numerosos, se hicieran mâs poderosos que los anti 
guos ciudadanos. En este caso, la igualdad entre los ciu 
dadanos puede suprimirse en la democracia, para bien de 
la misma. Pero no es mâs que una igualdad aparente la 
que se puede suprimir".

El Espîritu de las Leyes, estâ lleno de observaciones de 
sociologîa legal pero nos serâ imposible reproducirlas todas. En 
este problema de la relaciôn entre la igualdad y la desigualdad 
real, y, de las leyes que lo establecen, por ejemplo, se afirma 
que; "a veces es bueno que las leyes no parezcan ir tan directa­
mente al fin que se proponen".

Ademâs de la igualdad, las leyes deben mantener la fruga­
lidad en la democracia mediante la igualdad de fortunas y la pe- 
quena propiedad de la tierra. El relativisme -o pragmatisme- de 
Montesquieu reaparece casi constantemente, y siempre con llama- 
das explicitas al mêtodo. Veâmoslo aquî en el problema de la 
igualdad.

"No se puede establecer una reparticiôn igual de las tie- 
rras en todas las democracias. En determinadas circuns- 
tancias, este arreglo serîa impracticable, peligroso e 
irîa incluse contra la constituciôn. No es necesario
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tomar siempre resoluciones extremas. Si en una democra- 
cia no conviene la reparticion, cuyo fin es mantener la 
costumbre, hay que recurrir a otros medics". (E.L. pâg. 
547) .

Relativisme, mêtodo e idea de equilibrio van unidas. La 
palabra CONSTITUCION aqui adquiere un significado conceptual 
que tanto puede considerarse un precedente de la sociologîa ju- 
ridica como de la escuela antiformalista del derecho pûblico. 
Ademâs este significado, per otra parte, constante en el ^estOySjve 
para comprender la "estructura particular" o "naturaleza" del 
gobierno moderado en Montesquieu. Lo que nos interesa destacar 
permanentemente es la fluidez sociolôgica que se manifiesta en­
tre las formas de gobierno y este concepto de constituciôn es 
la posibilidad unificante de esta fluidez. Veremos solo unas

I  ̂ ilîneas mas abajo como la democracia es necesario un "depôsito 
de costumbres" y mâs adelante en la monarquîa "un depôsito de
leyes" y en el gobierno moderado un "depôsito de normas".

Muy brevemente sehalaremos très leyes que ayudan a con- 
servar las costumbres de la democracia;

1.- Un cuerpo fijo como norma de costumbre. Aqui "la mâxima
general es: en un senado, que ha de ser la norma, y, por
decirlo asi, el depôsito de las costumbres, los senado- 
res deben de ser elegidos con caracter vitalicio; en un 
senado constituido para proponer los négocies del Estado, 
los senadores pueden cambiar". (E.L. pâg. 547).

2.- Conservar las costumbres antiguas. Por la importancia 
que tiene esta afirmaciôn con el relativisme -de desenga 
ho y no de método- de Rousseau citâmes las afirmaciones 
de Montesquieu sobre la revoluciôn...
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.."Solo es posible provocar revoluciones y dar al Estado 
una forma nueva con penas y trabajos infinites, y no con 
ociosidad y costumbres corrompidas" (E.L, pâg. 547).

Si un pueblo alcanza un grade de corrupcion irreversi­
ble, toda revoluciôn es imposible.

Por otra parte, Montesquieu, parece establecer una espe- 
cie de ciclo historico de diferenciacion de los gobier- 
nos pero sin mencionar las leyes.

"En el transcurso de un gobierno largo, se camina insens^ 
blemente hacia el mal: solo mediante un gran esfuerzo se 
podrla volver al bien" (E.L. Pâg. 547).

3.- ..."Subornidaciôn de los jôvenes a los ancianos".

4.- "Nada da mas fuerza a las leyes que la subordinacion ex- 
tremada de los ciudadanos a los magistrados".

5.- "La autoridad paterna es tambiên muy util para mantener 
las constumbres. Ya hemos dicho que en una repûblica no 
hay una fuerza de represion tan grande como la existen- 
cia en los demas gobiernos. Por consiguiente, las leyes 
tienen que tratar de suplir esta falta, lo hacen per la 
autoridad paterna" (E.L. pâg. 547-548).

Subrayamos la relacion de la fuerza de represiôn con 
las leyes, que, en la teoria del gobierno moderado de Montesquieu, 
alcanza su solucion de mecanica constitucional y de su estructu- 
raciôn social. Pues el fonde historico de su obra esta en la 
necesidad de sacar al gobierno de su aislado mécanisme del Esta­
do absolute: Al no creer ni en la posibilidad de un Despotisme 
Ilustrado, ni en una refundaciôn de la sociedad polîtica, su mo­
dèle sera un gobierno racionalmente "supuesto" -es mejor decirlo
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asî, que legitimado- y sociolôgicamente legal.

C.3.) ARISTOCRACIA

La virtud es tambiên el principio del gobierno republicans 
aristocrâtico, pero:

"Es verdad, que aqui no es requerida tan absolutamente (co 
mo en la democracia)". (E.L. Pâg. 537).
"El pueblo, que es respecte a los nobles lo que los sûbdi- 
tos con respecte al monarca, estâ contenido por sus leyes. 
Tiene, pues menos necesidad de virtud que el pueblo de la 
democracia". (E.L. Pâg. 537).

Las ideas de equilibrio y moderaciôn vuelve una vez mas. A 
través de diferentes formulaciones aparece siempre como problema 
y como objetivos;

"pero, ccômo se contendrâ a los nobles? los que deben ha- 
cer cumplir las leyes contra sus colegas sentirân de inme- 
diato que actûan contra ellos mismos". (E.L. pâg. 537).

La ley y la coerciôn aparecen siempre como socialmente ne- 
cesarias para fundar el equilibrio politico, pero el hombre o los 
grupos sociales no tienen ninguna tendencia bâsica haçia su cum- 
plimiento. La politica es legalmente coactiva porque no es huma- 
namente voluntaria; el origen histôrico de la coacciôn estâ en la 
sociedad por ello la politica debe buscar sus fundamentos coacti- 
vos en las bases sociales de la ley. Montesquieu, insiste en es­
te problema.

"Es necesaria pues la virtud en este cuerpo por là natura­
leza de la constituciôn".
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Es decir, el problema estâ en cômo el cuerpo de los nobles 
puede reprimirse asi mismo, como puede moderarse.

"El gobierno aristocrâtico tiene por si mismo cierta fuer­
za que la democracia no tiene. Los nobles forman un cuer­
po que, por su prerrogativa y por su interés particular, re 
prime al pueblo: basta que haya aqui leyes para que a es­
te respecte sean efectuadas". (E.L. pâg. 537).

Garantizada la represiôn de los demâs cuerpos, el problema, 
de esta forma de gobierno, estâ en la dificultad que tiene la aris 
tocracia de reprimirse a si misma.

"pero de la misma manera que es facil para este cuerpo re- 
primir a los otros, es dificil que se reprima a él mismo, 
tal es la naturaleza de esta constituciôn, que parece que 
sitûa a los hombres bajo el poder de las leyes, y que los 
retira de él".

"Ahora bien, semejante cuerpo no puede reprimirse mâs que 
de dos maneras: con una gran virtud que haga que los no­
bles se consideren en cierto modo iguales a su pueblo, lo 
que puede formar una gran repûblica; o por una virtud me- 
nor, que es una cierta moderaciôn que haga al menos a los 
nobles, iguales entre si lo que produce su conservaciôn". 
"La moderaciôn es, pues, el aima de estos gobiernos. En- 
tendiendo por moderaciôn la que estâ fundada sobre la vir 
tud"... (E.L. Pâg. 538).

Para complementar el anâlisis del gobierno aristocrâtico 
exponemos, ahora, las leyes que pueden favorecer el espiritu de 
moderaciôn.

"El espiritu de moderaciôn es lo que se llama virtud en la
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aristocracia; ocupa el lugar de espiritu de igualdad en 
el Estado popular". (E.L. Pâg. 548).

Las leyes deben armonizar constituciôn y principio, por 
lo cual se tienen que encaminar "a restablecer la igualdad que 
la constituciôn del estado suprime necesariamente". Las leyes 
tendrân que impregnar las relaciones sociales y politicas de 
una moderaciôn que "haga olvidar al pueblo su debilidad".

Contrariamente a lo que comprobaremos mâs adelante en su 
teoria del gobierno moderado, Montesquieu opone, aqui, aristo- 
cracia a monarquia. Es necesario insistir que por el momento 
estamos en el anâlisis del uao sistemâtico que Montesquieu rea- 
liza de su clasificaciôn de las formas de gobierno en el que 
"cada gobierno tiene su naturaleza y su principio". No es nece 
sario, pues, que la aristocracia adopte la naturaleza y el prin 
cipio de la monarquia, lo que ocurriria si los nobles tuviesen 
prerrogativas personales y particulares distintas de las que 
tienen como cuerpo. Los privilegios deben ser para el Senado, y 
el respeto para los Senadores. Corporativismo social y corpora- 
tivismo politico deben estarr armonizadôs pero no confundidas.

Dos fuentes principales de desorden existen en los Esta- 
dos aristocrâticos:

"La igualdad extremada entre los que gobiernan y los que 
son gobernados, y la misma desigualdad entre los distin- 
tos miembros del cuerpo que gobiernan. De esas dos desi- 
gualdades resultan odios y envidias que las leyes deben 
prévenir o frenar". (E.L. Pâg. 548).

Las medidas concretas que las leyes deberân establecer pa 
ra evitar esos desôrdenes contienen diverses significados que es 
precise sehalar: en primer lugar, se transparente en ella una
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situaciôn histôrica que por primera vez no hace referencia casi 
exclusiva a Grecia y Roma que va situado en su tiempo histôrico, 
en la actualidad. Sus propuestas pueden interpretarse como medi 
das que tienen como fin la racionalizaciôn social-polîtica de la 
situaciôn de la nobleza -en sentido amplio- en la monarquîa fran 
cesa. Ademâs contiene un incipiente proyecto de transformaciôn 
de la monarquia absoluta que empieza a plantearse desde bases me 
todolôgicas y socio-histôricas que no encajan en la "reforma 
ilustrada" pero perfilan su teoria del gobierno moderado y nos 
ayudarâ a comprenderla.

Enumeraremos brevemente en la perspective anterior dichas 
medidas de racionalizaciôn.

"La primera desigualdad se dâ principalmente cuando los 
privilegios de los principales no son honorificos mâs 
que en la medida en que se rebajan al pueblo".

"Esta desigualdad se darâ tambiên, si la condiciôn de los 
ciudadanos es diferente en relaciôn a los impuestos. Lo
que sucede de cuatro maneras: cuando los nobles se auto-
conceden el privilégié de no pagarlos; cuando cometen 
fraudes para verse exentos de ellos; cuando se los apro- 
pian con el pretexto de retribuciôn o sueldo por los em- 
pleos que ejercen; finalmente, cuando convierten el pue­
blo en tributario y se reparten los impuestos que recau- 
dan de êl. Este ûltimo caso es raro; una aristocracia,
en casoy asi, es el mâs duro de todos los gobiernos".
(E.L. Pâg. 548).

"Es sobre todo esencial, en la aristocracia, que los no­
bles no recauden los tributos (pues) los particulares es- 
tarian a merced de los hombres de negoicos"... (E.L. Pâg. 
548-549).
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"Es preciso que las leyes les prohiban tambiên el comercio: 
mercaderes tan acreditados implantarîan toda clase de mono­
polies. El comercio es profesiôn de gentes iguales". "Las 
leyes deben emplear las medidas mâs eficaces para que los 
nobles administren justicia al pueblo".

"Deben modificar en todo momento el orgullo de dominio. Tie 
ne que haber por un tiempo, o para siempre, un Magistrado 
que haga temblar a los nobles". (E.L. Pâg. 541).

Su relativisme histôrico estâ mezclado una vez mâs con su 
racionalismo legal que se muestra en el entretejido de leyes y me­
didas concretas como en este caso concrete:

"Estas magistraturas tirânicas en la aristocracia correspon 
den a la censura en la aristocracia, que, por naturaleza, 
no es menos independiente". (E. L. Pâg. 549).

La igualdad de fortunes para conseguir la moderaciôn se re- 
pite aqui como en la democracia. Aunque comprendemos que nuestro 
deseo sistemâtico de abarcar todo lo posible la abigarrada trama 
de ejemplos y anâlisis parciales de Montesquieu puede llevar a 
nuestro trabajo hacia una cierta impresiôn de caos, por su transpa 
rencia histôrica copiaremos casi por entero tambiên en esta oca- 
siôn las medidas concretas.

"Dos cosas son permiciosas en la aristocracia: la pobreza
extremada de los nobles y sus riquezas exorbitantes. Para 
prévenir su pobreza, es necesario, sobre todo obligarles a 
que paguen pronto sus deudas. Para moderar sus riquezas 
se precisan disposiciones prudentes e insensibles; no con- 
fiscaciones, leyes agrarias, ni aboliciones de deudas que 
causan maies infinités".

"Las leyes deben suprimir el derecho de primogenitura en-
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tre los nobles para que las fortunas tiendan siempre a la 
igualdad por la particiôn continua de las sucesiones".

"Todas las medidas inventadas para perpetuar la grandeza 
de las familias en el Estado monarquico, no podrian em- 
plearse en la aristocracia". (E.L. Pâg. 549).

Y ahade en una nota:

"parece que el objeto de algunas aristocracia, serâ menos 
mantener el Estado que lo que ellos llaman su Nobleza". 
(E.L. Pâg. 549 - Nota 103).

"Cuando las leyes ban sido igualadas a las familias, tie­
nen aûn que mantener la uniôn entre ellas evitando liti- 
gios prolongados entre los nobles" . (E.L. Pâg. 549).

Esta necesidad de moderaciôn en la aristocracia estâ pro- 
bada por la historia; por ejemplo:

"(Del articule de la Gaceta de Utrecht de Julio de 1749)" 
..."confirma la necesidad de moderaciôn en la Aristocra- 
cia para hacer compatible Gobierno Aristocrâtico y liber- 
tad". (G. Pâg. 427. f° 683).
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C.4.) MONARQUIA

El caracter contradictorio y a la vez confuse del anâlisis 
politico de Montesquieu que tiene sus propias raices en su ambi- 
guedad metodolôgica -ya esbozada- se manifiesta, con mâs o menos 
claridad, en su exposiciôn sobre la monarquia. Los capitules so­
bre esta forma de gobierno contienen numerosas oscuridades y 
contradicciones que relacionamos con la ya mencionada dualidad 
metodolôgica y con sus permanentes precauciones tâcticas de es- 
critor politico.

En la forma de gobierno monârquica se entrevee ya su teor_i 
zaciôn del gobierno moderado lo cual reproduce mejor que en la 
investigaciôn de las anteriores formas de gobierno, la tensiôn 
entre ideal y causas histôricas. La artificialidad teôrica de la 
conciliaciôn y la prâctica politica de su tiempo se precisan, tam 
bien aqui, con mayor rigor y plasticidad expositiva.

Sinteticemos -aûn con riesgo de esquematizar- lo mâs posi­
ble, la contradicciôn a nivel de método para después analizar y 
distinguir los giros y tensiones que en los conceptos imprime el 
prôpio método al exponerse de aquellos otros, que son fruto de 
precauciones o de dificultades de expresiôn.

"Suplico que nadie se ofenda por lo que he dicho, hablo
después de todas las historias. (.Y.) no son cosas de es-
peculaciôn, sino una triste experiencia" (E.L. Pâg. 5 38).

A través de las investigaciones histôricas comprueba que 
la virtud no es el principio de la monarquia. cCual es? EL HONOR, 
pero.
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"verdad es que, filosôficamente hablando, el honor que 
dirige todas las partes del Estado es falso; pero este 
honor falso es tan util al pûblico como el verdadero lo 
séria para los partigulgreg que pudieran tenerlo" (E.L. 
Pâg. 539).

"El honor desconocido en los Estados despôticos, donde 
incluso a veces no existe palabra para expresario, reina 
en las monarquias; dâ la vida a todo el cuerpo politico, 
a las leyes y a las virtudes mismas" (E.L. Pâg. 539).

En las "Cartas Persas" se expresa asi; "Point d'honneur"

"es propiamente el caracter de cada profesiôn" (C.P. Pâg. 
120. 90).

Deljcontexto de la nota se puede deducir que "profesiôn" 
hace referencia a los grandes "corps" y a los très sectores de 
la clase dominante: espada-toga-burguesia. Y, creemos tambiên 
oportuno recordar aqui, que, para Montesquieu, la "uniôn del 
cuerpo politico" no es ningûn artificio racional que se implan­
ta con un fin moralizador;

"Lo que llamamos uniôn de un cuerpo politico, es una co- 
sa muy equivoca, la verdadera es una uniôn de armonias, 
que hace que todas las partes, aunque nos parezca muy 
opuestas, concurran al bien general de la sociedad".

La uniôn es una coordinaciôn empirica de las partes so­
ciales, pero a partir de sus propias determinaciones. El prin­
cipio es el sector sociolôgico que pondrâ en moviemiento la na
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turaleza del gobierno.

El honor es filosoficamente falso pero al mismo tiempo 
distingue la monarquia del despotisme: luego la relacion no es 
filosofica, no es sustancial, y se desplaza hacia causas socia 
les comprobadas por la historia. cComo se media el objetivo ra 
cional de la politica con la triste exoeriencia que muestran 
las fuentes de la investigaciôn histôrica? El legislador con£ 
truye las leyes monarquicas a través de un conjunto de relacio 
nés necesarias que derivan de la naturaleza de las cosas y cu­
yo punto central es algo filosôficamente falso. Si es asi, iCo 
mo pueden las leyes positivas armonizar la ley natural y la re 
laciôn histôrica?

El mécanisme realiza la mediaciôn y prolonga asi las eau 
sas de la historia hacia el terreno polltico-racional en un his 
toricismo que es mâs impuesto por la empiria que fruto de una 
coherente metodologla.

Mientras mayor es la contradicciôn entre ley racional na 
tural y ley empirica natural, el modèle de conciliaciôn deberâ 
ser mâs ideolôgico.

"En las monarquias, la politica "fait faire" las grandes 
cosas con el minime de virtud que puede; como en las mâs 
bellas mâquinas, el arte emplea tan pocos conocimientos, 
fuerzas y ruedas como es posible" (E.L. Pâg. 538).

..."dirêis que ocurre aqui, como en el sistema del uni­
verse, donde hay una fuerza que aleja sin cese del cen­
tre todos los cuerpos y una de "presentenir" que los 
atrae. El honor, pone en movimiento todas las grandes
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partes del cuerpo politico; los une por una misma acciôn; 
y asi résulta que cada uno se encamina al bien comûn, cre- 
yendo "aller a ses interests particuliers". "Actualmente 
(subrayo la historicidad présente del problema de los inte 
reses)... cada hombre estâ aislado. Parece como si el 
efecto natural de la potencia arbitraria fuese particular^ 
zar todos los intereses", {§s. Pâg. 939. 604-1.253).
Esta nota -posterior a 1735- se encuentra en el tomo II de 

los "Pensées" que estâ casi todo él dedicado a preparar el Espiri 
tu de las Leyes. Y este problema de los intereses se relaciona 
con la independencia; "ese espiritu de independencia que nos hace 
desear el cambiar de maêtre" (C.G.R.D. Pâg. 445).

Hemos subrayado en el texto del Espiritu de las Leyes el 
bien comûn pues creemos que este concepto da la clave de lo dicho 
anteriormente. Sucede aqui, aunque con diferencias teoricas apre 
ciables, lo mismo que en todas las teorias de la razôn del Estado 
que va desde el Renacimiento hasta la época de Montesquieu; mo­
ral, escolâstica e incipiente racionalismo y teoria de los intere 
ses del Estado -o anâlisis "realista" de la prâctica politica- se 
concilian en el bien comûn pero sin que tal armonia tenga el me­
ner fundamento teôrico y la menor vigencia prâctica (4).

El bien comûn es un compromise que como bondad es "filosô- 
ficamente falso" y como comûn, ante una situaciôn histôrica de 
crisis e inestabilidad, solo puede generalizarse mecânicamente.
El Estado monârquico es asi en su principio filosôficamente falso 
pero mecânicamente armônico.

El contenido institucional de ese mécanisme se precisarâ 
en su teoria de gobierno moderado pero casi contemporâneamente 
-en su teoria e histôricamente- dejarâ de ser un mécanisme "ima- 
gen", metafôrico o ideolôgicamente construido. La ideologia se
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desplaza del contenido a la forma cuando el contenido es ya so­
cialmente concrete. El mécanisme se transformarâ en gobierno 
constitucional republicano y el monarca en un sîmbolo de unidad 
ideolôgica.

Analicemos ahora el honor dentro de la constituciôn del 
gobierno monârquico, resaltando los dos puntos mencionados con 
anterioridad; la tensiôn entre el método de investigaciôn y el 
método de exposiciôn y las continuas precauciones de Montesquieu 
aunque ambas manifestaciones se presenten mezcladas en el texto 
y esto dificulte la distinciôn.

"(En la monarquia) El Estado subsiste con independencia 
del amor a la Patria, del deseo de verdadera gloria de la 
renuncia a si mismo, del sacrificio de los mâs caros inte 
reses y de todas esas virtudes heroicas que encontramos 
en los antiguos, y de las que solo hemos oido hablar".

"Las leyes ocupan aqui el lugar de todas estas virtudes 
de las que no tenemos ninguna necesidad; el Estado os di^ 
pensa de ellas: una acciôn que se harâ sin ruido y en 
cierto modo sin consecuencia" (E.L. Pâg. 538).

En este pârrafo es importante sehalar el tema del fondo: 
el Estado del siglo XVIII es independiente de todas las mediacio 
nés con la sociedad que han existido histôricamente; el Estado 
monârquico se mantiene por su constituciôn y su principio con in 
dependencia del hombre privado y esto presupone la plena realiza- 
ciôn de una estera pûblica, independiente de la privada. El mé­
todo de Montesquieu va unificando en su observaciôn histôrica 
las multiples vîas de evoluciôn hacia este tipo de Estado a tra­
vés de la capacidad ordenadora de la "naturaleza"; los princi- 
pios de los gobiernos y de las leyes que sus relaciones necesa­
rias agrupan en las diferenùas de las teorias de Montesquieu so-
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bre las formas de gobierno comienzan con la democracia "sin nor­
ma" o directa, pero a través de la crisis ^ l a  ciudad Estado de 
Roma, de las republicas italianas, de Holanda e Inglaterra y del 
Estado absoluto de los siglos XVI y XVII y de las crisis de la 
sociedad civil acaba en esos siglos en el concepto de gobierno 
moderado. El vacioclei feudalismo, la colmarâ en los ultimos ca- 
pitulos. Este concepto fluctuante en su fundamentaciôn teôrica 
serâ, sin embargo, un modelo precursor del Estado actual.

Compruébese ademâs que aqui Montesquieu de una forma muy 
Clara afirma la no vigencia histôrica de la democracia y su re- 
ducciôn espacial-temporal a la antiguedad clâsica; no encuentra 
en la realidad empirica de su tiempo, "aquellas virtudes hiroi- 
cas que encontrabamos en los antiguos y de las que sôlo hemos 
oido hablar", pero encuentra el hombre politico que se origina 
con la separaciôn, del hombre como habitante de un espacio real 
-el burguês- y el hombre que habita un espacio ideal, no real 
-el ciudadano-.

Debemos decir -un poco al margen del hilo de nuestra expo 
siciôn- que con esta minuciosidad de citas, ademâs de ir prepa- 
rando la fundamentaciôn de nuestras conclusiones, intentâmes de- 
mostrar el vigor de las investigaciones de las causas "natura- 
les" que constantemente realiza y tiene présente Montesquieu, y, 
la sistemâtica de su obra. Insistimos en esto a riesgo de ser 
reiterativos. El Espiritu de las Leyes tiene una trabazon que 
no la quiebra un desorden fortuite aunque si aparece enredada en 
los fallos y grietas que su métodos lleva consigo. Dicho de 
otra manera: el desorden es fruto del orden tenso y sin un com­
plete basamento gnoseolôgico de su mêtodo.

Como deciamos, la monarquia para Montesquieu es la prime­
ra apariciôn histôrica de la antinomia de lo "pûblico", de la 
Clara diferenciaciôn del Estado y la sociedad civil.
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En sus ûltimos capîtulos, donde investiga el origen del 
gobierno moderado en la Edad Media, contrapondrâ, el "gobierno 
politico" al "gobierno feudal". Pero de este problema era ya 
consciente en 1727 aunque sin precisar la terminologia.

"Al debilitarse poco a poco el gobierno gôtico, por la 
corrupciôn necesaria de todos los gobiernos o por el es- 
tablecimiento detropas regulares, la autoridad soberana 
ocupô insensiblemente en Europa el lugar de la feudal". 
(R.M.U. Pâg. 195). El bien politico en la constituciôn 
feudal "no consistia mâs que en el ejercicio de ciertos 
derechos particulares, que los unos pretendian tener so­
bre los otros, y no estaba fundado (el bien pûblico) so­
bre ninguna visiôn general". La constituciôn feudal era 
"un cuerpo monstruoso". (Ps. Pâg. 928. 595. 1302) (5).

La calificaciôn "ilustrada" que se hacia de Montesquieu 
como "feudalista" o "medievalista" nos parece una manifestaciôn 
de compléta ignorancia del mêtodo de Montesquieu y de sus resul- 
tados analiticos.

El fortalecimiento de ese poder soberano es, para Montes 
quieu, consecuencia de su control de la emisiôn de la moneda y 
de la crisis de las rentas sehoriales. Estamos tentados de afir 
mar que Montesquieu ve la crisis de la Edad Media en la introduc 
ciôn, a gran escala, de la moneda en las relaciones comerciales 
y el proceso de divisiôn social del trabajo, que esto produjo 
(6) .

"Por oposiciôn a las riquezas reales, estân todas las ri­
quezas que no han surgido del trabajo y no se consumen 
necesariamente en el comercio: oro, dinero..." (E.L. Pâg. 
648. Nota de Montesquieu nûm. 229).
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Esta diferencia de vida pûblica y vida privada y la nece­
sidad de racionalizar su mediaciôn estâ présente en Montesquieu 
desde el inicio de su trabajo teôrico. En su "memoria sobre las 
deudas del Estado" (1716) en la que analiza el "Edicto del Regen 
te de creaciôn de una Corte de Justicia encargada de la imposi- 
ciôn de los hombres de "Affairs", plantea la revitalizaciôn de 
los Parlamentos régionales como centro de concensus y no sôlo de 
aprobaciôn o negaciôn a las cargas pûblicas.

Y en su "Elogio de la Sinceridad" (1717) estudiarâ un te­
ma tîpicamente rusoniano. A la "vida privada" corresponde una 
"virtud" "sin fuerza" y sin "acciôn". En su "Temple de Gnide" 
-sobre todo aqui- y en su correspondencia con sus amantes de Pa­
ris, analizarâ el amor casi igual que Rousseau en su 2° Discurso; 
Gozar es imposible pues el placer nos "lanza" el deseo mâs allâ 
del propio placer; el amor es efimero y hay que evitar que caiga 
en las telaranas del afecto. No es inoportuno tratar aqui este 
problema pues en el amor a la Patria volverâ a repetirse como te 
ma subyacente.

A esta vida privada sin fuerza y acciôn se contrapone la 
corrupciôn de la corte y asi surge la necesidad de establecer 
nuevos canales entre lo pûblico y la corte a través de "hombres 
sinceros". Este deseo moralista de renovaciôn de la "clase pol^ 
tica" se irâ concretizando en su teoria del gobierno moderado. 
(E.S. Pâg. 44-45).

El mismo tema vuelve, pero con mâs oscuridad, en la tipi- 
ficaciôn de los conductos que realiza la legislaciôn penal.

"Aunque todos los delitos son pûblicos por naturaleza, se 
distinguen, sin embargo, los delitos verdaderamente pûbli 
COS de los delitos privados, asi llamados porque ofenden 
mâs a un particular que a la sociedad entera". (E.L.
Pâg. 538).
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VeSmos ahora en este caso concreto como lo pûblico y lo 
privado,existen en la repûblica y en la monarquia.

"Ahora bien; en la repûblica los delitos privados son mâs 
pûblicos, es decir, van mâs contra la constituciôn del Es 
tado que contra los particulares; y , en las monarquias, 
los delitos pûblicos son mâs privados, es decir van mâs 
contra la propia constituciôn del Estado".

Mâs adelante se vuelve a una explicaciôn causal-moralista 
de la falta de virtud de la monarquia; la corrupciôn de los cor- 
tesanos, "de los ciudadanos principales del Estado, que se impo- 
ne a la mayoria de los hombres de bien". (E.L. Pâg. 538).

Al explicar ahora "como se suple la falta de virtud en el
gobierno monârquico" la causalidad se nos muestra con mucha ma­
yor claridad sociolôgica. La antropologia y la moral, que estân 
a la base de la clasificaciôn politica de los principios del go­
bierno, se precisan en comparaciôn con el principio de la repû­
blica. Al mismo tiempo, surgen las precisiones preventivas que 
incluso fuerzan la exposiciôn tal como el propio autor lo admite.

"Je me hate, et je marche a grands pas para que nadie 
créa que hago una satira del gobierno monârquico. No; si 
le falta un resorte tiene, en cambio, otro: EL HONOR:*'.

Y ahora, irrumpe la confusiôn provocada por la tensiôn en 
tre el moralisme y la prâctica politica relativista:

"Es decir que el préjugé de cada persona y de cada condi­
ciôn, ocupa el puesto de la virtud politica de la que he 
hablado y la représenta en todas partes. El honor (que 
es "filosôficamente falso") puede inspirar las mâs hermo- 
sas acciones y junto con la fuerza de las leyes puede con
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ducir al fin del gobierno con la misma virtud".

Honor y virtud se transforman, en parte por él método y en 
parte por las cautelas histôricas del escritor, en puros resortes 
mecânicos y la "misma virtud" se usa ahora como una pura palabra 
que, desligada de su anterior significado conceptual, sirve alter 
nativamente para designar resortes politicos que quiebran mecâni­
camente "la fortuna" en la causalidad histôrica. La individuali- 
dad histôrico-concreta de la monarquîa se pierde en una evoluciôn 
histôrica que se confunde moral-mecânicamente, con la ley suprema 
de la razôn.

Para confundir mâs los términos la nota 40 sobre la difi­
cultad que tiene el pueblo para ser virtuoso en una monarquia d_i 
ce asi:

"Hablo aqui de la virtud politica, que es la virtud moral 
en cuanto que se dirige al bien general, muy poco de las 
virtudes morales particulares y nada en absoluto de esta 
virtud que se relaciona con las verdades reveladas. Acla 
raremos esto en el libro V, capitule II". (E.L. Pâg.
538) .

Los manuscrites del Espiritu de las Leyes demuestran que 
Montesquieu variô/en las sucesivas ediciones,la redacciôn mati- 
zando el texto^ aunque la nota 40 ya estaba en la primera edi- 
ciôn; esto demuestra que el problema preocupaba ya a Montesquieu 
al margen de las repercusiones pûblicas de su libro.

Teniendo en cuenta lo dicho en este capitule, podemos dé­
finir el honor -en los gobiernos cuya caracteristica histôrica 
reside en la independencia de la politica- como la integraciôn
de los sûbditos en 1as "pasiones générales" a traves de los
prejuicios de cada persona y de su condiciôn social.
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"Asi, en las monarquias bien reguladas, todo el mundo se 
. râ mâs o menos buen ciudadano, y encontraremos raramente 
alguién que sea hombre de bien; pues, para ser hombre de 
bien hay que tener la intenciôn de serlo y amar al Esta­
do mâs por él que por uno mismo". (E.L. Pâg. 538).

El problema del sentimiento -deseo- en la politica sepa- 
rado de la vida privada nos parece una de las claves para ir 
planteândose la antropologia politica del gobierno moderado.

"Hoy, no tenemos estima mâs que por las ciencias fisicas, 
estamos ûnicamente ocupados de ellas; el bien y el mal 
politico son, entre nosotros, mâs que un objeto de cono- 
cimiento, un sentimiento". (Ps. Pâg. 877./198-199/1940- 
1871; notas posteriores ya al Espiritu de las Leyes).

El amor como generalidad sensible del deseo se fracciona 
entre el amor a un abstracto inexistante y a uno mismo, lo cual 
imposibilita la existencia del amor como deseo general, como pa 
siôn sensible general, e impide la existencia histôrica del hom 
bre de bien que debe entenderse tal como Montesquieu mantiene 
en la nota 43.

"Sôlo en sentido politico" los deseos "cambian de obje­
to" y sôlo el prejuicio sostenido por la politica y las leyes
pueden unificar los deseos.

La independencia de la politica y de la estructura buro- 
crâtica del Estado llevan implicita la organizaciôn revitaliza- 
dora del prejuicio. La castraciôn del deseo prépara la irracio 
nalidad de la voluntad.

"El prejuicio es un juicio errôneo que la mente forja
acerca de la naturaleza de las cosas por pereza en la
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aplicaciôn de las facultades del entendimiento. Y este 
indeseable fruto de la ignorancia se ensehorea del inte- 
lecto, lo vuelve ciego y lo mantiene cautivo".

"Los prejuicios, esos idolos de la mente, tiene sus rai­
ces, ademâs, en la naturaleza de la facultad de formar 
conceptos que presta a todas las cosas un ser espiritual, 
o bien en la parcialidad de la facultad de juzgar, cuyo 
origen residen, en parte, en la falta de claridad de las 
representaciones conceptuales; en parte, en la distor­
sion de las sensaciones por obra de la constituciôn de 
los ôrganos sensoriales, y en parte, en la influencia de 
las pasiones, siempre cambiantes y mudables".

"Hay prejuicios universalmente difundidos y que la huma- 
nidad soporta, en cierto modo, por herencia. Por ejem­
plo, el precepto acerca de los fundamentos que comproba- 
rian determinada cosa".

"Esta disposiciôn enfermiza de la formaciôn de conceptos 
favorece la supersticiôn y un sin numéro de errores 
arraigados en el pueblo. Otra debilidad del entendimien 
to es su irreflexiva proclividad a los extremos",

"Hay prejuicios pûblicos o convencionales, que aparecen 
como una divinizaciôn del error. Tal sucede con el pre­
juicio de los usos, siempre antiguos, y de las modas, 
siempre nuevas, asi como del lenguaje. Un entendimiento 
agudo no puede desarrollar su pensamiento porque careçe 
de expresiones adecuadas. Las determinaciones concep- 
tuales no corporizan la verdadera representaciôn de las 
cosas, ni el modo verdadero en que son experimentadas. 
Los objetos son de cierto modo y nosotros los experimen- 
tamos de otro modo. Pero no los reproducimos tal como
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son ni tal como los vemos. Nuestras representaciones son 
imagenes falsas, y nuestras expresiones, caracterizaciones 
ambiguas".

"Cada hombre edifica dentro de su espiritu un pequeho uni- 
verso, cuyo centro es él y en torno del cual giran todas 
las opiniones, las cuales se rechazan y coinciden, se apar 
tan y aproximan, segûn las preferencias de esa gran fuerza 
impulsera que es el amor propio".

"Quiera el hombre abandonar sus prejuicios y acercarse a 
la naturaleza con ojos y sentimientos puros, como los que 
podria despertar una timida virgen. La contemplarâ enton- 
ces en todo su esplendor y podrâ gozar de cada uno de sus 
encantos" (7).

Esta larga cita de la Encyclopédie dice mâs que todo lo 
que hubieramos podido nosotros afirmar sobre la consecuencia de 
la autonomia de la politica. La actividad teôrica, el lenguaje 
y las relaciones del hombre con la naturaleza se dividen, o, am- 
pliando la terminologia baconiana, se ideologizan. El sociologis 
mo historicista de Montesquieu nos ha descrito las raices -la ne­
cesidad- de la politica como ideologia pero al trasladar el pro­
blema al terreno constitucional, en su teoria del gobierno modéra 
do, el orden gobierna y legaliza el desorden sin transformar sus 
raices histôricamente, negadas previamente.

"Siendo el honor el principio de este gobierno las leyes 
deben referirse a él". (E.L. Pâg. 549).

Las leyes en la monarquia deben esforzarse por conservar 
el principio monârquico, es decir, por abrir y facilitar la rela­
ciôn entre la estructura del gobierno su principio y las causas 
sociales que le permiten mantenerse y subsistir a ambos.
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"Es necesario que (las leyes) trabajen para sostener esta 
nobleza, de la que el honor es, por decirlo asi, el padre 
y el hijo". (E.L. Pag. 549).

Todas las medidas sociales y economicas que tendian a "mo 
derar" a la nobleza en la aristocracia deben, al contrario, pro- 
moverse en la monarquia. Las leyes deben hacer hereditaria la 
nobleza, "no para que sea el limite entre el poder del principe 
y la debilidad del pueblo, sino el vinculo entre ambos". (E.L. 
Pâg. 549).

Las sustituciones, el retracto gentiliceo, los privile­
gios deberân ser promovidos y protegidos; las dificultades "que 
esta medida puede causar en el comercio" son inconvenientes par­
ticulares a la nobleza que desaparecen ante la utilidad general 
que proporcionan. Sin embargo,

"las leyes tienen que favorecer todo el comercio que la 
constituciôn de este gobierno puede proporcionar para que 
los sûbditos puedan satisfacer, sin riesgo de perecer, 
las necesidades del principe y de la corte, renovadas ca­
da dia". (E.L. Pâg. 539).

Mercantilisme y leyes comerciales de apoyo a las manufac­
turas de articules de lujo son aconsejadas por Montesquieu en la 
monarquia hasta donde esto sea compatible con su constituciôn.

El vinculo entre el poder y el pueblo que Montesquieu 
afirma debe ser de mediaciôn y no de limite lo asume asi lo que 
hoy denominariamos la clase politica o las clases sociales que 
pueden ser politicas.

Sin caer en un anâlisis catparativo y prescriptive de las 
formas de gobierno, Montesquieu, en el capitule X, XI y XII, del
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libro V analiza las ventajas del gobierno monârquico respecte a 
la repûblica y al despotisme.

"El gobierno monârquico tiene una gran ventaja sobre el 
republicano: como una sola persona lleva todos los asun- 
tos, hay mâs prontitud en la ejecuciôn. Pero, como esta 
prontitud podria degenerar en rapidez, las leyes meterân 
en ella cierta lentitud. No sôlo deben favorecer a la 
naturaleza de cada constituciôn, sino tambiên remediar 
los abuses que podrian resultar de dicha naturaleza".

Las leyes que surgen de la naturaleza de las cosas, favo 
recen y remedian los abuses de la constituciôn; relativisme y 
moralisme politico una vez mâs unidos. En el caso de la monar­
quia los objetivos de las leyes se concretizan histôricamente 
en una potenciaciôn de los cuerpos intermedios.

"Los cuerpos que tienen el depôsito de las leyes nunca 
obedecen mejor como cuando van a paso lento y cuando 
aportan, a los négociés del principe, esta reflexiôn, 
que no puede esperarse de la falta de luces de la corte 
en cuestiôn de leyes del Estado, ni de la precipitaciôn 
de sus conceptos".

La necesidad de la representaciôn politica y de la uni­
dad del estado pueden implicar el corporativismo. Ademâs entre 
este texto aparece claramente el monarca y sus consejos como un 
poder meramente ejecutor sin "luces (....) sobre las leyes del 
Estado" y no se puede argumentar que aqui Montesquieu estuviese 
teorizando directamente el modelo constitucional inglés; modelo 
que para nosotros ya tiene construido antes de este anâlisis 
aunque no comprobado ni esclarecido en todos sus puntos (8).

Tanto en la anterior comparaciôn como en la que expondre
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mos a continuaciôn, entre monarqulq y despotisme, destaca un he 
cho historico que en el anâlisis de Montesquieu ha adquirido ca 
da vez mâs relieve, hasta llegar a ser la base de la distinciôn 
entre gobierno moderado y no moderado. Nos referimos a la idea 
de equilibrio pero en estrecha conexiôn de causa a efecto con 
la idea de necesidad de cuerpos intermedios para la producciôn 
de la ley y su ejecuciôn para establecer y conservar las costum 
bres.

"El gobierno monârquico tiene una ventaja sobre el despô 
tico. Como pertenece a su naturaleza el que tenga bajo 
el principe varies ôrdenes dependientes de la constitu- 

Estado es mâs fijo, la constituciôn mâs inque- 
brantable y la persona del gobierno estâ mâs segura".

"En efecto, se ve en todas partes que en los movimientos 
del gobierno despôtico el pueblo, guiado por si mismo, 
lleva siempre las cosas tan lejos como pueden ir; todos 
los desôrdenes que comete son extremos. Por el contra­
rio, en la monarquîa, las cosas rara vez son llevadas al 
exceso. Los jefes temen por ellos mismos; tienen miedo 
de ser abandonados; los poderes intermedios dependientes 
no quieren que el pueblo tome demasiados vuelos. Es ra­
ro que los ôrdenes del Estado se corrompan por entero.
El principe depende de estos ôrdenes: y los sediciosos
que no tienen la intenciôn ni la esperanza de derribar 
al estado no pueden ni quieren derribar al principe.

Los poderes intermedios y sus mecanismos de "vincula- 
ciôn" verdadera entre poder y pueblo evitan asi que las tensio­
nes sociales y politicas lleguen a alcanzar sus origenes;

"Asi todas nuestras historias estân llenas de guerras c_i 
viles sin revoluciones; las de los estados despôticos es
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tân llenas de revoluciones sin guerras civiles".

C.5.) EL DESPOTISMO Y EL PROBLEMA DEL GOBIERNO MODERADO.

"La categorîa del despotisme que por, primera vez viene 
elevada a categorîa representativa de una de las formas 
tîpicas de gobierno (mientras hasta ahora el gobierno 
despôtico habîa sido situado entre las subespecies de 
monarquîa), llega a ser la categorîa esencial para la 
comprensiôn del mundo oriental". (y) la tipofogîa de 
Montesquieu adquiere mayor claridad si se le interpréta 
como repeticiôn de la tipologîa tradicional, al menos 
desde Maquiavelo en adelante, que sobre la base de las 
transformaciones ocurridas en la Sociedad Europea clasi 
fica todos los Estados o como repûblicas o como princi- 
pados. Con una integraciôn: es decir, con la agrega-
ciôn de la categorîa que sirve para incluir en el esque 
ma general de las formas de gobierno tambiên el mundo 
oriental" (8).

El principio de los estados despôticos -al igual que 
ocurriô con su naturaleza- se fija en primer lugar en relaciôn 
con la monarquîa.

"El honor no es el principio de los Estados despôticos: 
siendo los hombres en êl todos iguales, no pueden prefe 
rirse a los demâs; siendo los hombres en êl todos escla 
vos, no pueden preferirse a nada". (E.L. Pâg. 539).

"Ademâs, como el honor tiene sus leyes y sus reglas no 
sabrîa doblegarse; como depende de su propio capricho y 
no del ajeno no puede encontrarse mâs que en Estados 
que tienen leyes seguras y donde la contribuciôn es fi­
ja". (E.L. Pâg. 539).
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A la contraposiciôn entre honor-monarquîa y no honor-des^ 
potismo se superpone otra distinciôn que se puede formuler do- 
blemente:

(Monarquia = Gobierno moderado
(Despotismo = Gobierno no moderado
(Monarquia = Leyes seguras y constituciôn fija.
(Despotismo = Ausencia de leyes segura y constituciôn 

fija
y si recogemos otra diferencia ya mencionada, la distinciôn se 
triplica.

(Monarquia = Ordenes dependientes de la constituciôn 
o poderes intermedios.

(Despotismo = Ausencia de ôrdenes dependientes de la 
constituciôn o poderes intermedios.

"Como la virtud es necesaria en una repûblica y el honor 
en una monarquia, es necesario el TEMOR de un gobierno 
despôtico: la virtud no es aqui necesaria y el honor se
ria peligroso". (E.L. Pâg. 539).

Ahora ya la contraposiciôn entre gobierno moderado y no 
moderado o despôtico la asume explicitamente Montesquieu.

"El gobierno moderado puede aflojar sus resortes cuanto 
quiera sin peligro. Se mantiene por sus leyes y su pro- 
pia fuerza. Pero cuando, en un gobierno despôtico cesa 
de momento el levantar el brazo; cuando no puede aniqui- 
lar al instante los que tienen los primeros puestos. To 
do esta perdido: pues el resorte del gobierno que es el
temor no existiendo el pueblo no tiene ya protector". 
(E.L. pâg. 539).
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"No podemos hablar de estos gobiernos mônstruos sin extre 
mecernos". (E.L. pâg. 539). La nota 46 identifica como 
tipo de gobierno despôtico la aristocracia militar.

Como un apoyo mas a las conclusiones, que mâs adelante ex 
pondremos, citaremos el tltulo del capitulo X del libro III:"Di- 
ferencia de la obediencia en los gobiernos moderados y en los 
despôticos". Es solo la obediencia lo que cambia, pues el poder 
es de igual naturaleza.

"En los Estados despôticos, la naturaleza del gobierno re 
quiere una obediencia extrema; y la voluntad del principe, 
debe tener tan inflexible su efecto como una bola lanzada 
contra otra el suyo" (...)". El hombre es una criatura 
que obedece a otra que manda" (...) . "El patrimonio de 
los hombres es como el de los animales, el instinto la 
obediencia y el castigo". (E.L. pâg. 539).

Es importante sehalar como la religiôn es el ûnico posi- 
ble limite que tiene el principe en el Estado despôtico.

"Las leyes de la religiôn son un precepto superior porque 
estân dadas sobre el principe igual que sobre los sûbdi- 
tos. Sin embargo, esto no ocurre en lo que se refiere al 
derecho natural ya que se supone que el principe no es un 
hombre". "En los Estados monârquicos y moderados, el po 
der estâ limitado por lo que constituye su resorte; es de 
cir, el honor, que reina como un monarca sobre el prin­
cipe y sobre el pueblo". (E.L. pâg. 540).

La oposiciôn entre gobierno moderado y no moderado cierra 
el libro III - "De los principios de los très gobiernos"- pero 
mâs como un problema a analizar que como una distinciôn conocida 
en sus causas y efectos.
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"Aunque la manera de obedecer sea diferente en estos dos 
gobiernos, el poder es, sin embargo igual" (E.L. pâg.
540) .

No obstante de lo dicho por Montesquieu se puede deducir 
que el poder en el gobierno moderado se ejerce objetivamente y 
en el gobierno despôtico personalmente.

El estudio del gobierno despôtico desde el punto de vis­
ta de las leyes que dâ el legislador y de la relaciôn que deben
tener con el principle del gobierno, se abre con el enigmâtico
capitulo XII del libro V. Idea de despotismo.

"Cuando los salvages de Luisiana quieren fruta, cortan 
el ârbol por su pie y cogen el fruto. Esto es el gobier
no despôtico". (E.L. pâg. 551).

"Aqui el despotismo, es pues una relaciôn con un compor- 
tamiento que pertenece a las esteras econômicas, tal co­
mo viene explicado algunas pâginas mâs adelante, donde 
Montesquieu sostiene que en estos Estados "Nadie repara 
ni mejora nada: no se construye casa mâs que para el 
tiempo que uno ha de vivir, no se hacen fosos ni se plan 
tan ârboles, se saca todo de la tierra sin devolverle na 
da, todo esta inculto, todo estâ desierto". (E.L. pâg. 
551). Montesquieu habia sacado las observaciones sobre 
los salvages de Luisiana (...) de los relatos de los mi- 
sioneros. Pero Corrado Rosso ha observado recientemente, 
que los "Salvages" no eran tan imbéciles -y sôlo prejui- 
cios enraizados y dures de morir, lo hacen tal- desde el 
momento que existen ârboles, como los plâtanos, cuyas 
frutas son recogidas "cortando el ârbol en las raices", 
y asi mismo lo explicaba exâctamente el articule Bana­
nier de la enciclopedia" (9).
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La conservaciôn del Estado despôtico "se reduce a la con 
servaciôn del principe o, mejor, del palacio en que estâ 
encerrado (...). La politica, sus resortes y sus leyes 
deben ser aqui limitadas el gobierno politico es tan 
sencillo asi aqui como el gobierno civil". (E.L. pâg. 
551) .

La complejidad del gobierno politico produce la necesi- 
dad del gobierno moderado.

Una diferencia importante con los gobiernos republicanos 
y moderados;

"Como la fuerza nuestra en el Estado, sino en el ejérci- 
to que lo ha fundado, habrâ que conserver el ejército pa 
ra defender el Estado; pero, el ejército es una amenaza 
para el principe; cCômo concilier, pues, la seguridad 
del Estado con la seguridad de su persona?".

En los Estados moderados el ejército es independiente 
del poder politico en cuanto fundaciôn y mantenimiento.

Montesquieu insiste en la importancia de la religiôn en 
el Estado despôtico relativizando como una fuerza social mâs;

"En estos Estados la religiôn tiene mâs influencia que 
en ningûn otro; es un temor ahadido al temor".

El problema de la diferencia entre gobierno despôtico y 
moderado, se distingue pues con una mezcla casi total de causas 
de distinciôn, que vân desde leyes del derecho privado hasta el 
clima. Y manteniendo ademâs una linea de continuidad con todo 
el pensamiento politico anterior en cuanto al criterio de dis- 
tinciones espacial o geogrâfico. El despotismo es caracteristi 
co del Oriente -Turquia, Persia, Mogol, Marineos, Moscovia- y
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sobre todo Asia".

"La parte del jnundo donde el despotismo estâ, por decirlo asi, 
naturalizado".

"En los Estados que carecen de leyes fundamentales, la 
sucesiôn al imperio no es fija (...) y asi, este Estado 
tiene un motivo mâs de disoluciôn que la monarquia".
(E. L. Pâg. 551). La constituciôn de un gobierno mode­
rado es "Una Obra maestra de la legislaciôn (...) que 
el azar consigue dar a ver, y que rara vez se deja en 
manos de la prudencia". Hay que convinar los poderes, 
regularlos, atemperarlos, ponerlos en acciôn dar, por 
asi decir, un lastre a uno para que puede resistir al 
otro". (E.L. pâg. 552).
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D) LA CORRUPCION DE LOS PRINCIPIOS DE LAS FORMAS DE GOBIERNO

D.1. INTRODUCCION

La tipologîa de Montesquieu de las formas de gobierno, se 
diferencia de las establecidas por Maquiavelo Dorque es, como 
la tipologîa clâsica, tripartita. Con esta misma diferencia; la 
triple division ha sido obtenida agregando una forma de gobier 
no que en la tripologia clâsica era considerada una forma espe 
cîfica de la monarquia, el despotismo. Luego la tercera forma 
de gobierno de Montesquieu es, si se tiene présente la teorîa 
clâsica, una de las formas malas o corrompidas; el despotismo 
usando la terminologîa tradicional,es para Montesquieu la tira 
nia ex parti exercitii, el gobierno de uno solo "Sin leyes ni 
frenos".

El profesor N. Bobbio, a quiên seguimos aquî, deduce de 
esto que:

"La tipologîa (de Montesquieu) es muy anômala respecte a 
todas las tipologîas antiguas: la anomalîa estâ en el he 
cho de que contamina dos criterios diverses, el de los 
sujetos del poder soberano, que permite distinguir la mo 
narquîa de la repûblica y la del modo de gobernar, que 
distingue la monarquîa del despotismo. En otras palabras, 
Montesquieu usa ambos criterios tradicionales pero los 
usa contemporâneamente; esto es, usa el primero para di£ 
tinguir la primera forma de la segunda, usa la segunda 
para distinguir la segunda de la tercera. Ademâs de anô­
mala, la tipologîa del Espîritu de las Leyes, puede dar 
la impresiôn de ser incomplete: en efecto, introduccien- 
do el despotismo, como ûnica forma degenerada, deja en-
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tender que la repûblica no conoce formas corrompidas. Has 
ta ahora (en el pensamiento politico), hemos encontrado 
tipologîas que, o niegan las distinciones entre formas 
buenas y formas malas (como las de Bodino y Hobbes) o bien 
duplica toda las formas buenas (y no solo la monarquîa) en 
otras formas malas. Montesquieu por el contrario acoge cr_i 
terio xiolôgico pero lo aplica ûnicamente a una de las 
formas"

El problema que nos planteamos aquî, es el de la dégénéra 
ciôn de las formas de gobierno y su incidencia en la clasifica- 
ciôn de Montesquieu.

El libro VII, DE LA CORRUPCION DE LOS PRINCIPIOS DE LOSIII 
GOBIERNOS,

"Constituye una mera repeticiôn y de ningûn modo una ver- 
dadera demostraciôn lôgica del valor de su propia tipolo­
gîa. Pero si bien la lôgica es defectuosa, el significado 
résulta absolutamente claro. Hay una lînea divisoria muy 
definida entre el despotismo y todas las demâs formas de 
gobierno. No existen ni pueden existir una defensa del 
despotismo, pero todas las otras formas, siempre que lie 
ven las condiciones establecidas mâs abajo, pueden 11e- 
varse a la prâctica" (Frank NEUMANN).

Neumann concede erroneamente a nuestro juicio, poca im­
portancia, a este capîtulo, que si bien es una repeticiôn de los 
anteriores, contiene esta importante novedad: en la degeneraciôn 
de todas las formas de gobierno que Montesquieu va analizando 
histôricamente, intercala la opciôn del gobierno moderado como 
alternativa polîtica ûnica y opuesta al despotismo. Este capîtu 
lo, es por tanto, muy importante en la lînea de anâlisis que va
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mo s trazando para comprender su teorîa del gobierno moderado.

Los Pensamientos posteriores al Espîritu de las Leyes, y, 
sobre todo,los recogidos en los folios encuadernados en el tomo 
III -su segunda parte- que sirvieron a Montesquieu para preparar 
la defensa de su libro, las hemos ya utilizado como instrumento
de interpretaciôn del pensamiento de su autor. También sobre es­
te tema concrete encontramos una nota mâs clara que el propio E£ 
pîritu de las Leyes,

"la monarquîa dégénéra ordinariamente en el despotismo de 
uno solo; la aristicracîa, en el despotismo de varios y la 
democracia, en el despotismo del pueblo" (Ps. Pâg. 878. 
235. 1.893).

todas las degeneraciones van pues hacîa el despotismo.

Senalamos aquî otro texto, donde la dualidad de leyes
vuelve a reflejarse como fondo, la tension entre los dos polos 
de nuestro problema en este apartado: corrupciôn y leyes.

" Hay dos clases de corrupciôn: una se produce cuando el 
pueblo no observa las leyes; la otra, cuando las leyes 
lo corrompen, y, en este caso, el mal es incurable ya 
que estâ en el propio remedio" (E.L. Pâg. 561).

El despotismo tiene otra formulaciôn conceptual aunque 
con el mismo contenido: "hay dos especies de tiranîa, una real, 

que consiste en la violencia del soberano; y otra de 
opiniôn que se hace sentir cuando los que gobiernan esta 
blecen cosas que chocan con la manera de pensar de una 
naciôn" (E.L. Pâg. 641).
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La falta de leyes fundamentales es un problema de gobier 
no y la falta de poderes intermedios y organos de mediaciôn y 
representaciôn, un problema de opiniôn "Pûblica" o de "Consensus"; 
opiniôn pûblica es igual aquî a "pensar de una naciôn". La pro- 
fundizaciôn que se produce al unir estos dos conceptos -despotis 
mo, tiranîa- nos ayudarâ mâs tarde en nuestro anâlisis de la li- 
bertad polîtica y el del gobierno moderado.

Intentarê resumir el contenido del libro VIII desde esta 
perspectiva, pero siempre teniendo en cuenta, que la idea gene­
ral del libro es que "la corrupciôn de cada gobierno comienza 
por la de sus principios". Es decir, es un problema de relaciones 
sociales o de costumbres.

D.2. LA CORRUPCION DE LA DEMOCRACIA

La democracia que aparecîa como un gobierno no vigente 
se nos muestra en su degeneraciôn como un peligro vigente. Su po 
sible y concrete vigencia histôrica se liga ahora a la transfor- 
naciôn del gobierno representativo, a la distinciôn entre gober- 
nantes y gobernados, y a la rupture de la uniôn legal de igual- 
dad y libertad polîtica. Usando aquî una distinciôn que Montes­
quieu establecerâ para analizar el problema de la comunicaciôn en 
tre el pueblo y el poder en la monarquîa y el despotismo, podrîa 
mos decir que el peligro democrâtico se caracteriza por la posi- 
bilidad de "reyoluciones" que vayan mâs allâ de las tensiones po 
lîticas entre los cuerpos del Estado o "guerras civiles".

"El principle de la democracia se corrompe, no sôlo cuan­
do se pierde el espîritu de la igualdad sino también cuan 
do se adquire el espîritu de la igualdad extremada, cuan­
do cada uno quiere ser igual a aquellos que eligiô para



-119-

gobernar" (E.L. Pâg. 570).

La igualdad aquî es la igualdad social y la igualdad pol^ 
tica; la ruptura de ambas, implica la no aceptaciôn de "el man- 
do" y "la obediencia" y el rechazo del gobierno representativo. 
Veamos como se expresa Montesquieu:

"Entonces, el pueblo no pudiendo soportar el poder que el 
mismo confîa, quiere hacer todo por sî mismo, deliberar 
en lugar del senado, ejecutar en lugar de los magistrados 
y despojar de sus funciones a todos los jueces" (E.L. Pâg. 
570).

Montesquieu concrete aûn mâs laè consecuencias de la de- 
gradaciôn de la democracia.

"En estas condiciones, la virtud en la repûblica deja de 
existir. El pueblo, quiere ejercer las funciones de los 
magistrados; no se les respeta ya. Las deliberaciones del 
senado carecen de peso; y no se tiene, pues, mâs conside­
ration para con los senadores y, como consecuencia, tampo 
co para los ancianos. Y si no se respeta a los ancianos, 
tampoco se respetarâ a los padres; los maridos no se mere 
cen ya diferencia alguna, ni los amos sumisiôn. Todo el 
mundo llegarâ a amar este libertinaje; la molestia del 
mando -sumisiôn social- "fatigarâ, como la de la abedien- 
cia" -sumisiôn polîtica-. "Las mujeres, los ninos, los 
esclavos, no tendrân sumisiôn a nadie. Y ya no habrâ aquî 
amor a las buenas consturabres, amor al orden, en fin, ya 
no habrâ virtud" (E.L. Pâg. 570-571).

La corrupciôn en la democracia la podemos comprender tam 
bien como un problema de teorîa del conocimiento;o mejor, de la
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posibilidad del conocimiento politico. Siempre que tengamos aquî 
presénte los textos citados en el apartado, sobre el mêtodo.

La ausencia de la virtud implica falta de generalidad y 
por lo tanto introduccion a la particularidad o arbitrariedad de 
las causas. La logica Je lo "mûltiple" tendra que "ceder" aquî a 
la logica de lo "uno", la sociedad ante la polîtica, la induccidn 
ante la deduccion. La educacion sera el instrumento de garantîa 
de la correspondencia entre lo particular y lo general en la ge­
nesis del pensamiento. Por otra parte, histôricamente, el lazo 
de uniôn entre sumisiôn social y sumisiôn polîtica reside en la 
familia como medio inicial de la producciôn y el consumo de bie- 
nes. De ahî, que, la trilogîa de los dominados -mujer, nino, sier
vo-, sea constante en todo el pensamiento iusnaturalista -en la
"prehistoria del libéralisme" que dirîa Solari-. Por ejemplo, 
Leibniz, en sus manuscrites sobre el derecho natural -en concre­
te el "C", posterior a ^.677- afirmaba:

"La sociedad es una uniôn de varios hombres para un obje 
to comûn.

Una sociedad natural es una sociedad que exige la natura­
leza" .

"Los signes a travês de los cuales se puede reconocer que 
la naturaleza quiere alguna cosa, se tienen precisamente 
si la naturaleza a puesto en nosostros el deseo y las
fuerzas, o, instrumentes, para realizarlo, puesto que la
naturaleza no hace nada en vano, y, principalmente si la 
cosa posee una necesidad o una constante utilidad, porque 
la naturaleza busca en todo caso lo mejor"

"La sociedad inâs_perfeçta, es aquella que tiene como fin
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la maxima felicidad comûn".

"El derecho natural es aquel que conserva y proporciona 
las sociedades naturales".

"La primera sociedad natural es entre el hombre y la mujer, 
porque es necesaria para la conservaciôn de la especie hu 
mana".

"La segunda es entre padres e hijos, que se dériva inme- 
diatamente de lo precedente, puesto que los hijos, una 
vez generados o incluso libremente adoptados, deben se 
educados, o sea, criados y nutridos. A su vez, cuando ha- 
yan sido ya educados, deben obediencia a sus padres"...

"La tercera sociedad natural es entre patronos y siervos; 
y es conforme a la naturaleza, cuando a una persona faite 
el intelecto pero no la fuggza para procurarse lo necesa­
rio.... luego, el intelecto estâ en el patrôn, y ûnicamen 
te la otras fuerzas en el siervo".

(...) "Pero esto es vâlido ûnicamente cuando no existen 
esperanzas de que el siervo pueda adquirir el intelecto, 
pues en caso contrario, el patrôn tendrâ el deber de pro 
mover como necesidad para la felicidad del siervo, la l_i 
bertad de su siervo, por medio de la educaciôn".

"No obstante, a decir verdad, dudo que se pueda encontrar 
una semejante relaciôn de dependencia en la que el siervo 
exista enteramente por la gracia del patrôn: particular- 
mente porque las aimas son inmortales y pueden alguna vez 
adquirir el intelecto y llegar a participar asî de la fe­
licidad de la otra vida. Por lo tanto, en mi parecer, es-
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ta sociedad puede ûnicamente establecerse entre el hom­
bre y los animales".

Leibniz, sin embargo, la considéra légitima para pueblos
enteros

"Que son casi todos eo&fusos como las bestias: podrlan 
ser mantenidos en tal estado de obtucidad para beneficio 
de sus patronos, educando a los nihos de tal manera que 
lleguen a ser superiores a las bestias".

y conclye Leibniz:

"En definitive,'esclavitud natural, tiene lugar respecto 
a los hombres carentes de raciocinio, en cuanto sea limî  
tada por las leyes del temor de Dios" (12).

Sin detenernos excesivamente en este problema, es impor­
tante sehalar como Montesquieu se situa implicitamente en la 1^ 
nea de Locke, quien introduce a su vez una modificacion sustan- 
cial en la relaciôn amo-siervo que serâ recogida por Kant;

"Al ser (...) libre todo hombre por naturaleza, no puede 
imponérsele que se someta a ningûn poder terrenal si no 
es por su propio consentimiento" (13).

luego serâ necesario legitimar la relaciôn amo-siervo scbre otras 
bases.

..."a pesar de habersenos dado en comûn todas las cosas 
de la naturaleza, el hombre (como dueho de sî mismos y 
propietario de su persona, de sus actos o del trabajo de 
los mismos) llevaba dentro de sî la gran base de la pro-
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piedad" (14).

El trabajo, cualidad humana que naturalize al hombre y 
humanize la sociedad natural o la naturaleza social, es para 
Locke la base de la propiedad privada de uno mismo y del valor 

de los bienes. La acumulacion de valores de cambio o mo 
nedas -cuya relaciôn con el trabajo, Locke, no llega a aprehen- 
der- introduce la desigualdad y la necesidad de la sociedad ci­
vil.

El trabajo vivo acumulado serâ para el liberâlismo la de- 
terminaciôn de la sociedad polîtica a la que, a su vez, subyace 
el dominio del trabajo muerto sobre la relaciôn del hombre con 
la naturaleza o trabajo vivo.

"amo y criado son nombres tan antiguos como la historia, 
pero se aplican a personas de muy distintas situaciones. 
El hombre libre puede constituirse en criado de otro ven- 
diendole durante cierto tiempo sus servicios a cambio del 
salarie que ha de recibir" (15).

Montesquieu aquî, como en otras ocasiones, utiliza con­
ceptos y principios del derecho natural sin rigor metodolôgico 
y dentro siempre de la relaciôn gobierno-sociedad como dos he- 
chos "supuestos", aunque con principios cognositivos diferentes.

"La esclavitud es contraria al derecho natural, por el 
cual, todos los hombres nacen libres e independientes" .

Hasta aquî, el derecho natural, pero, a continuaciôn, los 
hechos se manifiestan como un problema de poder y esa necesidad 
de orden-poder légitima las relaciones fâcticas.
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"No hay mâs que dos especies de dependencies que no le sean 
contrarias" (al derecho natural): "la de los hijos res­
pecto de los padres; la de los ciudadanos respecto de los 
magistrados"

y volvemos a la relaciôn democracia-anarquîa, reintroduciendo el 
orden racional en el hecho;

"Pues como la anarquîa es contraria al derecho natural, 
el género humano, no pudiendo subsistir en ella, es nece 
sario que la potencia de los magistrados, que es opuesta 
a la anarquîa, sea aquî conforme (al derecho natural)"
(Ps. Pâg. 1047. 1935. 174). ,

"Pero el derecho de los patronos (en la esclavitud) no es 
legîtimo porque no puede haber tenido una causa légitima.

De una form" oscura, introduce en la nota 50, a este "Pen 
samiento" citado, r el argumente de Locke.

"Un hombre libre no se puede vender a sî mismo, pues el 
contrato no podrîa tener aquî precio. El esclavo se ven­
de : todos sus bienes cedidos il) al patrôn y, como conse 
cuencia el precio de su dinero (?). El patrôn no da, 
pues, nada y el esclavo no recibe nada. Luego no hay pre 
cio. Ademâs: un hombre no puede contratar mâs que como 
ciudadano. Pero un exclavo no es un cuidadano. La natura 
leza lo ha hecho ciudadano; no puede contratar para no 
serlo" (nota 50 Pâg. 1047. Ps. 1935.174) (los signos de 
interrogaciôn son de Montesquieu).

Es necesario complementar todo esto con lo establecido 
en el libro 15 donde se trata de determiner las relaciones que
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existen entre las leyes que regulan la esclavitud civil' y la na 
turaleza del clima.

"Es necesario limitar la servidumbre natural a ciertos 
paises de la tierra, en todos los demâs, me parece que, 
por muy penosos que sean los trabajos que la sociedad ex_i 
ge, se puede hacer todo con hombres libres (...) no hay 
trabajo que sea tan penoso como para no poder hacerlo pro 
porcional a la fuerza del que lo hace, siempre que sea la 
razon, no la avaricia quien lo regule (...) probablemente 
no hay clima sobre la tierra donde no se pueda 
comprometer, en el trabajo a los hombres libres. Porque 
las leyes estaban mal hechas encontramos hombres perezo- 
sos; porque esos hombres eran perezosos se les ha coloca 
do en la esclavitud" (E.L. 620-621).

Esta trilogîa serâ refundada por Kant en el derecho pri­
vado con el contrato personal de naturaleza real -base de los 
modernos derechos de familia y derecho laboral- y en el derecho 
publico, distinguiendo entre los ciudadanos activos con derecho 
a voto y los ciudadanospasivos sin participacion en la elabora-
cion de la voluntad pûblica (16).

La anarquîa -particularidad de la igualdad y de la liber
tad- frente a la necesidad del gobierno produce, ya en la co­
rrupciôn de la democracia un inicio de intercomunicaciôn de las 
formas de gobierno.

"La democracia tiene pues que evitar dos excesos: el e£ 
pîritu de desigualdad que le hace desembocar en la aris 
tocracia, o en el gobierno de uno sôlo; y el espîritu de 
igualdad extrema que le conduce al despotismo de uno so­
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lo, como el despotismo de uno solo acaba por la conquis- 
ta" (E.L. Pâg. 571).

La relaciôn entre la libertad y la igualdad que se préci­
sa en el capîtulo III de este libro, nos situa de lleno en los

0dos principios claves del libéralisme como apuesto a la democra­
cia: igualdad y libertad legal.

"El verdadero espîritu de igualdad estâ tan alejado del 
espîritu de igualdad extrema como el cielo lo esta de la 
tierra.

El primero, no consiste en hacer las cosas de modo que 
todos manden o nadie sea mandado, sino en obedecer y man 
dar a sus iguales. No se trata de tener un dueho, sino 
de no tener por duehos mâs que a los iguales.

En el Estado de naturaleza lôs hombres nacen en la igual­
dad; pero no sabrîan permanecer aquî.

La sociedad se la hace perder, y ya no volverân a ser
iguales mâs que por las leyes" (E.L. Pâg. 571).

Se introduce aquî, una distinciôn conceptual que a través 
de Kant y de su fundaciôn de la cateaorîa jurîdica serâ la que 
dé fundamento y posibilidad a la uniôn de libéralisme y democra­
cia, una vez introducido el sufragio universal.

"Tal es la diferencia entre la democracia sometida a nor 
mas -regleê- y la que no ]o estâ; que en la primera, todos 
son iguales en cuanto ciudadanos y en la otra lo son tam 
biên como magistrados, como senadores, como padres, como 
maridos y como amos".
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La democracia sin normas que corrompe el corporativismo 
politico y social, implica un nuevo tipo de producciôn de normas 
que tiene su origen en las determinaciones de las relaciones ne 
cesarias de la sociedad; la democracia con norma, se construye 
en la igualdad de los cuerpos y de los derechos positivos, o sea, 
en tanto y en cuanto se pertenece a cuerpos sociales y politicos; 
en esta democracia la producciôn legal parte de las determinacio 
nés polîticas abstraidas de las relaciones sociales conceptuali- 
zada como "naturaleza de las cosas". La primera rompe el gobier­
no representativo y la diferencia entre el hcmbre y el hanbre abstracto; 
las segunda les consagra polîtica y socialmente.

Una constante en las notas de trabajo de Montesquieu es 
su desprecio ante el pueblo "sin normas";

"Estos pueblos situados en los confines de Alemania y de 
Italia no estân contenidos por nadie. Son, de alguna mane 
ra, libres y como consecuencia, insolentes; no hay nada 
peor que el populacho libre" (V.E. Pâg. 306).

"Los holandeses tienen dos especies de reyes: los burgo- 
maestres, que distribuyen todos los empleos (y) los otros 
son el pueblo bajo, que es el tirano mâs insolente que 
se puede tener" (V.E. Pâg. 327).

"En Londres, libertad e igualdad. La libertad de Londres 
es la libertad de la gente honesta ....................

La igualdad de Londres es, también, la igualdad de la 
gente honesta, en lo que se diferencia de la libertad de 
Holanda, que es la libertad de la canalla" (V.E. Pâg. 331)

"La carga de los ciudadanos pobres, muy peligrosos, sobre
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todo en las democracias, por la parte que puedan tomar 
(Prendre) en el Gobierno" (#̂ . E.L. pp 798).

El objetivo fundamental de esta nueva forma de gobierno 
-la democracia con normas- es la libertad polîtica.

"El lugar natural de la virtud, estâ al lado de la liber­
tad, pero se encuentra tan lejos de las libertades extra- 
madas como de la esclavitud" (E.L. Pâg. 571).

Identica intercomunicaciôn entre las formas de gobierno, 
se darâ también en la corrupciôn de la aristocracia y el objeti­
vo final serâ siempre una constituciôn del gobierno que évité 
la forma despôtica.

D.3. CORRUPCION DE LA ARISTOCRACIA

"La aristocracia se corrompe cuando el poder de los no­
bles se hace arbitreriez no puede, en este caso, haber ya 
vitud en los que gobiernan, ni en los que son gobernados".

"Cuando las families reinantes observan las leyes, es co 
mo una monarquîa compuesta de varios monarcas, que es cosa 
excelente por naturaleza; casi todos estos monarcas estân 
ligados por leyes. Pero cuando no las observan, entonces 
es como un Estado despôtico, con varios déspotas" (E.L. 
Pâg. 572).

Sin caer en la tentaciôn de querer decir mâs que el pro­
pio texto, nos parece évidente que estâmes ante una clasifica- 
ciôn que se va poco a poco dualizando, aunque se mantenga la tæ  
minologîa tradicional de las clasificaciones de las formas de
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gobierno.

Asî por ejemplo, aquî aparece "una monarquîa compuesta de 
varios monarcas" que es ademâs "una cosa excelente por naturale­
za" y si esta monarquîa "nueva" no observa las leyes""entonces 
es como un Estado despôtico con varios déspotas". La aristocra­
cia, segun sea su relaciôn con las leyes, oscila entre "una mo­
narquia con varios monarcas" y,"un despotismo con varios déspo­
tas". Si profundizamos ahora un poco mâs en el texto, podemos 
afirmar que el problema de la observaciôn de las leyes estân re 
lacionado con la permanencia de las instituciones de représenta 
ciôn o movimientos y relaciôn equilibrada entre los cuerpos so­
ciales y politicos. Cuando la repûblica se convierte en "un Es­
tado despôtico con varios déspotas", ".sôlo existe para los nobles 
y entre ellos solamente; (la repûblica) estâ en el cuerpo que go 
bierna, el Estado despôtico estâ en el cuerpo que es gobernado;
lo que produce los cuerpos mâs desunidos del mundo" (E.L. Pâg.
574) .

Por otra parte, el problema de los gobernantes es equil_i 
brar su poder y su seguridad.

" La corrupciôn extrema se da cuando la nobleza se hace heredita­
ria. Entonces los nobles ya no pueden tener moderaciôn.

Si son un pequeho nûmero, su poder es mâs grande pero su 
seguridad disminuye; si son mayor nûmero, su poder dism^ 
nuye pero sus seguridad aumenta; asî el poder vâ crecien 
do a medida que la seguridad disminuye hasta llegar al 
dêspota, sobre cuya cabeza recae el exceso de poder y de
peligro" (E.L. Pâg. 572).

Y mâs adelante se repite la misma idea para la monarqufa:
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"Pero, si es verdad (...) que a medida que el poder del mo­
narca se va haciendo inmenso, su seguridad disminuye;. ôNo 
es un delito de lésa majestad corromper este poder hasta 
hacerle cambiar de ruta?" (E.L. Pâg. 573).

D.4. CORRUPCION EN LA MONARQUIA

Paradôgicamente, la monarquîa no dégénéra con la transfor- 
maciôn del poder del monarca. dDonde estâ la raiz de su corrupc- 
ciôn? El problema -modernizarido la terminologîa- reside en no a]̂  
terar el poder del aparato del Estado, ni en sus ôrganos y funcio 
nés jurîdicas, ni en sus ôrganos y funciones sociales.

"Como las democracias se pieden cuando el pueblo despoja 
al senado, los magistrados y los jueces de sus funciones, 
las monarquîas se corrompen cuando se van quitando poco a 
poco las prerrogativas a los cuerpos o los privilegios a 
las ciudades".

"En primer caso" -disoluciôn de las relaciones sociales- 
polîticas-, "el Estado se encamina al despostismo de to­
dos", en el segundo- "disoluciôn de las relaciones terri­
toriales- urbanas y administrativas-", al despotismo de 
uno solo" (E.L. Pâg. 572).

"La monarquia se pierde cuando alterando el orden de las 
cosas, el principe cree mostrar su poder de manera mâs fir 
me que manteniendo dicho orden; cuando a unos les quita 
sus funciones naturales, para dârselas a otros arbitraria 
mente y cuando es mâs amante de sus fantasias que de sus vo- 
luntades. Como el principe, poniéndolo todo en relaciôn 
exclusiva consigo mismo, llama Estado a su capital, capi-
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tal, a su corte y corte a su persona".

La voluntad del monarca es la abstracciôn polîtica de "sus volun
tades y êstas residen en los ordenes. Asî, una abstracciôn no se co 
rrompe y el problema de la degeneraciôn de esta forma de gobierno 
no estâ en el monarca.

En algunos textos, la monarquîa aparece como un hecho que 
no se puede dar por "supuesto" pues histôricamente, probablemen­
te no haya existido nunca como poder puro del monarca.

"La mayor parte de los gobiernos de Europa son monarquîas, 
o mâs bien, son asî llamados; pues no sé si no han existi- 
do nunca como taies; al menos es difîcil que hayasubsisti- 
do mucho tiempo en su pureza. Es un Estado violento que de 
genera siempre en despotismo o repûblica: la potencia no 
puede ser nunca repartida entre el pueblo y el principe; 
el equilibrio es demasiado difîcil de conserver (...)
... la ventaja estâ ordinariamente del lado del principe 
que estâ a la cabeza del ejército (C.P. Pâg. 116. 104) .

D. 5. CORRUPCION DEL GOBIERNO DESPOTICO

El problema politico fundamental que plantea el anâlisis 
de las formas del gobierno, reside en la contraposiciôn al go­
bierno moderado y al gobierno no moderado. Montesquieu lo afir 
ma ya con claridad:

"No hay inconveniente en que el Estado pase de un gobier 
no moderado a otro también moderado, como de la monarquîa 
a la repûblica, o de la repûblica a la monarquîa; pero 
si lo hay, cuando cae del gobierno moderado al despôti-
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co" (E.L. Pag. 573) .

El problema inverse no se plantea; no hay posibilidad de 
regenerar el gobierno despôtico.

"El principio del gobierno despôtico se corrompe sin cé­
sar, porque ya lleva la corrupciôn en su naturaleza, los 
demâs gobiernos parecen porque algun accidente particu­
lar viene a quebrantar su principio; este parece por de- 
fecto interno, cuando algunas cosas accidentales no im- 
piden la corrupciôn de su principio. Solo se mantiene, 
pues, cuando las circunstancias derivadas del clima, de 
la religiôn, de la situaciôn o del genio del pueblo, le 
obligan a seguir un orden determinado y a sufrir algunas 
reglas. Esto fuerza su naturaleza sin cambiarle, pero su 
ferocidad permanece, aunque por algûn tiempo" (E.L. Pâg. 
573) .

La corrupciôn de los principios -de los "principios" de 
de los "resortes" y "mecanismos"- de los gobiernos destruye el 
equilibrio entre coacciôn y libertad o lo que es lo mismo. Esta 
do moderado.

"Cuando los principios del gobierno se corrompen las ma­
jores leyes se transforman en malas y se vuelven contra 
el Estado; cuando los principios estân sanos, las leyes 
malas surten el efecto de las buenas, porque la fuerza 
del principio lo hace todo" (E.L. Pâg. 573)

"Un Estado puede cambiar de dos maneras: o porque la con^ 
tituciôn se corrige o porque se corrompe. Si conserva sus 
principios y cambia la constituciôn, es prueba de que se 
corrige; pero si pierde los principios, el cambiar de
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constituciôn es sehal de que se corrompe" (E.L. Pâg.574)

"Con frecuencia los Estados prosperan mâs en el paso in­
sensible de una constituciôn a otra que dentro de una u 
otra de dichas constituciones" (E.L. Pâg. 593).

E) FORMAS DE GOBIERNO, LEYES Y ESPIRITU DE LAS LEYES

La naturaleza del principio de los gobiernos forman el 
centro principal del espîritu de las leyes; sin embargo, en la 
obra de Montesquieu aparecen otros principios de las relaciones 
necesarias entre las cosas que inciden, a travês de la canaliza 
ciôn de hechos naturales y sociales que el poder del gobierno 
représenta , en las formas de gobierno. Solamente analizaremos 
aquî las mâs importantes y quizâs demasiado brevemente.

( '
La falta de sistematidad del Espîtitu de las Leyes es en 

todos estos apartados. évidente, pues la causalidad se ve ahoga 
da en su exposiciôn por una superabundancia de datos y en su anâ 
lisis por su, a veces, insostenible determinismo.

a) Territorio

"Pertenece a la naturaleza de la repûblica no poseer mâs
que un pequeho territorio. En una repûblica extensa....
los intereses se particularizan" (E.L. Pâg. 575).

"Un gran imperio supone una autoridad despôtica en quien
gobierne" (E.L. Pâg. 576).

"Un Estado monârquico debe ser de mediana extensiôn" (E.
L. Pâg. 575).
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b) Clima y suelo

"Si es vardad que el caracter del espîritu y las pasiones 
son extremadamente diferentes en los diversos climas, las 
leyes deben ser relatives a la diferencia de esas pasio­
nes y de esos caractères" (E.L. Pag. 613).

En el apartado dos del capîtulo XIV (pâg. 613-614-615), 
se establece el fundamento de esa relaciôn a través de la influen 
cia del clima en la gênesis del caracter, de las pasiones y del 
pensamiento y cuyo punto intermedio son las sensaciones. Asî el 
clima influye mas directamente en el hombre mientras mâs direc­
ta es la relaciôn del hombre con la naturaleza, es decir, mien­
tras menor es el desarrollo. En estos -espacios climâticos el
hombre contrôla menos la naturaleza y por lo tanto tiene menos 
libertad.

En los capîtulos XV al XVIII establece las relaciones de 
causa a efecto que se producen entre el clima, la asclavitud, 
la relaciôn de los hechos y las formas de control politico.

Citaremos algunas observaciones del capîtulo XVIII.

"La bondad, de las tierras de un paîs establecen natural^ 
mente la dependencia".

"Asî,el gobierno de uno solo encuentra con mâs frecuen­
cia en los paîses fêrtiles, y el gobierno de varios en 
los paîses que no lo son"... (Capîtulo I Pâg. 632).

"Las gentes de la montaha quieren a toda costa un gobier
no popular, los de la llanura piden el gobierno de los 
principales. Los que estâncerca del mar son partidarios
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de una mezcla de los dos gobiernos" (Cp. I Pâg. 653).

"Los palses de 1'industries de los hombres ha hecho ha 
bitables y que tienen necesidad para existirde la misma 
industria, son partidarios del gobierno moderado" (Pâg. 
633) .

Con el caracteristico desordende estas partes del Esplri- 
tu de las Leyes, Montesquieu titula el capitulo VIII "Relaciones 
general de las leyes", "Las leyes tienen una gran (très grand) 

relacion con la manera como los diversos pueblos se pro- 
curan la subsistencia" (C.p. VIII 634).

En algunos capitulosde este libto, pueden encontrarse ger 
menes de los dos Discursos y del Contrato Social de Rousseau.

"El reparto de las tierras hace crecer principalmente el 
Codigo Civil. En las naciones donde no se haya hecho es­
te reparto, habrâ muy pocas leyes civiles.

Podemos llamar a las instituciones de este pueblo cons- 
tumbres mas que leyes" (E.L. Pâg. 635).

Un tema tîpico del paso de la sociedad natural a la so- 
ciedad civil es aqui analizado inductivamente y sin ninguna con 
secuencia moralizante.

"En los pueblos (que no cultivan la tierra) la libertad 
del hombre, es tan grande, que comparte necesariamente 
la libertad del ciudadano" (E.L. Pâg. 635).

El uso de la moneda altera todas las relaciones sociales
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y polîticas.

"Pero en un pueblo donde la moneda esté establecida, si 
esta sujeto a injusticias que vienen del engano; esas 
iniusticias pueden ser ejercitadas de mil maneras. Se es­
ta pues forzando a tener buenas leyes civiles que nacen 
por los nuevos medios y las diversas maneras de ser ma­
los" (E.L. Pâg. 635).

"Lo que asigna la mayor libertad de los pueblos que no 
cultivan la tierra es que la moneda es desconocida".

"En los pueblos que no tienen moneda, cada uno tiene po­
cas necesidades y la satisface fâcil e igualmente. La 
igualdad es pues forzada; tampoco las leyes son despôti- 
cas" (E.L. Pâg. 635).

El mêtodo inductivo se desarrolla aqui con todo su rigor 
aunque al carecer de un criterio de los limites histôricos de la 
investigaciôn, no logra, ni un anâlisis definido de las invidua- 
lidades histôricas, ni una teoria de la evoluciôn histôrica. Corn 
probamos asi, una vez mâs, que donde el mêtodo adquiere todo su 
desarrollo, es en la teoria de las formas del gobierno.

El tiempo histôrico solo se limitarâ en su investigaciôn 
sobre las leyes feudales que serâ ademâs su mejor estudio como 
historiador.

c) Espiritu general, costumbres y hâbitos de una naciôn (Lb.XIX)

"Esta materia es muy extensa. En esta multitud de ideas 
que se presentan a mi espiritu, estaré mâs atento al or-
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den de las cosas que a las cosas mismas". Es preciso que 
aparté a derecha e izquierda, que me abra camino y llegue 
a ver claro" (E.L. Pâg. 641).

Capitulo IV "Lo que es el espiritu en general"

"Varias cosas gobiernan a los hombres; el clima, la reli­
gion, las leyes, las mâximas del gobierno, los ejemplos 
de las cosas pasadas, las costumbres y los hâbitos; d ' 
ou il se forme un esprit général qui en resuite".

"A medida que una de estas causas en cada naciôn con mâs 
fuerza, las otras ceden otro tanto" (E.L. Pâg. 641).

"El legislador debe seguir el espiritu de la naciôn, cuan- 
do no es contrario a los principios del gobierno" (E.L. 
Pâg. 642).

En esta materia en que las causas se desbordan, el legis­
lador y el realizador de la ley politica -£que debe hacer?-. Se­
guir las causas -el espiritu de la naciôn- hasta que su generali 
dad no sea contraria a la generalidad de la politica ordenada 
por el gobierno, una vez mâs, el legislador -las leyes positivas­
se encuentran metodolôgicamente entre la inducciôn y la deducciôn
y el gobierno media y normaliza la relaciôn.

"Hemos dicho que las leyes eran instituciones particulares
y précisas del legislador; y las costumbres y los hâbitos
instituciones de la naciôn en general. De aqui se sigue 
que cuando se quiere cambiar las costumbres y los hâbitos, 
no es necesario cambiarlas por las leyes: esto parecerâ 
demasiado tirânico, mejor vale cambiarlas por otras cos­
tumbres y otros hâbitos".
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..."Es una mala politica cambiar por las leyes lo que de­
be ser cambiado por los hâbitos (manières)" (E.L. Pâg.
643) .

El gobierno debe evitar la tirania del poder polîtico-le 
gai y la tirania de opinion; la tirania real y la tirania de 
"consensus". Tiene que adaptar su politica de cambio a la nece­
sidad interna de la naciôn y a la necesidad externa; todo cambio 
politico necesita del gobierno que garantiza la no degeneraciôn 
hacia el despotisme en el cambio y évita la "revoluciôn". El ca- 
râcter mediador del gobierno se refuerza mâs en esté texto com- 
plementandolo con lo dicho;

"Las costumbres y los hâbitos son usos que las leyes no 
han establecido, o no han podido, o no han querido esta- 
blecer. Existe esta diferencia entre las leyes y las co£ 
tumbres: las leyes regulan las acciones del ciudadano y 
las costumbres regulan las acciones del hombre. Hay esta 
diferencia entre la costumbre y los hâbitos: las prime­
ras consideran la conducta interior y las otras la exte­
rior" (E.L. Pâg. 644) .

En los capitulos VI, VII, y VIII, la opiniôn pûblica se 
conceptualize con una palabra de saber empirico organicista;

"El Humor social", el problème estâ en llegar inductiva 
mente a ese concepto y Montesquieu no lo alcanza.

La funciôn del gobierno en el cambio, es armonizar la 
necesidad particular de las instituciones con la necesidad del 
espiritu general.

"Las leyes estân establecidas, las costumbres estân ins- 
piradas; aquellas se refieren mâs al espiritu general, e£
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tas se refieren mâs a una instituciôn particular; luego, 
es tan peligroso, y mâs, invertir el espiritu general que 
cambiar una instituciôn particular" (E.L. Pâg. 644).

La constituciôn del gobierno confirma en el problema del 
cambio histôrico lo hasta ahora dicho; el gobierno es una insti­
tuciôn politico y funcional, mecânica y sociolôgica; modernizan- 
do los têrminos, constitucional -juridica- y sociolôgica.

La ley que surge del gobierno tambiên tiene este carâcter

"Toda pena que no se derive de la necesidad es tirânica. 
La ley no es un puro acto de poder; las cosas indiferen- 
tes por su naturaleza no son de sen ressort" (E.L. Pâg.
644) .

El gobierno legisla para los ciudadanos y para los hom­
bres a partir de una generalidad politica y de una generalidad 
social.

d) Economia y religiôn

Considérâmes con Numann que "los libros XX a XXV ofrecen 
tales dificultades para un anâlisis sistemâtico, que no haremos 
ningûn intente" de sistematizaciôn. (17).

No obstante hemos procurado siempre tener en cuenta esos 
capitulos en nuestro anâlisis.

Dames una breve sîntesis de aquellos capitules mâs imp or 
tantes que tratan de la economia.
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CAPITULO IV.- DEL COMERCIO EN LOS DISTINTOS GOBIERNOS.- Pag. 671

El comercio guarda relacion con la constituciôn. En el 
Gobierno de uno solo estâ normalmente basado en el lujo, y aunque 
tambiên lo este en la necesidad reales, (...). En el Gobierno de 
varios estâ basado mâs frecuentemente en la economia. Los négo­
ciantes estân atentos a todas las naciones de la tierra y llevan 
a una lo que obtiene de otra.

Esta especie de trâfico guarda relaciôn con el Gobierno de 
varios, por su naturaleza, y, accidentalmente, con el monârquico. 
Pues se basa ûnicamente en la prâctica-de ganar poco, e incluso 
menos que cualquiera otra naciôn, y de resarcirse por la continui_ 
dad de la ganancia.

No pretendo decir con esto que haya alguna Monarquia que 
esté totalmente excluida del comercio de economia, sino que estâ 
menos predispuesta por su naturaleza. Tampoco pretendo decir que 
las Repûblicas que conocemos estân completamente privadas del co­
mercio de lujo, sino que este tiene menos relaciôn con su consti­
tuciôn .

En cuanto al Estado despôtico, es inûtil hablar de él. La 
régla general es la siguiente: En una naciôn sometida a servidum 
bre se trabaja mâs para conservar que para adquirir."

EL PAGO DE LAS DEUDAS PUBLICAS.- Pâg. 684.

Debe existir cierta proporciôn entre el Estado acreedor y
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el Estado deudor. El Estado puede ser acreedor hasta el infinite, 
pero sôlo puede ser deudor hasta cierto punto, para el cual el tî-
tulo de acreedor se desvanece.

1°) Si el Estado es una Repûblica, cuyo Gobierno admite por 
naturaleza que se hagan proyectos a largo plazo, el capital del 
fonde de amortizaciôn puede ser poco considerable; pero en una mo- 
narquîa tiene que ser mayor.

La ley y la prâctica legislativa (Cp. XVI y XIX).

"Los hombres estân gobernados por diversas especies de le­
yes: por un derecho natural; por el derecho Divine, que es 
el de la religiôn; por el derecho eclesiâstico, tambiên 11a- 
mado canônico, que es el de la politica de la religiôn; por 
el derecho de gentes, que se puede considerar como el dere­
cho civil del universe, en el sentido de que cada pueblo es
un ciudadano; por el derecho politico general, que tiene
por objeto esta sabiduria humana que ha fundado todas las so 
ciedades; por el derecho politico particular, que se refiere 
a cada sociedad; por el derecho de conquista, fundado sobre
lo que un pueblo ha querido, ha podido o ha debido hacer vio
lencia a otro; por el derecho civil de cada sociedad, por el
que un ciudadano puede defender sus bienes y su vida, contra
todo otro ciudadano; en fin, por el derecho domêstico que 
surge de la divisiôn de una sociedad en diversas familias, 
que tienen necesidad de un gobierno particular".

"Hay pues diferentes ôrdenes de leyes; y la sublimidad de la 
razôn humana consiste en saber bien o mal de esas ôrdenes.
Se refieren principalmente las cosas sobre las cuales se de­
be estatuir, y en no llevar (mettre) confusiôn a los princi-
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pios que deben gobernar los hombres" (E.L. pâg. 710.).

Tambiên aqui nos referimos a unos pocos puntos importantes 
para nuestro objeto de investigaciôn. Primero, el mêtodo, que 
subyace a esta clasificaciôn.

No se establece una jerarquia fija de leyes; la ordenaciôn 
legal no es vertical, sino horizontal. La funciôn del legisla­
dor es al mismo tiempo formaliste -encajar los hechos en las le­
yes- y sociolôgica -tener en cuenta los principios inducidos de 
la relaciôn necesaria de las cosas- para la tarea de aplicaciôn 
de la ley. Asi, una ley es mala "cuando para conservar las co£ 
tumbres , invierte la naturaleza, de donde sacan su origen las 
costumbres".

El capitulo XXVI estâ dedicado a estudiar, las relaciones 
negatives y positivas de estos ôrdenes légales con las cosas pa­
ra dentro de una emplie observaciôn histôrica formuler sus mâxi­
mas .

En el capitulo XIV se establece una distinciôn entre leyes 
naturales y civiles a propôsito de los matrimonios entre parien- 
tes que vamos a exponer sin referirnos al tema concrete:

..."Las leyes de la naturaleza no pueden ser leyes loca­
les".
..."Una ley civil (...) se régula sobre las circunstancias 
y depende del uso de cada pais: son casos donde las leyes 
dependen de las costumbres y los hâbitos".
"La defensa de las leyes de la naturaleza son invariables, 
porque dependen de una cosa invariable (...).
Pero las defensas de las leyes civiles son accidentales, 
porque dependen de una circunstancia accidentai" (E.L.pâg. 
715-716).
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No es pués un problema de jerarquia, sino de relaciôn entre 
generalidad y particularidad social.

El capitulo XV contiene las distinciones entre los princi­
pios del derecho politico y los principios del derecho civil.

Si se estudia atentamente el capitulo se observa que su es- 
tructura es esta:

- Principle
- Mâximas
- Aplicaciôn de las mâximas.

La mâxima relaciona los hechos y él principle y esto se corn 
prueba histôricamente con uno o varios ejemplos.

- "Como los hombres han renunciado a su independencia natural 
para vivir bajo leyes politicas, han renunciado a la comuni 
dad natural de bienes para vivir bajo las leyes civiles". 
"Esas primeras leyes les han adquirido la libertad, las se- 
gundas la propiedad" (E.L. pâg. ^16).

Estâmes ante los efectos del paso del Estado natural al Es­
tado civil pero sin contrato que garantize el nuevo poder.

La ûnica generalidad que se imponen en las relaciones entre 
el bien pûblico y el bien particular es "el imperio de la ciudad" 
(ciudad por Estado).

"Es un paralogisme decir que el bien particular debe ceder 
al bien pûblico" (E.L. pâg. 716).

- "Establezcamos pues por mâxima, que, cuando se trata del
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bien pûblico, el bien pûblico no consiste nunca en que se 
prive a un particular de su bien, o incluso que se le re­
tire la menor partida por una ley o un reglamento politi­
co . En este caso, hay que seguir con todo rigor la ley 
civil, que es el palladium de la propiedad " (E.L. pâg. 
716) .

- "Asi, cuando el pûblico (le public) tiene necesidad de 
los fondos de un particular, no se debe nunca actuar con 
el rigor de la ley politica; al contrario, es aqui donde 
debe triunfar la ley civil, que, con sus ojos de madré mî  
ra a cada particular comme a toute la cite même".
"Si el magistrado politico quiere hacer algûn edificio pû 
blico, algûn camino nuevo, es necesario que indemnice; el 
pûblico es, a este respecte, como una particular que tra­
ta con un particular".

"Ya es bastante que pueda obligarse a un ciudadano a ven­
der su heredad y que se le quite ese gran privilégié que 
tiene por la ley civil, de no poder ser forzado a alienar 
su bien" (E.L. pâg. 716).

La administraciôn pûblica -"el pûblico"- debe armonizar 
dos legalidades: la "rigurosa legalidad politica" para todos 
los ciudadanos-hombres y la "material" legalidad civil que hace 
de los hombres propietarios "la ciudad misma". La generalidad 
concreta y conflictividad de la sociedad civil no tiena mâs lega 
lidad que la del propietario; el orden de las cosas se altera y 
su legalidad es general en cuanto politica y politica en cuanto 
privada y necesitada de generalizaciôn; poder politico y admi- 
nistraciôn pûblica unidas en su privaticidad y desunidos en su 
formai diferenciaciôn.
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"Se verâ el fondo de toda la cuestion si no se confunden las 
réglas que se derivan de la propiedad de la ciudad, con aque 
lia que nace de la libertad de la ciudad" (E.L. pag. 716). 
(ciudad por Estado o generalidad politica).

"cEl dorainio del Estado es alineable o no lo es?. Esta eues 
tiôn debe ser decidida por la ley politica y no por la ley 
civil" (E.L. pag. 716). "!Jo debe ser decidida por la ley 
civil, porque es necesario tambiên, que haya un domaine -un 
patrimonio- para dar subsistencia al Estado, es necesario 
que haya en el Estado ley civil que régulé la disposiciôn de 
bienes" (E.L. pag. 716).

Para todo el hilo de nuastra investigaciôn es muy importante 
aclarar si estamos, êante un derecho de los bienes de la casa real 
o del patrimonio del monarca? la respuesta de Montesquieu creemos 
es clave.

"El orden de sucesiôn estâ fundado, en la monarquia, sobre 
el bien del Estado, que requiere, que este orden sea fijo" 

y no incierto o arbitrario como en el despotisme.'*

"El orden de sucesiôn no estâ establecido para la familia 
reinante sino porgue es interês del Estado que exista una 
familia reinante” la ley politica puede " cambiar el orden 
de sucesiôn" y "cambiar la familia reinante" y es absurde 
oponer a elle principios o reglas de derecho civil. (E.L. 
pag. 716-717).

Hay una automia de la politica del aparato administrative 
que se légitima a travês de su propio funcionamiento y se legaliza 
a travês del gobierno.

Por otra parte, de la clasificaciôn de los ôrdenes légales
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y de su metodologia se deduce la existencia de una compleja socie­
dad politica en la que el derecho se divide en forma y contenido 
sin ninguna jerarquizaciôn mediadora. (18).

F) FORMAS DE GOBIERNO ATIPICAS.

Entendemos por taies, aquellas que no pueden sistematizarse con 
las très categorias descritas, ni tampoco por su evoluciôn hacia el 
gobierno moderado; la Repûblica federative y el Estado "dependien- 
te".

F.l. REPUBLICA FEDERATIVA.

En el capitulo I del libro IX Montesquieu plantea el problema de 
la seguridad de las repûblicas.

"Si una Repûblica es pegueha serâ destruida por una fuerza 
extranjera; si es grande se destruye por un vicio interior"
(E.L. pag. 577).

La incidencia del territorio en el principle del Gobierno Republi- 
cano créa la necesidad de un Gobierno nuevo.

"De este doble inconveniente adolecen, igualmente,las demo­
cracies y las aristocracies, ya sean buenas o malas, pues el 
mal reside en la cosa misma y no hay nada que pueda remediar 
lo". (E.L. pag 577).

£Cuâl es esa nueva constituciôn que puede resolver este pro­
blem a ?

"Los hombres se habrian visto obligados a vivir siempre bajo 
el gobierno de uno sôlo si no hubieran imaginado una especie
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de constituciôn que tiene todas las ventajas interiores del 
Gobierno republicano y la fuerza exterior del monârquico. ^  
refiero a la Repûblica federativa". (E.L. pag. 577)

"Esta especie de republics, capaz de resistir a las poten- 
cias exteriores, Duede mantenerse en su extension sin que el 
interior se corromps, pues su forma évita todos los inconve- 
nientes".

"Compuesta por pequenas repûblicas, goza de la excelencia del 
gobierno interior de cada una, y, respecte al exterior, tiene 
todas las ventajas de las grandes monarquias en virtud de la 
asociaciôn" (E.L. pag. 577).

Sus ejemplos histôricos son Alemania, Holanda y Suiza y los 
modelos romanos y griego; de estas federaciones induce las carac- 
teristicas mâs importantes.

"El espiritu de la monarquia es la guerra y el engrandeci- 
miento; el espiritu de la repûblica es la paz y la modera- 
cion. Ambos tipos de gobierno no pueden subsistir en una 
repûblica federativa, mas que de una manera forzada". (E.L. 
pag. 577),

En el Espiritu de las Leyes su anâlisis no pasa de ser una 
descripciôn histôrica:

"En la repûblica de Holanda, una provincia no puede concerter 
alianzassin el consentimiento de las demâs (...). Una repû 
blica que se ha unido a otras mediante una confederaciôn po­
litica, se ha dado por entero y ya no tiene nada mas que dar" 
(E.L. pag. 578).
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"En la repûblica de Holanda (los jueces y magistrados) no
son elegidos por el consejo comûn y cada ciudad nombra sus ma­
gistrados" (E.L. 579).

Sin embargo, Montesquieu pensaba hacer con los manuscritos de 
este problema "confederaciones y colonies" un tratado separado del 
Espiritu de las Leyes. Nosotros vamos a diferenciar aqui la "con- 
federaciôn" de la "colonia" pues veremos que en la relaciôn metro- 
poli-colonia hay en germen una nueva forma de gobierno.

Senalamos brevemente el rasgo de la confederaciôn en los manus 
critos de Montesquieu.

F.2. EL ESTADO DEPENDIENTE.

En el siglo XVIII se han establecido y a relaciones politicas 
y econômicas permanente entre las colonias y la metropolis. <î,Quê 
tipo de aparato politico-militar garantizaba y desarrollaba estas 
relaciones? Très objetivos muy importantes tendria esta investi­
gaciôn :

- Uno; analizar las bases politicas de la inicial expansiôn 
mundial del Estado.

- Dos; abrir una via que compruebe a travês de una investi­
gaciôn histôrica empirico material, el carâcter ideolôgi- 
co de la afirmaciôn del Estado liberal como Estado dêbil o 
neutro.

- Très; analizar las categorias y los instrumentos teôricos 
mediante los cuales la relaciôn metrôpoli-colonia ha sido 
descrita por la teoria politica del libéralisme.

Si ya desde Bodino se introduce la catégorie de despotisme 
para las formas de gobierno no europeas, tambiên êl, introduce el
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despotismo colonial, impuesto por los Estados europeos.

No desconozco que este problema estâ enlazado con toda una 
antropologia politica y una filosofia de la historia occidental y 
"occidentalisante" (19). Nos limitâmes dnicamente a senalar el 
problema.

Mâs atrâs citâbàmos a Leibniz,para dar ahora una comproba- 
ciôn irrefutable al problema, citaremos a Hegel:

En su introducciôn a la Historia de la Filosofia, al tratar 
de la "existencia" (Dasein), en la evoluciôn que va de "el ser en 
si" y al "ser por si", afirma:

"Los hombres son todos racionales; lo formai de esta racio- 
nalidad es que el hombre sea libre; esta es su naturaleza, 
esto pertenece a la esencia del hombre. Y, no obstante, ha 
existido en muchos puehlos la esclavitud y en algunos aûn 
existe; y los pueblos estân contentes. Los orientales, por 
ejemplo son hombres, y, como taies, libres en si; pero a 
pesar de eso no son libres, porque no tienen una conciencia 
de la libertad, sino que les ha agradado todo despotisme de 
la religiôn y de las relaciones politicas.

La diferencia total entre los pueblos orientales y los pue­
blos donde no domina el rêgimen de esclavitud, es que estos
saben que son libres, que son libres por si.

Los orientales son tambiên en si, pero no existen como li­
bres. Esto constituye el enorme cambio de Estado ocurrido 
en la historia universal; si el hombre es solamente en si 
libre, o si êl sabe que es su nociôn, su determinaciôn, su 
naturaleza existir como individuo libre" (20).
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Ademâs de en toda su teorizaciôn sobre el despotisme el pro­
blema en Montesquieu aparece en algunos capitules de sus manuscri 
tes no publicados, suprimidos del texto impreso, y en algunas no­
tas del Espiritu de las Leyes.

rasgos nos parecen importantes senalar:

a).- la uniôn colonia-metrôpoli produce en la colonia un Esta 
do dependiente o "esclave".

b).- Este Estado es un hibrido: ni monarquia ni repûblica.

Comprobemoslo en el texto.

"A) SUJECION DE IRLANDA. X, 9. (E.L*. XIX, 27, pag. 647).- In-
glaterra ha actuado mejor. Ha conquistado Irlanda. Tiene 
de ella envidia, a causa de su situaciôn, de la bondad de 
sus puertos, de la naturaleza de sus riquezas. Le impone 
leyes, de naciôn a naciôn, que son taies que su prosperidad 
parece no ser mâs que precaria y solamente en depôsito para 
un dueno. Pero, aunque la aplaste por el derecho de gentes, 
le ha dado un buen gobierno politico y un buen gobierno civil 
El Estado es esclave y los ciudadanos son libres."

"DE LAS DIFERENTES MANERAS DE UNIRSE". Mientras se aprôxime 
la confederaciôn a la democracia, mâs perfecta es (...)
Cuando se aprôxima a la aristocracia, es menos perfecta (...) 
Por ûltimo, cuando la constituciôn es monârquica es una sobe- 
rana imperfecciôn: lo que sucede cuando la confederaciôn,
tras haber sido libre, llega a ser forzada por alguna victo­
ria: como aquella de los Latinos y los Romanos; o cuando
ha sido asi establecida desde el comienzo, por la conquista: 
como la confederaciôn de Irlanda y de Inglaterra. (E.L. 647)
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"Cuando la uniôn es democrâtica, cada Estado particular pue­
de romperla, porque ha conservado siempre su independencia. 
(...). Cuando la uniôn es aristocrâtica, la parte que rompe 
la uniôn puede ser acusada del crimen de infracciôn de la 
uniôn. (...) Si la uniôn es monârquica, es un crimen de lésa 
majestad el romper la uniôn. (...)lo que era un crimen come- 
tido contra el pueblo dominante, no contra los pueblos uni- 
dos." (E.L. 647).

"Si la uniôn es democrâtica, como cada partida ha conservado 
la soberanîa, puede ser muy bien establecido que todas las 
resoluciones, para ser ejecutadas, sean unânimes, como estâ 
establecido en la repûblica de las Provincias-Unidas. esto 
no puede tener lugar mas que en lo's casos donde los miembros 
unidos son un pequeho nûmero". (E.L. 648).

"Cuando una uniôn es aristocrâtica, todo estâ regulado por la 
opiniôn del mayor nûmero, dirigida por los jefes aristocrâ- 
ticos; y, cuando es monârquico, todo estâ regulado por la 
opiniôn del pueblo dominante". (E.L.648).

"Estas constituciones federativas pueden estar formadas: o
por Estados que, teniendo un mismo gobierno, se unen entre 
ellos, y esta es la mâs natural; o por Estados cuyo gobierno 
es diferente, y ésta es aquella que esta mâs sujeta a inconve- 
nientes (nota de Montesquieu. Pues existe ahî espiritu mo­
nârquico y espiritu repûblicano)... (E.L. 648).

"CUALES DEBEN SER LOS PRINCIPIOS DE LAS LEYES DE ESAS CONFE­
DERACIONES PARA QUE PUEDAN SUBSISTIR. Si la uniôn es de pac 
tos iguales, no se tiene otra cosa que hacer mâs que cumplir 
las condiciones de la uniôn, a menos que estas condidiones no 
sean destructives de esta uniôn.



-152-

"Si los pactos son desiguales, es necesario evitar que no lie 
guen a ser mas. Para eso, es necesario gobernarse de manera 
que se conserve sus fuerzas para la utilidad del Estado que 
manda y la seguridad del que sirve".

"Se pregunta si es necesario aprôximadamente, o no, mediante 
el cambio de los modos y de las costumbres, y he aqui lo que 
conviene. Mientras que la confederaciôn es libertad, es ne­
cesario conservar sus maneras y sus costumbres, para conser­
var su libertad. Pero, cuando la confederaciôn se ha vuelto 
servidumbre, es necesario abandonar sus maneras, para tomar 
las de la naciôn dominante, las cuales se acercan mâs a la 
libertad del imperio".

"DE LA UNION DE LA METROPOLI CON SUS COLONIAS.-"

"Si un Estado envia una colonia al exterior, es necesario que 
le conserve el derecho de ciudad y que se lo de. Asi, la co­
lonia no le serâ una carga, puesto que no estarâ bajo su do- 
minaciôn; y le serâ ûtil, porque formarâ un Estado que por 
principio sostendrâ sus intereses".

"cQUE ESTADOS SON LOS MAS APROPIADOS PARA LAS COLONIAS?"

"Las colonias convienen mejor a los Estados repûblicanos.
Como abundan en hombres, su pérdida no se hace sentir. A ve 
ces, incluso, se alivian de esta manera de la carga de los 
ciudadanos pobres, muy peligrosos, sobre todo en las democrâ 
cias, por la parte que puedan tomar en el Gobierno".

"Esas colonias forman Estados independientes, que sostienen 
su metrôpoli, y, como la nueva repûblica no estâ ordinaria- 
mente bajo el dominio de la antigua, êsta no extiende asi 
su imperio, y, consecuentemente, no cambia tampoco la forma 
de gobierno".
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"Esas mismas colonias no son propias a las monarquias, y to- 
davia menos a los Estados despoticos...."

"Hemos visto en los establecimientos que los Ingleses y los 
Holandeses han hecho en las dos Indias, que se ha estableci­
do en Asia y America, sin debilitarse en Europa, y que no 
han perdido mas que lo que tenian de exceso. Hemos visto 
que los Espanoles y los Portugueses se han debilitado aqui, 
al fortificarse alii, que no han tampoco aumentado su poder, 
pero lo han dividido y lo han llevado alii donde no hacia 
falta". (E.L. 648-649).

Un buen Gobierno civil produce la libertad de los ciudadanos 
y un buen politico produce un estado esclavo. ^Montesquieu emplea 
aqui la palabra gobierno como aparato del Estado? sôlo asi tiene -■ 
su afirmaciôn. En este sentido, la "exportaciôn" del Estado haria 
referenda al establecimiento de una parte del Estado en la colo­
nia pero al servicio de la "propiedad" de la metrôpoli que escla- 
viza a las colonias con el derecho de gentes; no siendo este sino 
"el derecho civil de todas las naciones" y el derecho civil, el 
palladium de la libertad. >

G. CONCLUSIONES SOBRE LA NATURALEZA Y LOS PRINCIPIOS DE LOS 
GOBIERNOS.

1̂ ) La distinciôn entre naturaleza y orincipio de gobierno 
viene impuesta por el propio dualismo no resuelto del mêtodo de 
Montesquieu. El principio de los gobiernos establece una fluidez 
histôrica a su degeneraciôn, que la relativiza, y produce una inber 
comunicaciôn entre las formas de gobierno, haciendo desaparecer el 
criterio axiolôgico de clasificaciôn.

El ultimo capitulo del libro III (XI) que estudia los prin-



-154

cipios del gobierno, deja claramente establecido que los principios 
analizados son un "deber ser"; el principio del gobierno filtra 
legalmente los "hechos" investigados y observados que quedan asi 
controlados en su causalidad empîrica por la naturaleza guberna- 
mental del poder politico supremo; "hecho" "supuesto" como "defin_i 
cion" que garantiza la ciencia politica.

"Tales son los principios de los tres gobiernos: lo que no
significa que en una cierta repûblica se sea virtuoso, sino 
que se deberâ ser. Esto no prueba tampoco, que una cierta 
monarquia se encuentre el honor, y, que, en un Estado despô­
tico particular, se tenga miedo; sino qu'il faudrait en 
avoir: sans quoili gouvernement sera imparfait" (E.L. Pag.
540).

2̂ ) La clasificaciôn de politica de Montesquieu, reside en la 
contraposiciôn entre gobiernos moderados y no moderados. Esta cia 
sificaciôn condensa los aspectos creadores y lai negativai o ambiguë 
dad de su mêtodo.

El gobierno moderado se caracteriza por su normatividad juri 
dica y por sus poderes intermedios e intermediaries; ley y adminis 
traciôn pûblica.

El carâcter formai de la ley lo impone la empiria, lo funcio 
naliza el carâcter sociolôgico de la ley y lo garantiza la adminis 
traciôn pûblica. Sistema social y permanencia del aparato del Es­
tado se integran histôrica y metodolôgicamente en el concepto de 
gobierno moderado.

La formalizaciôn politica de las autonomies del individuo 
-en termines iusnaturalista derechos humanos- y la funcionaliza 
ciôn social de su heteronomia -deberes humanos- nos situa en el
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germen del positivisme jurîdico y del corporativismo econômico.
Su concepciôn del Estado como fatalidad social gobernada es una 
anticipaciôn de las modernas teorias de la ciencia politica y al 
mismo tiempo una demostraciôn de la coherencia contradictoria de 
su mêtodo.

..."Para establecer un gobierno moderado es necesario corn 
binar las potencias moderadas, hacerlas actuar y regirlas; 
ponerle un lastre a una para colocarla en situaciôn de re 
sistir a la otra; en fin, es necesario hacer un sistema"
(PS. Pag. 633. 937. 2235).

Que unifique las divisiones reales de la sociedad a tra­
vês de un principio sico-sociolôgico de gobierno y de una estruc 
tura de poderes gubernamentales que tien'en su unidad y coordina- 
ciôn en la naturaleza del gobierno; independiente en su permanen­
cia de los titulares del ejercicio del poder.

"Llamo gobierno constante a aquel que puede hacer opera- 
ciones constantes, -operaciones financières en este tex 
to concreto- es decir, indepientes de la muerte de un prin 
cipe o de la ausencia de un ministre". (Ps. Pag. 1060. 2016, 
1650).

3°) El uso axiolôgico o prescriptive de la clasificaciôn de
■-.IVlas formas de gobierno es incomprensible sin uso historiogrâfico y 

sin un entendimiento de la situaciôn "extrema" que es desde el pun 
to de vista metodolôgico tienen los "idéales" en la obra de Montes 
quieu.

Las categorias politicas se cimbrean entre la necesidad ab£ 
tracta del pensar y la necesidad empirica. La esencia de la polit_i 
ca para llegar a ser necesaria o sustancial dependerâ de una forma 
que es aprioristica aunque como fenômeno comprenda histôricamente 
una multitud de causas y conexiones.



-156-

La historicidad de las categorias politicas y su sistematici 
dad cientifica reclaman la legitimaciôn legal del poder politico, 
supreme garantie de una experiencia que contrôle la causalidad de 
los hechos sociales.

En nuestro anâlisis del gobierno moderado y del ideal de la 
libertad politica, intentaremos demostrar como Montesquieu no re- 
solvio metodolôgicamente el problema del poder politico aunque 
planted la necesaria constituciôn histôrica a legalizar y las ba- 
ses teoricas de su fundaciôn cientifica. El mécanisme, por una 
parte, y, el pragmatisme politico, por otra, son los mediadores del 
ser y del deber ser asi investigados y no resueltos en su raiz his­
tôrica y objetlvaciôn cientifica.
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4. GOBIERNO MODERADO Y LIBERTAD POLITICA

A) INTRODUCCION

El uso prescriptive o axiolôgico que Montesquieu puede ha­
cer de su clasificaciôn de las formas de Gobierno, nos plantea la 
pregunta de cuâl puede ser el ideal politico de Montesquieu. De las 
tres formas de gobierno hasta ahora descritas, no hay dudas que 
las preferencias de Montesquieu van hacia la monarquia. Pero la 
monarquia que Montesquieu tiene en la mente, solo se distingue 
con claridad por su oposiciôn al gobierno despôtico. Con las otras 
dos formas de gobiernos, agrupadas bajo el nombre de repûblica le 
une una especie -insistimos en el articule indeterminado- de gobier 
no mixte que va adoptando diferentes terminologies que agrupamos 
en dos: la monarquia-repûblica constitucional o sometida a leyes 
fundamentales y el gobierno moderado.

Esta unificaciôn de las formas dé gobierno en un ûnico Es­
tado es el verdadero objeto de nuestro estudio y en el planteamien 
to del problema reside su eficacia para investigaciones posterio- 
res (1). En relaciôn con esta unificaciôn en Montesquieu intenta­
remos un poco mâs adelante esbozar el mismo objeto de investiga­
ciôn y su linea teôrica de soluciôn en Rousseau y Kant,pero pa 
ra resaltar todo lo dicho hasta aqui hemos considerado muy ûtil 
referirnos a otro autor central en el siglo XVIII: Hume. Formas 
ûnicas de gobierno, causalidad y formulaciôn de mâximas univer- 
sales; tres temas que hemos ido poco a poco intentando desbrozar 
aqui, nos aparecen en Hume ya conjuntamente.

"Se puede formuler como axioma politico universal el siguien 
te : que un principe hereditario, una nobleza sin vasallos, 
y un pueblo que elija sus représentantes, constituye la me 
jor monarquia, aristocracia y democracia.
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Pero en cuanto a probar plenamente que la politica admite 
verdades generates que no varian ni por el carâcter ni por la 
educaciôn, tanto de los sûbditos como del principe, citaré prin 
cipios de esta ciencia que contribuirân a esclarecer la cuestion"(2)

Dejemos la enumeraciôn de esos principios que no son sino 
mâximas de gobiernos y busquemos cuâl es la garantia cientifica 
de su validez general.

"En el tribunal mâs insignificante, en la mâs pequena ofi- 
cina, se establecen formas y métodos para conducir los negocios 
evitando los efectos de la degradaciôn de los hombres. c.No ocurri 
râ lo mismo en los negocios pûblicos?.

El problema vuelve a ser como introducir en la cadena de 
las causas una generalizaciôn y una visiôn que évité los que es­
tos teôricos politicos consideran "depravaciôn de los hombres" o 
"peligro democrâtico", la metodologia y la forma de gobernar se 
unen.

"Los legisladores no han de confiar el gobierno futuro de 
un Estado a la causalidad, sino que deben establecer un sistema 
de leyes que regulen la administraciôn de los asuntos pûblicos ha^ 
ta la extrema posteridad. Los efectos se corresponden siempre a 
las causas, y el sabio ordenamiento de una repûblica es la mejor 
herencia que puede dejarse a los siglos venideros" (3)

La fundamentaciôn metodolôgica de este gobierno moderado 
por la representaciôn politica y por la separaciôn de poderes no 
aparece en Montesquieu, que repite aqui la ya analizada ambigûedad 
de su mêtodo, ni tampoco nos la proporciona Hume, como claramente 
lo demuestra su ensayo (4)  ̂ "Idea de una Repûblica Perfecta" en el 
que tras rechazar el mecanicismo como forma de teorizaciôn en po­
litica, cierra el problema con la reafirmaciôn del gobierno mode-
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do por su moderaciôn como gobierno moderado. Es decir, el injerto 
necesario de la politica -mejor del poder politico- en la teoria 
del conocimiento social queda planteado con claridad en él pero no 

I fundado.

"No ocurre con las formas de gobierno lo mismo que sucede 
en las artes mecânicas, en las que se puede sustituir un 
utensilio viejo por otro nuevo si éste es mâs cômodo y apro 
piado, y hacer ensayos sin riesgo, por muy dudoso que sea 
el resultado. Un gobierno estable ofrece infinitas ventajas 
por la sola circunstancia de ser estable. El comûn de los 
hombres solo se deja gobernar por el poder y no por la ra­
zôn, sin concéder autoridad sino a aquello que lleva el se 
llo de la antigüedad." (4)

El fundador teôrico del Estado representative y de la sepa­
raciôn de poderes lo serâ Kant; la ciencia politica gira aûn hoy 
entre la experiencia posible y el a priori formai.

Creemos que podemos afirmar ya con cierto fundamento, que 
la importancia que la clasificaciôn de las formas de gobierno ten 
ga en la obra de Montesquieu se desplaza asi al gobierno moderado. 
En su teoria del gobierno moderado alcanza, su investigaciôn, su 
centre histôrico mâs importante y al mismo tiempo culminan los 
resultados de su mêtodo.

Adelantândonos un poco en nuestro anâlisis, veremos, que 
el gobierno moderado,para Montesquieu, se caracteriza por su cons 
tituciôn y por su ideal: la separaciôn de poderes y las liberta- 
des politicas.

Es muy importante insistir aqui que el gobierno moderado, en 
su estructura y en su ideal,va surgiendo a lo largo de los prime- 
ros capitulos del Espiritu de las Leyes como efecto lôgico de la
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investifaciôn histôrica de Montesquieu y de su método. En los tex 
tes ya citados podemos encontrar las versiones de la organizaciôn 
de poderes que dâ Montesquieu; la divisiôn horizontal de cuerpos 
sociales y politicos en la representaciôn del poder politico y ver 
tical de las funciones del sistema politico.

Somos conscientes de que nos estamos moviendo dentro de un 
problema politico de gran embergadura, como es el de la revoluciôn 
francesa y su tipicidad histôrica, pero es^precisamente el encon- 
trarse con la mayor claridad posible ante un problema teôrico bâsi 
co,lo que garantiza el buen camino de una investigaciôn.

La raiz de los asombros que muchos autores experimentan an­
te la construcciôn del famoso capitule VI del libro XI estaria en 
una déficiente comprensiôn del método de Montesquieu y de sus re- 
sultados histôricos. Citaremos uno de ellos:

"Montesquieu estudia la constituciôn de Inglaterra en el ca 
pitulo VÎ  el mâs célébré del Espiritu de las Leyes. Pero de- 
sarrolla este estudio de una manera singular mâs hubieramos 
esperado un cuadro descriptive de la distribuciôn de los 
très poderes en la Inglaterra del siglo XVIII, explicada 
ademâs por la evoluciôn histôrica, y seguido de una siste- 
matizaciôn de los principles que Montesquieu hubiera creido 
poder sacar de este anâlisis de la constituciôn britânica. 
Montesquieu ha adoptado otro método. Sistematiza inmediata 
mente esbozando el cuadro ideal de una constituciôn fundada 
sobre la separaciôn de poderes, deduciendo de la libertad 
politica la manera de repartir los poderes entre los ôrga- 
nos diferentes...

Jamâs en sus estudios comparados de legislaciôn, Montesquieu 
habia actuado asi, sin duda, aunque inspirândose en la expe- 
riencia, prefiere plantearse primero los principios, pero
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los ilustra generalmente con ejemplos concretos sacados de 
la historia. Aquî, no querido mencionar expresamente a 
Inglaterra, mientras que precisamente daba el modelo su 
constituciôn" (5)

En el capitule XI Montesqueu define con toda claridad el 
gobierno moderado extrayendolo de unas previas aclaraciones sobre 
las formas de gobierno de la necesidad de libertad politica.

"La democracia y la aristocracia no son Estados libres por 
su naturaleza. La libertad politica no se encuentra mâs que 
en los estados moderados; ahora bien, no siempre aparece 
en ellos, sino sôlo cuando no se abusa del poder.Pero es una 
experiencia eterna que todo hombre que tiene poder siente la 
inclinaciôn de abusar de êl yendo hasta donde encuentre li­
mites 1 . "
"Quiên lo dirial. La misma virtud necesita limites"."Para 
que no se pueda abusar del poder es precise que, por la di^ 
posiciôn de las cosas el poder frene al poderi* ^E inmediata 
mente conexiona esta definiciôn con la constituciôn liberal^

"Una constituciôn puede ser tal que nadie esté obligado a 
hacer las cosas no preceptuadas por la ley y a no hacer las 
permitidas". (Lib. XI Cp. IV).

El expediente constitucional para lograr que el poder frene 
al poder^ es el control reciproco de los poderes y la distribuciôn 
de las très diverses funciones del Estado a ôrganos diverses.

Para Bobbie la teoria de la separaciôn de poderespuede ser 
considerada como la interpretaciôn moderada de la clâsica 
teoria del gobierno mixte. Entre gobierno mixte y gobierno, 
que, para dictar la expresiôn de Montesquieu llamaremos "mo 
derado" hay una unidad de inspiraciôn" (). "Existe, sin em-
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bargo, entre gobierno mixto y gobierno moderado una dife- 
tencia respecte al mode con que viene concebida esta dis­
tribuciôn de los poderes. El gobierno mixto dériva de una 
recomposiciôn de las très formas clâsicas, y luego de una 
distribuciôn del poder entre las très partes que componen 
una sociedad, entre los diverses posibles "sujetos" del 
poder, en modo particular entre las dos partes antagôni- 
cas de la Sociedad, los ricos y los pobres (los patronos 
y los plebeyos). El gobierno moderado de Montesquieu déri­
va al contrario de la disociaciôn del poder soberano y de 
su participaciôn en base a las très funciones fundamentales 
del Estado, las funciones legislatives, ejecutivas y judi- 
ciales. No estâ dicho que las dos reparticiones puedan coin 
cidir, en el caso en que cada una de las très partes, venga 
integrada a una de las très funciones, pero esta coinciden- 
cia no es necesaria. Ciertamente a Montesquieu, esta coin- 
cidencia no le interesa de modo particular. Lo que exclus! 
vamente interesa a Montesquieu es la separaciôn de poderes 
segûn las funciones, no aquéllas segûn las partes consti- 
tutivas de la Sociedad" (6).'

Gobierno mixto-gobierno moderado ^ separaciôn Estado-Socie- 
dad, constituyen dos relaciones a tener muy en cuenta pa­
ra analizar la separaciôn de poderes de Montesquieu.

B) LIBERTAD POLITICA GOBIERNO MODERADO

La palabra libertad "No expresa propiamente mâs que una re 
laciôn y no puede servir para distinguer los diferentes tî  
pos de gobierno, pues el estado popular es la libertad de 
las personas pobres y débiles y la servidumbre de las per­
sonas ricas y poderosas y la monarquîa es la libertad de 
los grandes y la servidumbre de los pequenos".
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"Esta palabra libertad en politica no sicrnifica (...) lo 
que los oradores y los poetas quieren simbolizar con ella 
(fait signifier)".

"Asi cuando en una guerre, civil se dice que se combate 
por la libertad, no es ésto: el pueblo combate por la dom_i 
naciôn de los grandes y los grandes combaten por la domi- 
naciôn sobre el pueblo".

"Un pueblo libre, no es aquêl que tiene una tal o cual for 
ma de gobierno; sino aquél que goza de la forma de gobier 
ne establecida por la ley.

"De esto es necesario concluir que la libertad politica 
concierne tanto a las monarquîas moderadas como a las re- 
pûblicas y no estâ mâs alejada del trono que del senado; 
todo hombre es libre si tiene un justo motivo para creer 
que el furor de uno o de varies no le quitarâ la vida o la 
propiedad de sus bienes".

"Las monarquîas corrompida^ son tan opuestas a la libertad 
"como la:repûblica corrompida" pero "es verdad que los ma 
les de la repûblica corrompida son pasajeros, a menos que 
se cambien, como sucede a menudo, en la monarquîa corrom­
pida; mientras que los maies de la monarquîa corrompida no 
acaban nunca" (Ps. pag. 947. 631. 884).

La libertad propiamente no es mâs que una relaciôn; pero 
una relaciôn cEntre quê extremes? es una relaciôn dPosible? <îDe 
hecho? £.Filosôf ica?. Es necesario penetrar en esa relaciôn pero 
dejando aquî claramente establecido^por adelantado que esta rela­
ciôn en su imposibilidad se une con la raiz del gobierno moderado, 
ûnica forma de gobierno posible para Montesquieu, dentro de su ob 
jetivo de asegurar la moderaciôn del poder y la libertad polîtica.
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"La libertad; este bien que nos hace gozar de otros bienes" 
(Ps. pag. 1035. 1.797. 1.564).
"La libertad pura es mâs bien un estado filosôfico que un
estado civil, lo que no impide que hay muy buenos y muy
malos gobiernos e incluso que una constituciôn no sea mâs 
imperfecta a medida que mâs se aleja de esta idea filosô- 
fica de libertad que tenemos" (Ps. pag. 1035. 1.798. 943)

Antes tenîamos una libertad que como relaciôn social obje 
tiva era una lucha social y, precisamente, una lucha encubierta 
por la palabra libertad. La libertad como relaciôn social abrîa
en su imposibilidad real la necesidad del gobierno moderado.Cada
tipo de gobierno, implica, ademâs, un tipo de libertad o de rela­
ciôn social entre las clases. (Montesquieu^naturalmente^no emplea 
esta palabra).

La libertad aparece también como una relaciôn filosôfica.
Y en este sentido,

"La libertad en nosotros es una imperfecciôn : somo libres 
e inciertos (incertains), porque no sabemos con certeza qué 
es lo mâs conveniente para nosotros. No es esto lo mismo 
para Dios: como es soberanamente perfecto no puede ser nun 
ca mâs que de una manera mâs perfecta" (Ps. pag. 394. 336. 
1.694.)

La libertad es un problema de la sociedad civil y un proble 
ma de teorîas del conocimiento. Montesquieu nos ofrecerâ con su 
teoria de la libertad polîtica dentro del gobierno moderado un 
desplazamiento del centre de gravedad de la libertad hacia los 
mécanismes del gobierno de la sociedad. Sociedad y conocimiento 
no se armonizan con la libertad humana por la falta de "Armenia 
de los intereses reales" y la "incerteza" del conocimiento.

En estes temas cargados de juicios de valores es necesario
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huir de una vulgar sociologîa del conocimiento para llegar a ex- 
plicar su problemâtica tal y como realmente aparece en su autor; 
matérialisme dialecte y empirisme sociolôgico se dân la mano en su 
tarea de convertir todo problema de la historicidad concreta de las 
categorîas del conocimiento en un problema de sicologîa social; y, 
a todo lo mâs, alcanzan asi, en la bûsqueda de determinaciones del 
pensamiento, fôrmulas y conceptos ideolôgicos como clase social 
mâs o menos funcionalistas, que armonizan lo que hegeliana o po- 
sitivistamente estâ ya armonizado en la conciencia ideolôgica del 
investigador. En esa perspectiva, ni se aclara el problema teôrico 
en su propio contenido interno, ni este contenido se sitûa a tra- 
vés de una investigaciôn empirico-material en sus determinaciones 
histôricas reales.

Ante el problema de la libertad de Montesquieu existe la 
posibilidad de caer en este tipo de errores cuando al contrario, 
lo necesario aquî es encontrar la correlaciôn de su método con la 
soluciôn del problema para después concretizar la abstracciôn en 
su determinaciôn concreta, histôrica objetiva. Hoy que la "marxo 
logîa" inunda de conceptos mâs o menos materialistas-dialécticos 
espacios que la ignorancia de los métodos de la sociologîa polîti 
ca empîrica deja abiertos, supleri^la falta de una teorîa constitu 
cional del Estado, creemos que es oportuno cientîficamente, al me 
nos, intentar una investigaciôn que analice la uniôn de sociolo­
gîa y constitucionalismo en la historicidad del problema del Esta 
do.

Una vez que hemos insistido en la lînea de base de nues- 
tro trabajo, volvemos al problema de la libertad en Montesquieu.

Claramente se puede ya ver por los textos citados, como 
Montesquieu plantea el problema y traslada la soluciôn de la li­
bertad a la polîtica. La polîtica generalizando la libertad y ga- 
rantizândola a través de los procedimientos constitucionales del 
gobierno moderado resuelve los problemas que el racionalismo ius- 
naturalista solucionaba con el contrato social de dominio del que
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surgiô legitimado el gobierno, Y al igual que el derecho natural 
perdidas sus iniciales connotaciones progresistas consagra ya en 
el siglo XVII -sobre todo- la necesidad del poder en la sociedad 
civil; aquî también el hecho se restaura en la ley de la sociedad 
mediante la polîtica; con una diferencia: ya no es sôlo un proble­
ma de pacificaciôn de la sociedad civil sino también de gobierno 
y recomposiciôn de la sociedad civil, de funcionalizar el poder 
politico en la sociedad. En el siglo XVIII, para Montesquieu, la 
sociedad es ya objetiva pero artificial; necesita gobierno y cer 
teza, ambas exigencias de la libertad.

"La sociedad es la uniôn de los hombres pero no los hombres" 
(E.L. pag. 580).

Los libros XI y XII del Espîritu de las Leyes analizan y 
construyen el concepto de libertad polîtica en relaciôn con la 
constituciôn y con los ciudadanos.

"Idea general. Distingo las leyes que forman la libertad 
polîtica en su relaciôn con la constituciôn, de aquella que 
la forman en relaciôn con el ciudadano. Las primeras cons­
tituyen el objeto de este libro; trataré de las segundas en 
el libro siguiente" (E.L. pag. 585).

El planteamiento inicial del libro nos sitûa en una trilo- 
gîa que implica una generalizaciôn o très principios mâs del anâ­
lisis de las leyes de la libertad; libertad polîtica-constituciôn- 
ciudadano.

"No hay una palabra que haya recibido significaciones mâs 
diferentes y que haya implicado los ânimos de manera tan 
dispar como la palabra libertad". (E.L. pag. 585).

Es necesario pués fijar y objetivar el significado del tér
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mino en un concepto general que permita el anâlisis de la libertad 
como "Relaciones" aûn no determinadas, puês "cada cuâl ha llamado 

libertad (liberté) al gobierno que se ajustaba a sus cons- 
tumbres o a sus inclinaciones. Ahora bien, como en una re­
pûblica no se tiene siempre a la vista de manera tan palpa 
ble los instrumentos de los maies que se padecen y las le­
yes aparentan jugar un papel mâs importante que sus ejecu- 
tores, se hace residir normalmente la libertad en las Repû 
blicas, excluyéndolas de las Monarquîas. Por ûltimo, como 
en las democracias, parece que el pueblo hace poco mâs o 
menos lo que quiere, se ha situado la libertad en este tipo 
de gobierno, confundiendo el poder del pueblo con su liber­
tad" (E.L. pag. 586)

La libertad, como veremos, sôlo p'uede darse en un Estado o 
lo que es lo mismo, en "una sociedad en la que hay leyes". La li­
bertad resuelve su incerteza adaptândose negativamente a la gene- 
ralidad social impuesta por la ley del Estado. El hecho concreto 
a través del derecho puro pierde su independencia como tal hecho. 
Montesquieu no resuelve metodolôgicamente como un hecho puede lle­
gar a ser general. ^Inductiva o deductivamente?

"Es cierto que en las democracias parece que el pueblo ha­
ce lo que auiere; pero la libertad polîtica no consiste en 
hacer lo que uno quiera. En un Estado, es decir, en una so 
ciedad en la que hay leyes, la libertad sôlo puede consistir 
en poder hacer lo que se debe querer y en no estar obligado 
a hacer lo que no se debe querer.

Es necesario meterse en el espîritu lo que es la indepen­
dencia y lo que es la libertad; la libertad es el derecho 
de hacer todo lo que las leyes permitan, de modo que si un 
ciudadano pudiera hacer lo que las leyes prohiben, ya no 
habrîa libertad, pués los demâs tendrîan igualmente esta 
facultad" (E.L. pag. 586).
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La libertad es un problema legal; y la ley para Montesquieu 
un problema politico y cientîfico "resuelto" en su teoria del Es­
tado como "generalidad" social que posee una determinada constitu­
ciôn .

La libertad como "sumo" bien se relaciona con la constitu­
ciôn del gobierno en una sociedad legal. No obstante, Montesquieu 
entra aquî en su teorîa mâs conocida pero también aquella en la 
que su método alcanza la mayor ambigüedad. La causalidad del he­
cho social y el deber ser legal se enfrentan en la constituciôn po 
lîtica que tiene asî que realizar una mediaciôn sin fundamentos e- 
pistemolôgicos. El gobierno moderado tanto es un mecanismo pragmâ- 
tico de asegurar la libertad, como un modelo inducido de la consti^ 
tuciôn inglesa. Veremos qué, sin embargo, en Montesquieu, este go­
bierno tiene très ideas -ejes que son resultado de su teorîa del 
gobierno y de su investigaciôn histôrica: representaciôn, equili- 
brio del poder y ley como generalidad o legalidad social.

"La democracia y la aristocracia no son Estados libres por 
su naturaleza; la libertad polîtica no se encuentra mâs que 
en los Estados moderados (...) No siempre aparece en ellos, 
sino sôlo cuando no se abusa del poder; pero es una experien­
cia eterna, que todo hombre que tiene poder siente la in­
clinaciôn de abusar de él, yendo hasta donde encuentra li­
mite. Para que no se pueda abusar del poder es precise que, 
por la disposiciôn de las cosas, el poder frene al poder" 
(E.L. pag. 586).

Insistimos, el problema de la forma de gobierno en Montes­
quieu es llegar a exclarecer qué constituciôn une en su teorîa po 
lîtica a los "Estados moderados".

"Aunque todos los Estados tengan en general, el mismo fin, 
que es el de mantenerse, cada uno tiene, sin embargo, uno 
que le es particular.
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Existe también una naciôn en el mundo cuya constituciôn 
tiene como objeto directo la libertad polîtica. Vamos a 
examinar los principios en que se funda: si son buenos, la 
libertad se reflejarâ en ellos como en un espejo.

Para descubrir la libertad polîtica en la constituciôn, no 
hace falta mucho esfuerzo. Ahora bien, sî se la puede contem 
plar y si ya se ha encontrado, dpor qué buscarla mâs?"
(E.L. pag. 586).

La libertad polîtica estâ ya "descubierta" por Montesquieu 
en su constituciôn del gobierno moderado; Inglaterra es una veri^ 
ficaciôn de esa constituciôn, como modelo histôrico.

La mayorîa de los comentaristas de este problema de Montes 
quieu senalan que el modelo no se ajusta al histôrico sistema in- 
glés. Pero en toda la obra de Montesquieu^el capitule VI del li­
bro XI es un capîtulo mâs. La ideologizaciôn de la revoluciôn bur 
guesa y visiôn lîneal de la historia del Estado han hecho de la 
separaciôn de poderes un mito tanto en su afirmaciôn como en su 
negaciôn, mientras que en la teorîa constitucional de Montesquieu 
no es mâs que resultado de un método de anâlisis politico y de una 
necesidad histôrica de la relaciôn Estado-Sociedad civil.

Antes de entrar en el anâlisis de la constituciôn de Ingla 
terra, consideraremos que es sistemâticamente ûtil exponer las le 
yes que dân origen a la libertad polîtica en su relaciôn con el 
ciudadano.

Si en el anterior libro el problema estaba en legalizar la 
relaciôn sociedad civil-Estado ahora reside en la legalizaciôn de 
la relaciôn hombre-ciudadano: es decir, lo que aquî se plantea es 
la legalizaciôn del hecho de ser hombre, mediante la formaliza- 
ciôn de su voluntad propia.
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"No basta con tratar la libertad polîtica en su relaciôn 
con la constituciôn; hay que estudiarla también en su re­
laciôn con el ciudadano".

"En el primer supuesto, la libertad se basa en cierta dis­
tribuciôn de los très poderes; pero en el segundo hay que 
considerarla partiendo de otra idea. Consiste en la seguri 
dad o en la opiniôn que cada uno tiene de su seguridad".

"Puede ocurrir que la constituciôn sea libre y que el ciu­
dadano no lo sea, o que el ciudadano sea libre y la consti^ 
tuciôn no. En taies casos la constituciôn serâ libre de de 
recho y no de hecho, y el ciudadano serâ libre de hecho y 
no de derecho".

"En relaciôn con la constituciôn son sôlo las disposicio- 
nes de las leyes, y mâs exactamente de las leyes fundamen­
tales que les dân origen a la libertad. Sin embargo, en re 
laciôn con el ciudadano, pueden originarla las costumbres, 
hâbitos y ejemplos recibidos, y pueden favorecerla ciertas 
leyes civiles"

Ademâs, como la mayor parte de los Estados la libertad apa 
rece comprometida, contrariada o limitada mâs de lo que dé­
termina su constituciôn, conviene hablar de las leyes parti 
culares que, en cada constituciôn, pueden favorecer o contra 
riar el espîrito de la libertad" (E.L. pag. 598).

"La libertad filosôfica consiste en el ejercicio de la vo­
luntad propia, o al menos (si es preciso abarcar todos los 
sistemas), en la propia opiniôn que cada uno tiene de que 
ejerce su voluntad. La libertad polîtica consiste en la se­
guridad o, al menos, en la opiniôn que se tiene de la pro­
pia seguridad " (E.L. pag. 598).
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La libertad polîtica en su formalizaciôn tiene dos limites:

libertad - constituciôn - leyes fundamentales 
libertad - ciudadanos - leyes civiles.

Las leyes particulares tendrân que adaptarse a la consti­
tuciôn para garantizar y cumplimentar la libertad polîtica 
del ciudadano. El examen de las leyes criminales, en esta 
perspectiva es necesario para armonizar constituciôn y li­
bertad polîtica.

"La seguridad no se ve nunca tan atacada como en las acusa- 
ciones pûblicas o privadas (...) la libertad del ciudadano 
depende principalmente de que las leyes criminales sean 
buenas". (E.L pag. 599)

"La libertad triunfa cuando las leyes criminales son taies 
que cada pena dimana de la naturaleza particular del delito. 
Entonces la arbitrariedad desaparece, la pena no dimana del 
capricho del legislador, sino de la naturaleza de las cosas, 
y no es el hombre quiên violenta al hombre." (E.L. pag.599).

En êste capîtulo se establecen dos importantes principios 
aunque,como es habituai en Montesquieu,sin la menor fundamentaciôn 
teôrica, lo cuâl no es obstâculo para reconocer la importancia y 
la modernidad de sus afirmaciones.

En el capîtulo XI establece el principle iusnaturalista, 
que consagra Kant, para diferenciar el derecho de la moral.

"Las leyes sôlo no se encargan de castigar mâs que las ac- 
ciones exteriores" (E.L. pag. 6^2).

Por elle:
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"Es importante usar circunscripciones en la persecuciôn de 
la magia y de la hereyîa (que) no recae directamente sobre 
la acciôn de un ciudadano" (E.L. pag. 600).

Distingue, en el mismo sentido, la aplicaciôn del derecho 
penal en todos los delitos propios de su êpoca; delito de lésa ma- 
jestad, "Basta que el delito de lésa majestad sea imprecise para

que el gobierno dégénéré en despotisme" (E.L. pag. 601) con 
fusion de sacrilegio y delito de lésa majestad.

"En los Estados donde se dâ mâs importancia a la libertad 
hay leyes que la quebrantan, cuando se trata de la libertad 
individual, para conservar la de todos. Taies son en Ingla­
terra los "Vills" llamados de attendre (...) Confieso, que 
el use de los pueblos mâs libres “de la tierra, me inclina 
a creer que hay casos en los que, por un momento^ se debe 
poner un velo a la libertad" (E.L. pag. 604). El problema 
del "Estado de excepciôn"aûn no se planteaba histôricamente 
El ûnico ejemplo contemporâneo que cita y al que se acerca 
mâs Montesquieu es al inglês que es mâs un privilégié que 
un Estado de excepciôn.

El problema del ’’Estado de quiebra de la generalidad so­
cial no es "pensable" en esta êpoca en la que se constituye la 
uniôn compléta de la sociedad civil y el Estado absolute en una 
seguridad absoluta, jurîdica y polîtica, en el gobierno consti­
tucional. La impotencia cientîfica de la generalidad social y la 
impotencia polîtica del gobierno constitucional se unen y se mani 
fiestam'"' en el réfugié del formalisme en el Estado de excepciôn, y 
del antiformalismo en una sociedad de excepciôn. El siglo XVIII 
serâ el comienzo histôrico de les "hîbridos politicos" aunque su 
manifestaciôn ideolôgica sea en el siglo XIX.

"En la transiciôn del absolutisme regio al Estado del de-
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recho burquês se presupone, como évidente por si mismo, 
que en lo sucesivo estaba asegurada de una manera défini 
tiva la unidad solidaria del Estado. La seguridad podia ser 
alterada por tumultes y motines, pero la homogeneidad no e£ 
taba amenazada seriamente por los agrupamientos sociales 
dentro del Estado. Si un individuo o un tropel de individuos 

f alteran el orden jurîdico ésta es una acciôn cuya reacciôn
i puede ser calculada y regulada previamente, del mismo modo
I que la ejecuciôn procesal civil y penal délimita con exact^

tud la esfera de sus medios de poder, en lo cuâl radica la 
regulaciôn jurîdica de sus procedimientos".

"En los anos 1832-1848, que proporciona los dates mâs impor 
tantes para el desarrollo del Estado de sitio hasta conver 
tirse en una situaciôn jurîdica, ya se habîa planteado la 
cuestiôn de si la organizaciôn polîtica del proletariado y 
su fuerza antagônica no creaba una situaciôn polîtica com- 
pletamente nueva y con ella nuêvos conceptos juridicopolLbi 
ces". (4)

Nadie mejor que Montesquieu ha expresado la contradicciôn 
entre libertad social y libertad jurîdica. Demostrando una vez mâs 
la tensiôn interna y sus propios sentidoa teôricos.

"... compararîa las buenas leyes a esas grandes redes en las 
cuales los peces son atrapados (pris) pero se creen libres^ 
y las malas a esas redes en las cuâles estân tan apretados 
que desde el comienzo (d'abord) se sienten atrapados". (Ps. 
pag. 1035. 1800. 943)

"En una monarquîa bien regulada, los sujetos estân como en 
una gran red: se creen libres y sin embargo estân atrapados" 
Ps. pag. 1035. 1800. 597).



-173-

"Los hombres que gozan del gobierno del cuâl he hablado son 
como los peces que nadan en el mar sin oposiciôn, los que 
viven en una monarquîa o aristocracia sabia y moderada pare 
cen estar en grandes redes en las cuâles estân atrapados 

; pero se creen libres. Los que viven en los Estados despôti-
cos estân en redes tan apretadas que desde el comienzo se 
sienten atrapados."
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C) GOBIERNO MODERADO, SEPARACION DE PODERES Y CONSTITUCION 
INGLESA.

La mejor forma de gobierno para Montesquieu incluye unos 
criterios de valoracion que se apoyan en una mezcla de los tra- 
dicionales criterios sistemâticos y axiologicos de clasifica- 
ciôn de las formas de gobierno.

"He buscado varias veces cual era el gobierno mâs confor­
me a la razon. Me parece que el mas perfecto es aquel que 
va a su objetivo con menos gastos, de manera que aquel que 
conduce a los hombres del modo que conviene mâs a sus actî  
vidades y a su inclinaciôn, es el mâs perfecto". (C.P.
Pâg. 105, 80).

A lo largo de su obra, este gobierno "pragmaticamente" deŝ  
crito se va concretizando en el gobierno moderado por oposiciôn 
al gobierno despôtico: ^Cuâles son sus diferencias? Lo esquemat_i 
zamos de la siguiente forma:

- existencia de leyes y de poderes intermedios.
- representative.
- equilibrio o separaciôn de poderes.

y estas très caracterîsticas se dan en la monarquîa. Sin embargo, 
hemos también ya analizado como la monarquîa es un tipo de gobier 
no que en virtud de la relatividad histôrica que recibe su natura 
leza a través de la canalizaciôn de los hechos sociales por el 
principle gubernamental, ha ido evolucionando hacia una "monar 
quîa mezclada" o monarquîa constitucional. Es aquella forma de 
gobierno en que pasan a primer término su carâcter representative 
en la constituciôn equilibrada de los poderes, no obstante, esa 
monarquîa es un modelo mâs que una realidad, un modelo que en
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cuanto hecho ha sldo dado como supuesto y definido. Su naturale­
za y principle integrados producen un Estado de derecho, repre­
sentative y con separaciôn de poderes. cDônde estâ asî definido 
este gobierno en la obra de Montesquieu? No estâ definido, se 
trata de un supuesto construîdo mediante el anâlisis del conjunto 
de las formas de gobierno en el présente histôrico de Montesquieu. 
Es un tipo histôrico ideal de Estado; histôrico en cuanto in­
ducido de los hechos e ideal en cuanto que impuesto a los hechos. 
El concepto adquiere asî una limitaciôn de vigencia en el tiempo 
o en âmbito de actuaciôn histôrica. Este historicismo en Montes­
quieu, sôlo puede explicarse a través del estudio qüe hemos he­
cho de todos sus escritos de preparaciôn del Espîritu de las Le­
yes y, por otro, jamâs recibe una compléta fundamentaciôn metodo
lôgica ni un coherente desarrollo.

Hay dos categorîas explîcitas que le definen: la legalidad 
y el equilibrio de poderes. La representatividad por su carâcter 
mediador de hecho y generalidad queda difuminada y, como ya hemos 
dicho, serâ Kant quiên le dé su definitive fundamento jurîdico- 
polîtico.

La relaciôn gobierno-ley la hemos ya estudiado; nos quedan 
por analizar la representaciôn y la separaciôn de poderes.

Las monarquîas que conocîa Montesquieu no tienen "por objeto 
directo la libertad". "Los très poderes no estân distribuî- 
dos ni fundados segûn el modelo de la constituciôn de que 
hemos hablado, si no que cada uno tiene una distribuciôn 
particular, segûn la cual se acerca mâs o menos a la li­
bertad polîtica, de modo que si no se acercan, la monar­
quîa dégénéra en despotisme", (E.L. Pâg. 590).

La monarquîa y la libertad polîtica se unen a través de la 
separaciôn de poderes pero la esencia de la monarquîa es la re­
presentaciôn polîtica.
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"Los antiguos no conocîan el gobierno basado en un cuerpo 
de nobleza, y aûn menos el gobierno basado en un cuerpo 
legislativo formado por los représentantes de una naciôn. 
{...). No existîan, pues, ejemplos de diputados de ciuda- 
des, ni de asambleas de Estados" (E.L. Pâg. 590-591).

La monarquîa representativa -la representaciôn polîtica- 
tiene su origen en el feudalismo, en la Edad Media, (g)/

"He aquî como se formô el primer plan de monarquîa que 
conocemos: las naciones germânicas que conquistaron el 
Imperio romano gozaban, como se sabe, de gran libertad. 
(...). Cuando todavîa vivian en Germania, toda la naciôn 
podîa reunirse en asamblea, pero después se dispersarôn 
en la conquista, no lo pudieron hacer. Sin embargo, era 
preciso antes que la naciôn deliberase sobre los asuntos, 
como habîa practicado antes de la conquista, y lo hizo por 
medio de représentantes. Este fue el origen del gobierno 
gôtico entre nosotros. Primero era una mezcla de aristo­
cracia y de monarquîa, pero tenîa el inconveniente de que 
el pueblo bajo era esclavo.Era un buen gobierno que llevaba 
en sî la capacidad de mejorar: se introdujo después la 
costumbre de concéder cartas de manumisiôn, y en poco tiem 
po se coordinaron tan perfectamente la libertad civil del 
pueblo, las prerrogativas de la nobleza y del clero y el 
poder de los reyes, que no creo que haya habido sobre la 
tierra gobierno mâs moderado como el que tuvo cada una de 
las partes de Europa durante el tiempo que allî subsistiô. 
Es admirable que la corrupciôn del gobierno de un pueblo 
conquistador haya dado origen al mejor tipo de gobierno 
que los hombres hayan podido imaginar".

Los antiguos no conocen la separaciôn de poderes y por lo
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tanto ignoran la naturaleza de la monarquîa en lo que el princi­
ple en su individualidad concreta es solo un "accidente".

"Cuando trata de la monarquîa, Aristoteles se encuentra, 
evidentemente, perplejo. Distingue cinco clases de monar­
quîas, teniendo en cuenta, no la forma de la constituciôn, 
sino cosas accidentales, como la virtud o los vicios del 
principe. Los antiguos, al ignorar la distribuciôn de los 
très poderes en el gobierno de uno solo, no podrân hacer- 
se una idea exacta de la monarquîa" (E.L. Pag. 591).

La separaciôn de poderes no basta, pues es necesario que 
el pueblo no tenga el poder legislativo. Ademâs, se debe distin 
guir el gobierno de varios de la verda'dera distribuciôn de los 
très poderes en el gobierno de uno solo.

"Los tres poderes se distribuîan de manera que el pueblo 
tenîa el poder legislativo y el rey el ejecutivo, junto 
con el judicial, mientras que en las monarquîas que cono­
cemos, el principe tiene el poder ejecutivo y el legisla­
tivo, o al menos, una parte de êste, pero no el judicial"

"En el gobierno de los reyes de los tiempos herôicos, los 
tres poderes estaban mal distribuîdos. Aquellas monarquîas 
no podian subsistir, pues teniendo el pueblo en sus manos 
la legislaciôn, podîa aniquilar a la realeza por el menor 
capricho, como, en efecto, lo hizo".

"Aûn no se habîa descubierto que la verdadera funciôn del 
principe consiste en nombrar jueces, y no en juzgar. (...) 
Los griegos no concibieron la verdadera distribuciôn de 
los tres poderes en el gobierno de uno solo, si no sola- 
mente en el gobierno de varios, y llamaron a este tipo de
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Constituciôn, police" (E.L. Pâg. 591 - 592).

Montesquieu ha establecido su modelo y ya no "se trata de 
hacer leer sino de hacer pensar". Establecido el modelo de la re- 
gularidad, la precisiôn y la generalidad social y polîtica comple 
ta^se puede "calculer" o "pensar" los grados de libertad que se 
pueden dar en la totalidad social Estatal. El modelo produce y dĵ
rige el pensar y el hombre a través de la generalidad, que el po­
der equilibrado politico establece, puede ya ser libre como ser 
de relaciôn o de espacios autônomos de regularidad y como ser de
pensamiento o de certeza formai.

La constituciôn Inglesa -el famoso capîtulo XI- no es el 
modelo sino tân sôlo una verificaciôn del modelo, en cuanto a ese 
pensar formalizado que debe verificar su certeza en la libertad 
polîtica. (|ô) Veamos como fôrmula de separaciôn de poderes en la 
constituciôn de Inglaterra:

"Hay en cada Estado tres clases de poderes: el poder le­
gislativo, el poder ejecutivo de los asuntos que dependen 
del derecho de gentes y el poder ejecutivo de los que de­
penden del derecho civil.

Por el poder legislativo, el principe, o el magistrado, pro 
mulgan leyes para cierto tiempo o para siempre, y enmienda o 
deroga las existantes. Por el segundo poder, dispone de la 
guerra o de la paz, envia o recibe embajadores, establece la 
seguridad, previene las invasiones. Por el tercero, castiga 
los delitos o juzga las diferencias entre particulares. Lia 
maremos a este poder judicial, y al otro, simplemente, po­
der ejecutivo del Estado" (E.L. Pag. 587) (10).

Esta separaciôn de poderes que hay en cada Estado", es ga 
rantîa de la generalidad de la ley base de la seguridad y autono- 
mîa individual
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"La libertad polîtica de un ciudadano depende de la tran- 
quilidad de espîritu que nace de la opiniôn que tiene ca­
da uno de sus seguridad. Y para que exista la libertad es 
necesario que el gobierno sea tal que ningûn ciudadano pue 
da tener nada de otro".

cQuê separaciôn de poder exige la generalidad de la ley?

"Cuando el poder legislativo estâ unido al poder ejecutivo 
en la misma persona o en el mismo cuerpo, no hay libertad 
porque se puede temer que el monarca o el senado promuIguen 
leyes tirânicas para hacerlas cumplirtirânicamente".

"Tampoco hay libertad si el podeY judicial no estâ separa- 
do del legislativo ni del ejecutivo; si va unido al poder 
legislativo, el poder sobre la vida y la libertad de los 
ciudadanos serîa arbitrario, pues el juez serîa al mismo 
tiempo legislador. Si va unido al poder ejecutivo, el juez 
podrîa tener la fuerza de un opresor".

"Todo estarîa perdido si el mismo hombre, el mismo cuerpo 
de personas principales, de los nobles o del pueblo, ejer 
cieran los tres poderes: El de hacer las leyes, el de eje
cutar las resoluciones pûblicas y el de juzgar los delitos 
o las diferencias entre particulares" (E.L. Pâg.587).

La ley debe ser neutra y la administraciôn autônoma; perma 
nencia de la ley e independencia de su ejecuciôn deben estar ga- 
rantizadas por la estructura interna de los poderes.

"Siempre que los principes han querido hacerse dêspotas, 
han empezado por reunir todas las magistraturas en su per­
sona; y varios reyes de Europa, todos los grandes cargos
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del Estado".

En la evoluciôn histôrica del Estado de Derecho, la gene­
ralidad de las leyes se impondria a la autonomîa de su dégénéra 
ciôn; el Estado a la particularidad concreta de la sociedad, o 
lo que es igual, el hecho queda completamente formalizado. Sôlo 
cuando el sufragio universal ha alcanzado la racionalidad formai 
de la ley, el poder politico se ha planteado el control de su 
racionalidad material o fâctica.

"El poder judicial no debe darse a un senado permanente, 
si M*'’ que lo deben ejercer personas del pueblo nombradas 
en ciertas êpocas del aho de la manera prescrita por la 
ley, para formar un tribunal que- solo dure el tiempo que 
la necesidad lo requiera".

"De esta manera, el poder de juzgar (...) se hace invisi­
ble y nulo, al no estar ligado a determinado Estado o pro 
fesiôn. Como los jueces no estân permanentemente a la viŝ  
ta, se teme a la magistratura, pero no a los magistrados". 
(E.L. Pâg. 587).

"Es preciso incluso que, en las acusaciones graves, el 
reo, conjuntamente con la ley, pueda elegir a sus jueces, 
o al menos que pueda recusar tantos que, los que queden, 
puedan considerarse de su elecciôn" (E.L. Pâg. 587).

"Los otros dos poderes podrîan darse a magistrados o a 
cuerpos permanentes porque no se ejercen sobre ningûn par 
ticular y son, el uno, la voluntad general del Estado, y 
el otro, la ejecuciôn de dicha voluntad general" (E.L.
Pâg. 587).
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En este capîtulo hay anâlisis y exigencias derivadas del 
carâcter legal del Estado mâs que de la separaciôn de poderes.

"Pero si los tribunales no deben ser fijos, sî deben ser- 
lo las sentencias, hasta el punto que deben corresponder 
siempre al texto expreso de la ley. Si fueran una opiniôn 
particular del juez, se vivirîa en la sociedad sin saber 
con exactitud los compromisos contraîdos con ella.

Es necesario ademâs que los jueces sean de la misma cond_i 
cion que el acusado, para que este no pueda pensar que cae 
en manos de gentes propensas a irrogarle dano". (E.L. Pâg.
587) .

El poder legislativo como expresiôn de la voluntad general 
debe controlar el poder ejecutivo e imponer el Estado de excep­
ciôn.

"Si el poder legislativo deja al ejecutivo el derecho de 
encarcelar a los ciudadanos que puedan responder de su 
conducta, ya no habrâ libertad, a menos que sean detenidos 
para responder, sin demora^a una acusaciôn que la ley con­
sidéré capital, en cuyo caso son realmente libres, puesto 
que solo estân sometidos al poder de la ley.

Pero si el poder legislativo se creyera en peligro por al- 
guna conjura sécréta contra el Estado, o alguna inteligen- 
cia con los enemigos del exterior, podrîa permitir al poder 
ejecutivo, por un perîodo de tiempo corto limitado, detener 
a los ciudadanos sospechosos, quienes perderîan la libertad 
por algûn tiempo, pero para conservarla siempre" (E.L. Pâg. 
587) .
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El hombre racional libre deberîa establecer su propia ge­
neralidad concreta; el pueblo entero tendria que ejercer el po­
der legislativo pero se interpone el problema del espacio. Las 
concretas relaciones del hombre con la naturaleza produce espa­
cios sociales cuya autonomia se desarrolla ante el espacio pol^ 
tico estatal impuesto por la generalidad social "vacia" de la 
ley.

La representaciôn politica es una red de jerarquîas dua- 
les recompuesta en la generalidad politica. Como las determina­
ciones sociales se anulan por la determinaciôn politica que ga­
rantiza y ejecuta el gobierno, el hombre privado carece de capa 
cidad para gobernar a su hombre pûblico; su existencia pûblica 
la delega a la clase pûblica. Representaciôn polîtica y clase 
polîtica son manifestaciones de una misma realidad. La represen 
taciôn polîtica exige un sentimiento politico que niegue lo con 
creto real y lo pensado; la opiniôn o "humor social" serâ solo 
superada por la clase polîtica que une su existencia a la de

; Illos espacios de intermedios entre la sociedad civil y el Esta­
do. El hombre privado no comprende la "publicidad" de esos inte 
reses particulares. El privado que acepta reflexivamente la re­
presentaciôn que de êl mismo hace lo pûblico, es el patriota . 
La metodologîa de Montesquieu solo constata el hecho représenta 
tivo; solo Hegel lo racionalizarâ plenamente.

"La disposiciôn polîtica, el patriotisme -en cuanto cer­
teza que estâ en la verdad (la certeza meramente subjet^ 
va no es producida por la verdad y es solo una opiniôn) 
y querer que ha devenido costumbre- es el resultado de 
las instituciones existantes en el Estado. Este es, en 
efecto, el lugar en el que la racionalidad estâ efectiva- 
mente présente, racionalidad que recibe su confirmaciôn 
con el obrar conforme aquellas instituciones. Esta dispo
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siciôn es en general la confianza (que puede evolucionar 
hacia un conocimiento mâs o menos desarrollado), la con­
ciencia de que mi interés sustancial y particular estâ 
contenido y preservado en el interés y el fin de otro 
(aquî el Estado) en cuanto estâ en relaciôn conmigo como 
individuo. De esta manera, este otro deja inmediatamente 
de ser un otro para mî y yo soy libre en esta conciencia.

Obs. Con el término sacrificio se suele entender sôlo el 
estar dispuesto a realizar sacrificios y acciones extraor 
dinarias. Esencialmente, es en cambio la disposiciôn que 
en circunstancias y situaciones normales lleva a conside- 
rar la cosa pûblica como fin y fundamento sustancial. (...) 
Por otra parte, cuando se considéra que esta disposiciôn 
puede constituir por sî un punto de partida vâlido y tener 
su origen en representaciones y pensamiento subjetivos, se 
la confunde con la opiniôn, pues se la priva de su verdade 
ro fundamento, la realidad objetiva.

Agregado. (...) Hay que diferencial por lo tanto la dispo 
siciôn tal como aparece de lo que los hombres verdadera- 
mente quieren, pues su querer se dirige interiormente a 
la cosa misma, pero se detienen en singularidades y se 
complacen en la vanidad de "querer comprender mejor".(...) 
La representaciôn suele opinar que es la fuerza lo que une 
al Estado, pero lo que lo mantiene es el cambio exclusiva 
mente el sentimiento fundamental del hombre, que todos posee- 
mos (11)

"Puesto que en un Estado libre todo hombre, considerado 
como poseedor de un aima libre, debe gobernarse por sî 
mismo, serîa preciso que el pueblo,en cuerpo,desempenara 
el poder legislativo. Pero como esto es imposible, en los 
Grandes Estados y estajr) sujeto a muchos inconvenientes en
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los pequenos, es necesario que el pueblo haga per sus re­
présentantes lo que no puede hacer por él mismo.

"Se conocen mejor las necesidades de la propia ciudad que 
las de las demâs ciudades y se juzga mejor sobre la capa- 
cidad de los vecinos que sobre la de los demâs compatrio­
tes . No es necesario, pues, que los miembros del cuerpo 
legislative provengan, en general, del cuerpo de la na- 
cion, sino que conviene, que en cada lugar principal los 
habitantes elijan un représentante.

La gran ventaja de los représentantes es que tienen capa- 
cidad para discutir los asuntos. El pueblo en cambio, no 
estâ preparado para este, lo que constituye une de los 
grandes inconvenientes de la demo,cracia.

Cuando los représentantes han recibido de quienes los elî  
gieron unas instrucciones générales, no es necesario que 
reciban instrucciones particulares sobre cada asunto(..). 
Verdad es que, de esta manera la palabra de los diputados 
séria mâs propiamente la expresiôn de la voz de la naciôn, 
pero esta prâctica llevaria a infinitas dilaciones, haria 
a cada diputado dueno de los demâs y, en los momentos mâs 
apremiantes, toda la fuerza de la naciôn podria ser dete- 
nida por un capricho. (E.L. Pâg. 587).

El ôrgano de la representaciôn politica es el parlamento 
y êste es sôlo el espacio politico de reconocimiento de la gene 
ralidad de ley.

"Todos los ciudadanos de los diversos distritos deben te- 
ner derecho a dar su voto para elegir al représentante, 
exceptuândo aquellos que se encuentren en tan bajo estado 
do que se les consideren carentes de voluntad propia.



-185-

Existîa un gran defecto en la mayor parte de las repûblicas 
de la antiguedad: el pueblo tenîa derecho a tpmar resolucio 
nés activas que requerian cierta ejecuciôn, cosa que es to- 
talmente incapaz. El pueblo no debe entrar en el gobierno 
mâs que para elegir a sus représentantes, que es lo que e^ 
ta a su alcance.

El cuerpo représentante no debe ser elegido tampoco para 
tomar una resoluciôn activa, lo cual no harîa bien, sino 
para prumulgar leyes o para ver si se han cumplido adecuada 
mente las que hubiera promulgado, cosa que no sôlo puede 
realizar muy bien, sino que sôlo el puede hacer".

La generalidad de la ley exige dos ôrganos legislativos o 
cuando la sociedad civil aûn no estâ armonizada o cuando esa ar 
monîa por el sufragio universal; Montesquieu no es medievalista 
por reconocer un hecho asi que le viene dado por la propia gé- 
nesis empirica de la generalidad politica.

"Hay siempre en los Estados personas distinguidas por su 
nacimiento, sus riquezas o sus honores que si estuviera 
confundidas con el pueblo/no tuvieran mâs que un voto co- 
mo los demâs, la libertad comûn séria esclavitud para 
ellas y no tendria ningûn interés en defenderla, ya que la 
mayor parte de las resoluciones irian en contra suya. La 
parte que temen en la legislaciôn'de ser, pues, proporcio 
nada a las demâs ventajas que poseen en el Estado, lo cual 
ocurrirâ si forman un cuerpo que tenga derecho a oponerse 
a las tentantivas del pueblo, de igual forma que el pue­
blo tiene derecho a oponerse a la suyas.

De este modo, el poder legislative se confiarâ al cuerpo 
de nobles y al cuerpo que se excoja para representar al
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pueblo; cada uno de ellos se réunira en asambleas y delibe 
rara con independencia del otro y ambos tendrân miras e in 
tereses separados". (E.L. Pag. 588)

Las relaciones entre los tres poderes no hacen sino confir 
mar todo lo dicho anteriormente; se trata ahora de ver como el 
equilibrio es impuesto al hecho y como el hecho asi regulado com 
prueba el equilibrio. Evidentemente la constitucion inglesa no 
era exactamente asi ni el modelo de Montesquieu lo exigia.

"De los tres poderes de que hemos hablado, el de juzgar, 
es en cierto modo, nulo. No quedan mas que dos que necesi- 
ten de un poder regulador para atemperarlos. La parte del 
cuerpo legislativo compuesta por.nobles es muy propia para 
ellos.

El cuerpo de los nobles debe ser hereditario. Lo es, en 
principle, por su naturaleza, pero ademas, es precise que 
tenga gran interés en conserver sus prerrogativas, odiosas 
por si mismas y en peligro continue de un Estado.-'^  ̂‘

Pero ùv poder hereditario podria inclinarse a cuidar de 
sus intereses y a olvidar los del pueblo; y asi en cosas

■ Isusceptibles de fâcil soborno, como las leyes concernien- 
tes a la recaudaciôn del dinero, es necesario que dicho po 
der participe en la legislaciôn en razôn de su facultad de 
impedir, pero no por su facultad de estatuir.

Llamo FACULTAD DE ESTATUIR al derecho de ordenar por si 
mismo o de corregir lo que ha sido ordenado por otro, y 
llamo FACULTAD DE IMPEDIR al derecho de anular una resolu­
ciôn tomada por otro, lo que constituia la potestad de los 
tribunos en Roma"(E.L.588).
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Hay un continue pragmatisme en el memento de la verifica- 
ciôn; la prâctica politica pragmâticamente reconocidc\ acerca el 
hecho al modelo.

"El poder ejecutivo debe estar en manos de un monarca, 
porque esta parte del Gobierno, que necesita casi siempre 
de una acciôn râpida, estâ mejor administrada por una so­
la persona que por varias.

- À
Si no hubiera monarca y se confiera el poder ejecutivo a 
cierto numéro de personas del cuerpo legislativo, la li­
bertad no existirla pues, los dos poderes estarlan unidos, 
ya que las mismas personas participarîan en uno y otro.

Si el cuerpo legislativo no se reuniera en asambleas du­
rante un espacio de tiempo considerable, no habrla liber­
tad, pues sucederîan una de estas cosas: o no existirlan
resoluciones legislatives, en cuyo caso el Estado caerla 
en la anarqula, o dichas resoluciones serran tomadas por 
el poder ejecutivo, que se harîa absolute.

Es inûtil que el cuerpo legislativo esté siempre reunido: 
serra incômodo para los représentantes (...) ocuparla de- 
masiado el poder ejecutivo". Sôlo ocupado, entonces, en 
defender sus prerrogativas. (E.L. 588).

"Ademâs, si el cuerpo legislativo estuviese continuamente 
reunido, podria suceder que sôlo se nombrarân nuevos dipu 
tados en el lugar de los que muriesen. En este caso, si 
el cuerpo legislativo se corrompiera, el mal no tendria 
remedio.

El cuerpo legislativo no debe reunirse a instancia propia.
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pues se supone que un cuerpo no tiene voluntad mâs que 
cuando estâ reunido en asamblea Es preciso que el
poder ejecutivo régulé el momento de la celebraciôn y la 
duraciôn de dichas asambleas, segûn las circunstancias 
que él conoce.

Si el poder ejecutivo no posee el derecho de frenar las 
aspiraciones del cuerpo legislativo, éste sera despôti- 
co, pues (..) aniquilarâ a los demâs poderes.

Reciprocamente el poder legislativo no tiene que disponer 
de la facultad de contener al poder ejecutivo, pues inû- 
til limitar la ejecuciôn, que tiene sus limites por natu 
raleza; y ademâs el poder ejecutivo actûa siempre como 
cosas momentâneas.

Pero si en un Estado libre el poder legislativo no debe 
tener derecho a frenar el poder ejecutivo, tiene, sin em 
bargo, la facultad de examiner cômo son cumplidas las le 
yes que ha promulgado.

Cualquiera que sea este examen, el cuerpo legislativo no 
debe tener potestad para juzgar la persona, ni por consî  
guiente la conducta del que ejecuta. Su persona debe 
ser sagrada, porque, como es necesaria al Estado para 
que el cuerpo legislativo no se haga tirânico> en el mo­
mento en que sea acusado o juzgado ya no habrâ libertad.

En este caso el Estado no séria una Monarqula, si no una 
Repûblica no libre. Pero como el que ejecuta no puede 
ejecutar mal sin tener varies consejeros que odien las 
leyes como ministres, aunque éstas les favorezcan como 
hombres, se les puede buscar y castigar". (E.L. pâg.589).
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La generalidad de la ley y el problema de su aplicaciôn par 
ticular explican ahora los tres casos de uniôn del poder legisla­
tivo con el poder judicial.

"Aunque en general, el poder judicial no debe estar unido a 
ninguna parte del legislativo, hay, sin embargo, tres excep 
ciones, basadas en el interés particular del que ha de ser 
juzgado.

Los grandes estân siempre expuestos a la envidia, y si fue- 
ran juzgados por el pueblo, podrîan correr peligro y ademâs 

> no serran juzgados por sus iguales, privilegio que tiene|i) 
hasta el menor de los ciudadanos en un Estado libre. Asi, 
pues, los nobles deben ser citados ante la parte del cuerpo 
legislativo compuesta por nobles y no ante los tribunales 
ordinarios de la naciôn.

Podria ocurrir que la ley, que es ciega y clarividente a la 
vez, fuera, en ciertos casos, demasiado rigurosa. Los jue- 
ces de la naciôn no son, como hemos dicho^mas que el instru 
mento que pronuncia las palabras de la ley, seres inanima- 
dos (..). La parte del cuerpo legislativo que considerâba- 
mos como tribunal necesario, anteriormente, lo es también 
en esta ocasiôn: a su autoridad suprema corresponde mode-
rar la ley en favor de la propia ley, fallando con menos r^ 
gor que ella.

Pudiera también ocurrir que algûn ciudadano violara los de- 
rechos del pueblo en algûn asunto pûblico y cometiera deli- 
tos que los magistrados no pudieran o no quisieran casti­
gar. En general, el poder legislativo no puede castigar 
(..) représenta la parte interesada, que es el pueblo. Asi 

, pues, sôlo puede ser la parte que acusa, pero £antes) quién 
acusarâ? No podrâ rebajarse ante los Tribunales de la ley
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. Para conservar la dignidad del pueblo y la seguridad 
del particular sera preciso que la parte legislativo del 
pueblo acuse ante la parte legislative de los nobles, la 
cual no tiene los mismos intereses ni las mismas pasiones 
que aquêllas.

Esta es la ventaja del Gobierno al que nos referimos sobre 
la mayor parte de las Repûblicas antiguas, donde existîa 
el abuso de que el pueblo era al mismo tiempo juez y acusa 
dor". (E.L. pâg. 589).

El Estado de derecho, del deber ser legalizado, observa 
los poderes de facto de la sociedad que Montesquieu habîa dado 
como "supuesto" en su naturaleza del gobierno; la generalidad de 
la ley y el principle sico-sociolôgico del gobierno imponen el 
modelo de separaciôn de poderes; aquî tenemos una prueba mâs:

"El poder ejecutivo, como hemos dicho, debe participer en 
la legislaciôn en virtud de su facultad de impedir, sin 1© 
cual pronto se verîa despojado de sus prerrogativas. Pero 
si el poder legislativo participa en la ejecuciôn, el eje­
cutivo se perderâ igualmente.

Si el Monarca participera en la legislaciôn en virtud de 
su facultad de estatuir, tampoco habrla libertad. Pero 
como le es necesario, sin embargo, participer en la legis­
laciôn para defenderse, tendrâ que hacerlo en virtud de su 
facultad de impedir". (E.L. 589).

Generalidad de la ley y unidad del Estado deben complimen- 
tarse; el monarca es por una parte el segmente ideolôgico de esa 
complementariedad y el automâtico guardiân de la unidad del apa- 
rato administrative del Estado y del ejército.
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"He aquî, pues, la constituciôn fundamental del Gobierno 
al que nos referimos; el cuerpo legislativo estâ compue^ 
to de dos partes, cada una de las cuales tendrâ sujeta a 
la otra por su mutua facultad de impedir, y ambas estarân 
frenadas por el poder ejecutivo que lo estarâ a su vez 
por el legislativo.

Los tres poderes permanecerîan asî en repose o inacciôn, 
pero como por el movimiento necesario de las cosas, estân 
obligados a moverse, se verân forzados a hacerlo de comûn 
acuerdo.

El poder ejecutivo no puede entrar en el debate de los 
asuntos, pues sôlo forma parte del legislativo por su fa­
cultad de impedir. Ni siquiera es necesario que proponga, 
pues, como tiene el poder de desaprobar las resoluciones, 
puede rechazar las decisiones de las propuestas que hubie 
ra deseado no se hicieran.

En algunas Repûblicas antiguas, en las que el pueblo en 
cuerpo discutîa los asuntos, era natural que el poder eje 
cutivo los propusiera y los discutiera con él, sin lo 
cual se habrla producido una extraordinaria confusiôn en 
las resoluciones.

Si el poder ejecutivo estatuye sobre la recaudaciôn de im 
puestos de manera distinta que otorgando su consentimien- 
to, no habrla tampoco libertad porque se transformarla en 
legislativo en el punto mâs importante de la legislaciôn.

Si el poder legislativo estatuye sobre la recaudaciôn de 
impuestos, no de aho en aho, sino para siempre, corre el 
riesgo de perder su libertad porque el poder ejecutivo ya
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no dependerâ de él. Cuando se tiene tal derecho para siem 
pre, es indiferente que provenga de si mismo o de otro. 
Ocurre lo mismo si legisla para siempre y no de aho en aho 
sobre las fuerzas de tierra y mar que deben confiar al po­
der ejecutivo.

Para que el ejecutivo no pueda oprimir es preciso que los 
ejércitos que se le confian sean pueblo y estén animados 
del mismo espîritu que el pueblo (...). Y para que asi su 
céda sôlo existen dos medios; que los empleados en el ejêr 
cito tengan bienes suficientes para responder de su conduc 
ta ante los demâs ciudadanos y que no se alisten mâs que 
por un aho, como se hacia en Roma, o si hay un cuerpo de 
tropas permanente, constituido por las partes mâs viles de 
la naciôn, es preciso que el poder legislativo pueda desar 
ticularlo en cuanto lo desee, que los soldados convivan 
con los ciudadanos y que no haya campamentos separados, ni 
cuarteles, ni plazas de guerra.

Una vez formado el ejército, no debe depehder inmediata- 
mente del cuerpo legislativo, sino del poder ejecutivo, y 
ello por su propia naturaleza, ya que su misiôn consiste 
mâs en actuar que en deliberar.

El ejército menospreciarâ siempre al senado y respetarâ a 
los oficiales (..). Asî en cuanto el ejército dependa 
ûnicamente del cuerpo legislativo, el Gobierno se harâ mi­
liter. Y si alguna vez ocurriô lo contrario fue a causa 
de circunstancias extraordinarias.

En el caso que el ejército esté gobernado por el cuerpo le 
gislativo, ciertas circunstancias impiden al Gobierno ha- 
cerse militer, pero se caerâ en otros inconvenientes y en-
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tonces sera preciso que el ejército destruya al Gobierno 
o que el Gobierno débilité al ajército.

Dicho debilitamiento derivara de una causa fatal: la debi 
lidad misma del Gobierno" (E.L. Pag. 531).

Finalize el capîtulo con una referenda histôrica ya va­
ries veces referida por nosotros; el "gobierno politico" naciô 
de la crisis del gobierno feudal al recomponer unitariamente to 
das sus dispersas jerarqulas.

El que lea la admirable obra de Tacito SOBRE LAS COSTUMBRES 
DE LOS GERMANOS se darâ cuenta de que los ingleses han to- 
mado de ellos la idea de su gobierno politico. Este magnl- 
fico sistema fué hallado en los bosques" (E.L. Pâg. 590).

La conclusiôn "prueba" queen el modelo del gobierno modera-
l.Vdo no es lo importante la separaciôn de poderes signo generali­

dad de la ley o la certeza de las relaciones, la libertad poll- 
tica.

"Como todas las cosas humanas tienen un fin, el Estado del 
que hablamos, al perder su libertad, perecerâ también"
(E.L. Pag. 590).

"Este Estado morirâ cuando el poder legislativo esté mâs 
corrompido que el ejecutivo".

No soy quién para examinar ahora si los ingleses gozan 
de libertad o no. Me basta decir que estâ establecida por 
las leyes, y no busco mâs.

No pretendo con esto rebajar a los demâs Gobiernos, ni 
decir que esta suma libertad politica deba modificar a los
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que sôlo la tienen moderada. cCômo lo iba a decir yo, que 
creo que el exceso de razôn no siempre deseable y que los 
hombres se adaptan mejor a los medios que a los extremos?

Harrington, en su OCEANA, ha examinado también cuâl era 
el punto mâs alto de libertad que puede alcanzar la con£ 
tituciôn de un Estado. Pero se puede decir de él que bu£ 
cô la libertad después de haberla ignorado y que construyô 
Calcedonia, teniendo a la vista las costas de Bizancio"
(E.L. Pâg. 590) (éï) .

A riesgo de caer en la reinteraciôn, expondremos a conti- 
nuaciôn las notas de Montesquieu sobre Inglaterra resaltando dos 
ideas centrales:

a) Para Montesquieu no era un modelo politico.
b) La separaciôn de poderes es una constituciôn particular 

del gobierno moderado impuesto por la ejecuciôn que el 
poder politico hace de la legalidad de los hechos.

"La corrupciôn ha penetrado en todas las condiciones (so­
ciales y pollticas)". "El dinero es aqul soberanamente e^ 
timado; el honor y la virtud poco"; "cuando voy a un pals, 
no examino si hay en él buenas leyes, sino si se ejecutan 
las que existen, pues hay buenas leyes en todas partes" 
(V.E. Pâg. 334).

"Inglaterra es actualmente el pals mâs libre que exite en 
el mundo y no exceptuo aqul ninguna repûblica; lo llamo lî  
bre; porque el principe no tiene el poder de hacer daho a]̂  
guno imaginable a quién quiera que sea, porque su poder 
estâ controlado y limitado por un acto; pero si la Câmara 
Baja llegara a ser dueha (maîtresse), su poder serâ il imita
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do y peligroso, puesto que tendria al mismo tiempo la po- 
tencia ejecutiva; mientras que en el presente el poder il^ 
mitado estâ en el parlamento y en el rey; la potencia eje­
cutiva esta en el rey, cuyo poder estâ limitado" (V.E. Pâg. 
334) .

"La repûblica de Inglaterra no ha subsistido mâs que duran
te un pequeho intervalo  Se cambiaba cada ocho dlas de
gobierno; cada uno no sohaba mâs que en sus intereses, y 
habla sido necesario volver a llamar al rey" (Ps. Pâg.1026 
1.667, 1.669).

"Me preguntas. Sr., lo que pienso de la duraciôn del go­
bierno inglês y de predecir cuales sean las consecuencias 
de la corrupciôn".

..."Lo que conservarâ vuestro gobierno es que en el fondo, 
el pueblo tiene mâs virtud que los que le representan".

..."No digo, que la corrupciôn no hay^también entrado a 
los miembros del parlamento"..."Todas las falsedades, todas 
las profundidades de la corrupciôn, no recaen mâs que sobre 
el parlamento, y a este parlamento le puede faltar la hon- 
radez pero no le faltan las luces"....

"Afirmo pues, que, en vuestro pueblo, el Estado medio ama 
todavîa sus leyes y su libertad".

..."Mientras que las fuentes médiocres conservan sus prin 
cipios, serâ difîcil que vuestra constituciôn sea destru_î 
da.

Son vuestras riquezas las que producen vuestra corrupciôn
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...Las fuentes de vuestras riquezas estân en el comercio 
y en la industria.... la sabidurîa de vuestro Estado con 
siste pues en que las grandes fortunes no estén extraîdas 
de los tributos y que las leyes estén aseguradas cuando no 
surgen de los empleos militares y aquellas extraîdas del 
estado civil estarân en la moderaciôn" (Ps. Pâg. 1.040, 
1.042, 1.883-1.960).

"Idea justa de algûn gobierno; cCuâl es la constituciôn 
de Inglaterra? Es una monarqula mezclada" (Ps.Pâg.887, 
238-1.744).

El capîtulo )KVII del libro XIX es el complemento inprescin 
dible del capîtulo VI del libro XI.

La separaciôn de poderes vista a través de los capîtulos 
se explican a través de las necesidades sociales que el gobier 
no moderado, dériva de la naturaleza de las cosas y pierde asî 
la importancia excesiva de la propia ideologizaciôn del gobier­
no moderado ha ido dar)tjo, en su evoluciôn histôrico-doctrinal.

"En el libro XI he hablado de un pueblo libre y he expue^ 
to los principios de su constituciôn; veamos ahora los 
efectos que han debido producirse, el carâcter que se ha 
formado y los hâbitos que resultan de todo ello.

No niego que el clima haya dado lugar en gran parte a las 
leyes, las costumbres y los hâbitos de esta naciôn, pero 
afirmo que dichas costumbres y hâbitos deben tener gran 
relaciôn con sus leyes" (E.L. Pâg. 647).

Al analizar las bases sociales de la divisiôn de poderes, 
este vuelve a la clasificaciôn dual de Locke.
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"Habrla en dicho Estado dos poderes visibles; el legisla­
tivo y el ejecutivo; todo ciudadano tendria su voluntad 
propia y harîa valer su independencia a su antojo; asî, 
pues, la mayor parte de los habitantes del paîs mostrarîa 
por uno de los poderes m a s e c c i o n  que por el otro, ya 
que la mayorîa carece de la equidad y entendimiento necesa 
rio para estimar a ambos con la misma medida" (E.L. Pag. 
647) .

Disponiendo el poder ejecutivo de todos los empleos, podrîa 
inspirar grandes esperanzas, pero nunca temores, y asî to- 
dos los que obtuvieren algo de él se pondrîan naturalmente 
de su parte, de modo que solo podrîa ser atacado por los 
que no esperan nada de él" (E.L.' Pâg. 647) .

La regulaciôn de la generalidad legal que realiza la sepa 
raciôn de poderes se complementa mediante el sistema gubernamen- 
tal de partidos basado en la generalidad representativa de la 
opiniôn pûblica.

"Las pasiones gozan de entera libertad; (...) Si ello no 
fuera asî, el Estado se encontrarîa como un hombre abati- 
do por la enfermedad, sin pasiones, por falta de fuerzas.

El odio que existiera entre los dos partidos durarîa por­
que siempre serîa impotente.

Como ambos partidos estarîan integrados por hombres libres, 
al destacarse demasiado uno de ellos, el espîritu de liber­
tad le harîa caer, mientras que los ciudadanos como manos 
que socorren al cuerpo, acudirîa a levantar al otro.

Cada particular, usando de su independencia, seguirîa sus
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caprichos y fantasias y cambiarîa a menudo de partido; se 
abandonarîa uno, dejando a todos los amigos, para unirse 
a otro, donde se encontrarîa a todo los enemigos; y asî en 
esta naciôn se podrîan olvidar con frecuencia las leyes de 
la amistad y del odio (E.L. Pâg. 647).

El monarca carece de autonmîa en este gobierno; una necesi 
dad ajena a su poder personal lo détermina polîtfcamente.

"El monarca estarîa en el mismo caso que los particulares. 
En contra de las mâximas ordinarias de la prudencia, se 
verîa frecuentemente obligado a dar su confianza a los que 
mâs le hubieran contrariado, y a retirar su favor a los 
que mejor le hubieran servido, haciendo por necesidad lo 
que otros principes hacen por facultad de elecciôn" (E.L. 
Pâg. 647).

El pueblo carece de poder inmediato, y lo inmediato de sus 
sensaciones "cede" ante lo mediato de la ley.

"Pero como el cuerpo legislativo tiene la confianza del 
pueblo y estâ mâs instruîdo que él, podrîa hacerle abando- 
nar las malas impresiones adquiridas y calmar sus reaccio- 
nes.

Esta es la gran ventaja que tendria este gobierno sobre las 
democracias antiguas, en las cuales el pueblo detenta un po 
der inmediato, pues cuando los oradores lo agitaban, dichas 
agitaciones tenîan siempre consecuencias.

De este modo, aûn cuando los temores instigados no tuvieran 
un objeto definido, no podrucirîan mâs que vanos clamores 
(...) y hasta tendrîan el buen efecto de tensar todos los
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resortes del gobierno y despertar la atenciôn de todos los 
ciudadanos. Pero si surgieran con ocasiôn de la rgcçvaciôn 
de las leyes fundamentales, serian sordos, funestes, atro­
ces y producirîan catâstrofes" (E.L. Pâg. 647).

La libertad del pensamiento no incluye la libertad del pen 
samiento que surge de la sensaciones y de los intereses particule 
res del pueblo.

"Para gozar de libertadp^ es preciso que todos puedan mani­
fester su pensamiento; lo mismo se necesita para conserver­
ies: un ciudadano en este Estado, dirîa y escribirîa todo 
cuanto las leyes no le hayan prohibido expresamente decir 
o escribir" (E.L. Pâg. 648).

La politica legalidad, por el gobierno moderado, encauza 
las pasiones mejor que la razôn.

"Esta naciôn, en continue entusiasmo podria conducirse por 
sus pasiones mâs facîlmente que por la razôn, que no produ 
ce nunca grandes efectos sobre el ânimo de los hombres". 
(E.L. Pâg. 648) .

La identificaciôn naciôn -"gobierno constante" hace que 
el Estado garantice como reales las riquezas ficticias "que no 
han surgido del trabajo y no se consumen en el comercio" (nota 
229) .

"Esta naciôn amarîa prodigiosamente su libertad porque d_i 
cha libertad serîa verdadera, y podrîa ocurrir que para de 
fenderla, s^prificase sus bienes, su comodidad y sus inte­
reses, que se cargase de impuestos durîsimos, taies que el 
principe mâs absolute no se atreverîa a imponer a sus sub-



-200-

ditos. Pero como tendria cOnciencia cierta de la necesidad 
de someterse a dLlos pagarla con la esperanza bien fundada 
de no pagar.

Gozarla esta naciôn de un crédite seguro porque tomarîa 
prestado de si mismo y se pagarla a si mismo. Pudiera ocu­
rrir (...) que emplease contra su enemigo inmesas riquezas 
ficticias que la confianza y la naturaleza de su gobierno 
covertirla en real^dt^ .

Para conservar su libertad tomarla prestado de sus subditos, 
y éstos que verlan su crédite perdido si la naciôn fuese 
conquistada, tendria nuevos motives para esforzarse en de­
fender su libertad". (E.L. Pâg. '648).

Aquî Montesquieu esboza quizâs la relaciôn gobierno modéra 
do, economîa, politica exterior.

"Esta naciôn, que prosperarîa con la paz y la libertad, l_i
I ’berada de los pebjuicios destructores, tenderîa ha hacerse 

comerciante. Si poseyera alguna de las materias primas que 
sirven para hacer cosas que la mano del obrero eleva de pre- 
cio, podrîa preparar instalaciones apropiadas para disfru- 
tar de ese don del cielo en toda su extensiôn.

Si esta naciôn estuviera situada hacia el norte, y si dis- 
pusisera de gran numéro de mercancîas supérfluas, necesitan 
do por otra parte, gran gran cantidad de mercancîas que su 
clima no podrîa darle, se dedicarîa a un comercio necesario, 
pero grande con los pueblos del sur; y escputgiendo a los 
Estados que quisiera favorecer con un comercio ventajosos, 
harîa tratados reciprocamente ûtiles.
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"Asî, el destine del poder ejecutivo, serîa el estar siem­
pre alerta en el interior y ser siempre respetado en el 
exterior".

Los enfrentamientos entre el poder de las clases deben ser 
resueltos por la legalidad y el equilibrio de poder politico del 
gobierno moderado.

"Si los nobles hubieran detentado, en otro tiempo, un poder 
inmoderado en la naciôn y si el monarca hubiera encontrado 
la manera de rebajarlo para elevar el pueblo, el punto de 

yextnna servidumbre habrîa estado entre el momento de deca- 
dencia de los grandes y aquel en que el pueblo hubiera em- 
pezado a darse cuenta de su podef.

Podrîa suceder que si esta naciôn hubiera estado sometida 
antiguamente a un poder arbitrario, hubiera conservado el 
estilo en varias ocasiones, de manera que sobre el fondo 
de un gobierno libre se verîa a menudo la forma de un go­
bierno absoluto" (E.L. Pâg.649).

La relaciôn hombre-ciudadano vuelve a aparecer aquî otra
vez.

"En una naciôn donde cada hombre participa a su manera en 
la administraciôn del Estado, las mujeres casi no deberîan 
convivir con ellos".

Aseguradala â&istencia general de los deseos por la parti- 
cipaciôn por la administraciôn, La pareja se ve suplida por la 
generalidad del afecto-ambiciôn politico. Las mujeres -"tîmidas, 
modestas"- no serân objeto-comprobaciôn del dominio de los ciu­
dadanos que "se lanzarîan a una orgîa que les permitirîa toda 
su libertad y su placer". En "estos hombres tan orgullosos a
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fuerza de vivir mucho en sî mismos (...) se advirtiria (...) 
casi siempre una mezcla extrema de cortedad y orgullo". (E.L. 
Pag. 650).

"Es espîritu del ciudadado es el de ejercer con celo, 
con placer, con satisfaccion esta especie de magistratu 
ra que en el cuerpo politico esta confiado a cada uno, 
puesto que no existe ninguna persona que no participe en 
en gobierno, ya sea en su empleo, en su familia o en la 
administraciôn de sus bienes" (Ps.Pâg. 944, 618, 1.269).

Utilizando la expresiôn medieval Althusius para designar 
su democracia corporativa, Montesquieu dira que el gobierno mo­
derado es una confederaciôn de hombres. cuya libertad legal les 
asigna politicamente un pensamiento objetivo.Objetividad, poder 
politico y libertad no pueden asî darse en el gobierno despôti- 
co donde falta la legalidad.

"En una naciôn libre es con frecuencia indiferente que 
los particulares razonen bien o mal; es suficiente que 
razonen; de ahî surge la libertad que garantiza los efec­
tos de dichos razonamientos.

En un gobierno despôtico es igualmente pernicioso que se 
razone bien o mal; basta con razonar par ir contra el prin 
cipio del gobierno.

El carâcter de la naciôn aparecerâ sobre todo en las obras 
del espîritu, en las que verîamos personas introvertidas 
que han pensado a solas" (E.L. Pâg. 650).
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A lo largo de todo nuestro trabajo hemos ido sahalando la 
ambigüedad del metodo da Montesquieu y sus reflejos en la teo-- 
r£a de la clasificaciôn de las formas de gobierno»

Las tres iniciales formas de gobierno se han ido histôrica 
y metodologicamente deaplazando hacia una ùnica forma que dentro 
de un Estado concebido como totalidad social podriamos genérica- 
mente denominar gobierno moderado. Sus caracteristicas son tres: 
legalidad, representaciôn politica y separaciôn de poderes.

Ademâs es oportuno senalar como]a apertura de las catego—  
rias mencionadas a todas sus posibles conexionas ha quedado redjj 
cida a un problème historico y metodoldgico sin resolver.

Nadia mejor que Hegel nos puede ayudar, aunque indirectameni 
te, a comprander los problaaas teoricos que estan implidtos en el 
m^todo da Montesquieu.

"S^bre este punto, como sobre tantos otros, se debe reco­
nocer a pesar de:todo la profunda visiôn de Montesquieu en 
su famosa exposiciôn de los principios de estas formas de 
gobierno, exppsiciôn que sin embargo hay que comprander — 
bien para apreciar su correcciôn. Como se sabe, establecer 
la virtud como principio de la democracia,y en efecto lal- 
constituciôn se apoya en la disposiciôn subjativa, que es 
la unica forma sustancial en la que aun existe la raciona— 
lidad de la voluntad en y por si. Pero cuando Montesquieu 
agraga que Inglaterra ha ofrecido en el siglo XVII el her- 
moso espect^culo de la impotencia de los esfuerzos para —
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erigir una democracia cuando falta la virtud an los qua 
la dirigan, y cuando dice que si desaparece la virtud de 
la repûblica, la ambicion se apodera da quienes son pro- 
d i v a s  a ella, y la codicia se apodera de todos y el 6s- 
tado -botin comûn- sdlo tiene entonces su fuerza en el - 
poderio de algunos individuos y en el desenfreno de t o -  
dos, hay que senalar que en un grado mas evolucionado de 
la sociedad y ante el desarrollo y liberacion de las fue^ 
zas da la particularidad, la virtud de quienes dirigen el 
Sstado résulta una condicion insuficiante, 3a requiere —  
otra forma de la ley racional, que vaya mds alia de la di_s 
posicion subjetiva, para qua el todo tenga la fuerza para 

' mantenerse unido y acordar a las fuerzas de la particular! 
dad desarrollada su derecho tanto positive oomo negativo. 
Hay que elirainar igualmente la incomprension que supone - 
qua si la disposiciôn de la virtud es la forma sustancial 
en la repûblica democritica, debe ser prescindible o in­
cluse estar ausente en la monarqula, como si la virtud y 
la actividad legalmente determinada en una organizaciôn - 
articulada fueran opuestas y no se soportaran reciprocamejn 
iî0.*•(!).
En el agregado a estas observaciones sobre el parrafo 273 

que trata de las "diferencias su3tanciales”an las que se divide 
el Estado politico anade:

"Agragado. El principio del mundo moderne es la libertad 
de la subjetividad, el que todos los hechos sustanciales
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qua existen en la totalidad espiritual se desarrollen y — 
alcancen su derecho. Si se parte de este punto de vista 
no se podrâ plantear la ociosa pregunta acerca de si la 
mejor forma es la monarquia o la democracia. Solo pueda 
dacirse que son unilaterales todas las constituciones po— 
liticas que no puedan soportar en su interior el principio 
da la libre subjetividad y no correspondan a una razon —  
cultivada". (2),
Hegel insiste en varies lugares de sus Principios de la 

Filosofia del Derecho en su dauda con Montesquieu lo cual,h@m»o 
no le impidio criticar su insuficiencia teorica.

"Respecte del elemanto historico en el derecho positive, 
mencionado al comienzo del parrafo, Montesquieu ha soste- 
nido la verdadera perspective histôrica, el auténtico puri 
to de vista filosôfico al axpresar que la legislaciôn en 
general y sus daterminaciones particulares no deban consi— 
derarse en forma aislada y abstracta, sino como mementos — 
dependientes de una totalidad, una conexion con todas las 
restantes determinaciones que . constituyen el carâcter 
de una naciôn y de una epoca; ese contexte alcanzan su 
verdadera significaciôn y con ella su justificaciôn.
La consideraciôn del surgimiento y desarrollo de las dater— 
rainaciones del derecho tal como aparacen en el tiempo, esta 
praocupaciôn puramente histôrica, asi como el conocimiento 
de sus consecuencias lôgicas, que nace de la comparaciôn 
con relaciones juridicas préexistantes, tienen, dentro de
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su propia esfera, su mérito y su dignidad, Nq constituyan 
sin embargo una consideraciôn filosâfica, dado qua el de­
sarrollo segun razones histôricas no se confonde con el - 
desarrollo segûn el concepts, y la explicaciôn y la just_i 
ficaciôn histôricas no pueden ser ampliadas hasta alcanzar 
el significado de una justificaciôn vôlida en si y por si. 
Esta diferencia, que es muy importante y debe ser mantani— 
da, es al mismo tiempo obvia: una determinaciôn juridica 
puede ser perfectamente fundada y consecuente respecte de 
las circunstancias y de las institucionas juridicas exis­
tantes, y ser, sin embargo, en si y por si, injustas a i— 
rracionales", (3 ),
Un desarrollo teôrico de los problèmes del metodo plantea- 

dos en Montesquieu y un desarrollo historico que Hggel^investigô 
major que ningûn otro teôrico del Estado, separan el*Espiritu de 
las Leyes" de los principios de Hegel,

"Esta tratado, (pua), en tanto contiens la ciancia del Es­
tado, no debe ser otra cosa que el intento de concebir y - 
exponer el Estado como algo en s£ mismo racional. En su ca- 
racter de escritor filosôfico, nada mas alejado de él que 
la pretensiôn de construir un Estado tal como debe ser, Lg 
ensehanza que puede radicar en el no consiste en ensaflar — 
al Estado como debe ser, sino en ensehar como él, el u n i -  
verso etico, debe ser conocido" (4),
"La tarea de la filosofia es concebir lo que es, pero lo 
que es,es la razôn. En lo que respecta al individuo, cada
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uno es, por otra parte, hijo oe su tiempo; del mismo modo,
la filosofia es su tiempo apraendido en el pensamiento" (5), 
El gobiernoyentre la sociedad civil y el Estado,origine de 

continuo un problema de mâtodo y un problema h i s t o r i c o * ( ^ ^ ' ^ -
"Dabemos ahora dsterminar mas oe cerca la relaciôn de estas 
esferas" (6),
Familia-sociedad civil y Estado, Asi inicia Marx su criti- 

ca metodolôgiïa a Hegeljvuelve al centro metôdico-histôrico del - 
problème# y la necesidad de su investigacion,

Esas relaciones ésonJempiricas o esenciales?
"...Hegel no habla aqui de colisiones empiricas; habla de 
la relaciôn de las "esferas del derecho y del bienestar —  
privado, de la familia y de la sociedad civil" con el Es­
tado; se trata ahora de la relaciôn esencial de esas rnis- 
mas esferas. No sôlo sus "intereses", sino también sus —  
"leyes", sus "determinaciones esenciales", son "dependien— 
tes" del Estado. Le estan "subordinadas". Se encuentra freri 
te a sus "leyes" y a sus "intereses" como un poder superior. 
Su "interes" y su "ley" se relacionan al Estado como sus - 
"subordinados", viven en la "dependencia" de e l " . (7).
Marx resume asi su critica al parâgrafo 262:
"Traduciendo esta frase en prosa he aqu£ lo que tenemos.
El modo con el que el Estado se mediatiza con la familia y 
la sociedad civil, esta constiuida por las "circunstancias, 
fel arbitrio y la propia selecciôn de la determinaciôn". Por 
esto la razôn de Estado nada tiene que ver con la reparti—
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cion de las materias del Estado entre la familia y la so- 
ciedad civil. El Estado surge da ellos de una manera arb^ 
traria e inconsciente. Familia y sociedad civil aparecen 
como el oscuro fondo natural sabre el que se proyecta la 
luz del Estado. P^r materias del Estado se entiendan los - 
negocios del Estado, la familia y la sociedad civil en taji 
to que ellos forman parte del Estado y participan en el —  
Estado como tal.
Este desarrollo es notable bajo un doble punto da vista.
La familia y la sociedad civil son concebidas como asferas 
del concepto del Estado, como las esferas de su finitud, 
como su finitud. Es el Estado que se escinde en allas, qua 
las presupone, y hacre esto ”paca surgir da su idealidad —  
como infinite para si, espiritu real", **el sa divide para... 
"repartir asi en esas esferas an material da su realidad — 
finita, as decir ... esta adjudicacion ... aparece m ediada". 
La llamada "idea real" (el espiritu como espiritu infinito, 
real) est£ representada com* si actuase de acuerdo a un priji 
cipio determinado y por una intencidn determinada. Ella 30 

escinde an esferas finitas y lo hace "para retornar en si, 
para ser para si"; lo hace precisamente da tal manera qua 
esto es propiamente como es en realidad.
En este punto se manifiesta muy claramente el misticismo —  
Icigico, panteista. La relacion real es "que en al indivi- 
duo esta adjudicacion aparece mediada por las circunstancias, 
al arbitrio y la propia eleccion de su destine*. Este hecho.
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esta relacion real es anunciada por la especulacion como 
una manifestacion, como un fenomeno. Estas circunstancias, 
este arbitrio, esta eleccion de la determinacion, esta me—  
diacion real, son unicamente la manifestacion de una medi£ 
ciôn que la idea real realiza sobre si misma y que sucede 
detra^s del telon. La realidad no es expresada por si mis— 
ma, sino como una realidad diversa. La empiria vulgar ti_e 
ne como ley no su propio espiritu, sino uno extrahc^ y por 
el contrario la idea real tiene como existencia propia no 
una realidad desarrollada en ella misma, sino por el con­
trario la vulgar empiria. La idea es reducida a sufeto.
Y la relacion de la familia y de la sociedad civil con el 
Estado es concebida como interna, imaginaria^ actividad - 
del Estado. Familia y sociedad civil son presupuestos del 
Estado, son ellos propiamente los actives. Pero en la es­
peculacion sucede lo contrario: rai entras la idea es tran_s 
formada en sujeto, aqui los su.ietos reales. la sociedad - 
civil, la familia, las circunstancias, el arbitrio etc. - 

transformai en momentos objetivos la^ ideadyirreales,—- 
aleg^rices (îu unwirklichen, Bnderes bedetttenden). La ad— 
judicacion de la materia estatal "en el individus, por —  
las circunstancias, el arbitrio y la propia elecccion de 
su determinacion", todo esto no es simplemente expresado 
(enunciado) como lo que es vardadero, necesario y justifi- 
cado en y para si; p,o es dado como taies por la relacion;
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y por otra parts, lo es, sin embargo; pero unicamente de 
tal modo que es dado como una mediacion aparente, es de- 
jado tal cual es, pero recibe al misrao tiempo el signifi— 
cado de una determinacion de la idea, de un resultado, de 
un predicado de la idea. La difersncia reside no en el —  
contenido, sino en la manera de considerar, o saa, an el - 
modo de cecir. Es una historid doble, esoterica y exotere- 
ca. El contenido radica en la parte exot^rica. El interes 
de la parte esoterica consiste en encontiar siempre en el 
Estado la historié del concepto Id^gico. Pero pertenece al 
aspecto exoterico la tarea de que abance el desarrollo pro^ 
piamante dicho".(8).
Las primeras obras de son al mismo tiempo que una cr£- 

tica de la metodologfa hegeli^na una defensa del contenido real, 
"^1 l a ”exposiciân real de la cosa misma" que hay en Hegel frente 
al m^todo "crftico-critico* de los hagelianos de su ^poca# Aunque 
el texto m^s llamativo en este sentido es del prologo del (capital^ 
jLl. mas relacionado con nuestra problematica lo encontramos en la 
Sagrada Familia; la forma de considerar y la forma de decir sa — 
unen en Si "misterio de la construccion especulativa", Asi el — 
Estado como desarrollo del concepto empirico as una forma de con— 
siderar observsda por la forma de decir; la logica observé a la — 
antologia.

"Cuando, partiendo de las manzanas, las paras y las fresas 
reales, me formo la represantacion general de "fruta** y —  
cuando, yendo mas alla, me imagine que mi representaciôn —
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abstracts, "la fruta", obtenida de las frutas reales, es 
algo existante fuara de mi, mas aun, el verdadero ser de 
la pera, de la manzana, etc., explico -especulativamente 
hablando- "la fruta" como la "sustancia" do la pera, de 
la manzana, de la almandra, etc. Digo, por tanto, que lo 
esancial de la pera no es el ser pera ni lo esencial de la 
manzana el ser manzana. Que lo esencial de estas cosas no 
es su existencia real, appreciable a traves de los sentidos, 
sino el ser abstraido por mi de ellas y a alias atribuido, 
el ser de mi representaciôn, o sea "la fruta". Considers, 
al hacedo asi, la manzana, la pera, la almendra, etc, como 
simples modalidades da existencia, como modos "de la fruta". 
Es ciarto que mi entendimiento finite, basado en los senti­
dos, distingue una manzana de una pera y una pera de una a^ 
mendra, pero mi razon especulativa considéra esta diferen—  
cia sensible como algo no esencial e indiferente. Me en la 
manzana lo mismo qua en la pera y en la para lo mismo que 
en la almendra, a saber: "la fruta". Las frutas reales y — 
especificas solo se considéras ya como frutas aparentes, — 
cuyo vardadero ser es"la sugtancia", "la fruta".
Por' este camino no se llega a una riquaza especial de de— 
terminaciones. El mineralogists cuya ciencia se limitarl a 
saber que todos los minérales son, en rigor, el rainerai, — 
serra un mineralogists en su iraaginacidn. Pues bien, el - 
mineralogists especulativo nos predica en todo el minerai 
"al minerai", y su ciencia se limita a repetir estas pala-
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Proviene, contesta el filosofo especulativo, de que "la frjj 
ta", no es un ser muerto, indeferenciado, inerte, sino un - 
ser vivo, diferenciado, dinamico* La diferencia entre las - 
frutas profanas no es importante solamente para mi entendi­
miento sensible, sino que lo es tambien para "la fruta" mi^ 
ma, para la razon especulativa. Las diferentes frutas profa­
nas son otras tantas manifestacionas de la vida de la "fru­
ta una", cristlizaciones plasmadas por "la fruta" misma. En 
la manzana, por ejemplo, cobra "la fruta" existencia manza- 
nistic^, en la pera existencia peristica. No debemos, pues, 
decir ya, como deciamos desde el punto de vista de Is sus— 
tancia que la pera es "la fruta", que la manzana,la almen—  
dra, etc., es "la fruta", sino que "la fruta/ se présenta 
como pera, como manzana o como almendra, y las diferencias 
que separan entre si a la manzana de la almendra o de la — 
pera son precisamente autodistinciones entre "la fruta" mi^ 
ma, que hacen de los frutos especificos otras tantas fases 
distintas en el proceso de la vida de "la fruta". "La fru­
ta" no es ya, por tanto, una unidad carente de contenido, 
indiferenciada, sino que es la unidad como "totalidad" de 
las frutas, que forman una "serie organicamente estructu- 
rada". En cada fase de esta serie cobra "la fruta" una ex- 
periencia mâs desarrollada y mas acusada, hasta que, por - 
ultimo, como la "sintesis" de todas las frutas:es, al mis­
mo tiempo, la unidad viva que contiens, disuelta en su, ca, 

da una de las frutas, a la par que engendra de su propio —
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seno, del mismo modo que, por ejemplo, todos los miembros 
del cuerpo se disuelvan constantsmente en la sangre, a la 
par que son constantsmente engeadrados por ella".
"Lo qua fundamentalraente interesa a la filosofia especula— 
tiua es, por tanto, el engandrar la existencia de los fru— 
tos reales profanas y el decir de un modo misterioso que - 
hay manzanas, peras, almendras y pasas. Pero las manzanas, 
las peras, las almendras y las pasas con que volvemos a eji 
contrarnos en el mundo especulativo no son mas que seudo—  
manzanas, seudoperas, seudoalmendras y seudopasas, pass son 
momentos vitales de "la fruta", de esta ser intelectivo abs^ 
tracto y, por tanto, en sf mismas, seres intalactivos abs—  
tractos. Lo que, por consiguiente, nos alagra en la especu— 
iaciôn es volvar a e n c o n t r a m o s  con todas las frutas reales, 
pero como frutas detadas de una significacion mistica ra^s — 
alta, que brotan del sco de nuestra cerebro, y no del suelo 
material, que son encarnaciones oe "la fruta", del sujeto 
absoluto. Cuando, por tanto, retornamos de la abstraccion, 
del ser intelectivo sobre natural, "la fruta", a las fru­
tas naturales, lo que hacemos por el contrario, es atribuir 
tambien a las frutas naturales un significado sobrenatural 
y convertirlas en puras abstracciones. La que fundamental—  
mente nos interesa es, cabalmente, poner de manifiesto la — 
unidad de "la fruta" en todas esas manifestaciones vitales, 
la manzana, la pera, la almendra, es decir, la conexion mi^ 
tica entre estas frutas y como en cada una de ellas se rea-
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liza gradual y nacesariamenta "la fruta", como, por ejemplo, 
progresa de su esencia, como pasa a su existencia en cuanto 
almendra, El valor da las frutas profanas no consiste ya —  
tampco, por consiguiente, en sus cualidades naturales, sino 
en su cualidad especulativa, gracias a la cual ocupa un lu- 
yar determinado en el proceso vital "de la fruta absoluta",
El hombre vulgar y corriente no créa decir nada extraordina- 
rio cuando dice que hay manzanas y peras* Pero el filosofo, 
cuando expresa estas existencias de un modo especulativo, - 
ha dicho algo extraordinario, Ha obrado un milagro, ha en—  
gendrado del seftô del ser intelectivo y real "^a fruta" los 
seres naturales reales manzanas, peras, etc.; es decir, ha
creado estas frutas del seno de su propio intelecto abstra^

  /to qua se represents como un sujeto absoluto fuera de sx, —
y aqui concretamente,cogio "la fruta", y en cada existencia 
que expresa lleva a cabo un acto de creacion.
Huelga decir que el fildsofo especulativo s4lo obra esta —  
continua creacciôn al deslizar como determinaciones invent^ 
das por el cualidades generalmente conocidas de la manzanaÿ 
etc., con que se encuentra en la irfuici6n real, donde los - 
nombres de las cosas reales a lo que s6lo puede crear el —  
intelecto abstracto a las formulas abstractas del intelecto; 
y, por ultimo, explicando su propia actividad, mediante la - 
que él pasa de la representaciôn manzana a la representaciôn 
pera como la autoactividad del sujeto absoluto, de "la fruta". 
Esta operaciôn se llama, en la terminologia esppeculativa.
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concebir la sustancia como sujeto, como proceso interior, 
como persona absoluta, concapcion qua forma el cardcter - 
esencial dei m^todo hegeliano". t"De una parte, Hegel se las arregla, com maestria sofisti- 
ca, para présentai el proceso en que el fiicfsofo pasa da 
un objeto a otro por medio de la intuicion sensible y de 
la representaciôn como el proceso del mismo ser intelec­
tivo imaginado, del sujeto absoluto. De otra parte, H^gel 
nos ofrece con mucha frecuencia, dantro de la exposiciôn 
especulativa, una exposiciôn real, en la que se capta la 
cosa misma, Y este desarrollo real dentro del desarrollo 
especulativo induce al lector, equivocadamente, a tomar — 
el desarrollo especulativo como real y el desarrollo real 
como especulativo,
Ninguna de estas dos dificultades serô en el seflor Szeliga? 
(•••) "no desarrolla en ninguna parte un contenido real, y 
a ello sa debe precisamente el que la construcciôn especu— 
lativa apasezca an el sin ningun aditamento extrafîo que la 
déséquilibré, sin ningun encubrimiento de doble sentido, - 
brillando ante nuestros ojos en toda su bella desnudez",
( 9 ).
Se deduce de este pequeMo planteamiento de la problematica 

de los dos autores que m^s influyen^an la actualidad,directe o 
indirectamente, en la teorxa del Estado que nuestra invastigaciôn 
tendrfa que continuarse por dos vias o problamas interdependientes:

1) lïletodo y generalidad abstracts de las categories.
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2) Historicidad da las categorias,

1) CTetodo y generalidad abstracts da las catégories.-

El problems de las formas da gobierno en Montesquieu tiene 
su continuidad histories y Idgica en Rousseau y en Kant, Vamos a 
tratar de exponer, aunque sea minimamente, la linea de estos dos 
autores,

ROUSSEAU

En el libro V del Emilio,Rousseau nos da un resumen de su —
contrats social o InstituclSnes Politicas,

Despues de haber considsrado las "relaciones fisicas" "con 
los otros seres"; sus "relaciones morales con los otros hombres" 
a Emilio "solo le queda considerarse en sus relaciones civiles - 
con sus ciudadanos". Pédagogie y politica van unidas en Rousseau; 
el Emilio y el Contrato Social son sus dos bobras fondamentales 
pero no se pueden diferencia* bien; ambas tienen su origen en un 
unico problems, la necesidad de renaturalizar la sociedad a par­
tir de un principio de naturaleza que se hace histdrico 
de la voluntad general. La voluntad general, a su vez, reconstru-
ye al hombre en el ciudadano. Hay un moralisme politico y un mora­
lisme pedagogico en Rousseau. El hombre tiene dos alternatives, o 
reconstruirse rehaciendo la sociedad en el Estado o reconstruir— 
SB, si esto no es posible, en su propia interioridad reencontrada
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Como siempre las teorias da Rousseau son todas autobiograVicas; 
la sociedad y la soledad son sus dos radicales opciones; la —  

alienaciôn social total o la alianaciôn individual total,
Algunos autores han llegado asi a aPirmar que el lugar ver- 

dadero del Contrato Social esta en el Emilio; dejando la polemica 
abierta, creemos que as cierto sin lugar a dudas que Emilio nece- 
sita conocer sus très posibilidades morales como ser fisico, ser— 
moral u hombre y ser politico o ciudadano.

Rousseau, aunque expone las très posibilidades morales, du- 
da que el hombre se pueda®« rehacer en la politica.

"El derecho politico esta todavia por hacer y es presumible 
que no nacarâ jamas".

Tras criticar a Grotius y a Hobbes en la misma linea que en los — 
Discursos y en el Contrato, afirma;

"El unico moderno con capacidad (en état) de crear esta gran 
e indtil ciencia hubiese sido el ilustre Montesquieu"

"Pero no tuvo intension de tratar los principles del derecho poli­
tico: se contenté con tratar el derecho politico de los gobiernos 

establacidos; y nada en ei mundo es mas diferenta que esos 
dos estudios.
Sin embargo, aquel que quiere juzgar sanamente los gobiernos 
que existen esta obligado de reunirlos ambos: es necesario 
saber lo que debe ser para bien juzgar lo que es." (10). 
"Antes de observer es necesario construirse (sa faire) rgglas 
para sus observaciones: es necesario hacerse una escala para 
comparer la medida que tomamos. Nuestros principles de dere—
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cho politico son esta escala. Nuestras medidas son las le- 
yes politicas de cada pais.
Nuestros elementos seran claros, simples, tornados inmediata- 
mente en la naturaleza de las cosas".
La diferencia^esta en la mediacion entre la induccion his- 

torica y la deduccion racional,‘en Montesquieu es un problems po­
litico y cientifico, un problems factico de gobierno. Pero la me­
diacion viens ya exigida por un problems moral.

En Rousseau el origen mecanicista del racionalismo y el - 
principio iusnaturalista del contrato social se transforman en - 
virtud da su antropologia moral en una "teodicea politica" cuyo 
instrumente! regulador as la voluntad general; la critica da Rousseau 
a las iusnaturalistas coincide con Montesquieu; dan un hecho pas­
sante por un hecho pasado para fundar un derecho. Pero para Mon­
tesquieu el hecho es problems de investigacion del qua partir, p_a 
ra Rousseau el hecho es inmediatamenta una necesidad a recomponer.

Los presupuestos de Rousseau son asi, de una parte, la cri­
tics a la ciencia de la !Ilustracion, y la critica la sociedad —  
del presents. La major expresion del transito del primero al se—  
gundo Discurso lo tenemos en su prologo al "Narciso o el amante — 
de SI mismo". Rousseau parte de unos hechos précisas ya analiza—  
dos en el primer discurso y de las polemicas que provoco; las cos- 
tumbres han degenerado en todos los pueblos del mundo, a medida — 
que el gusto del estudio y de las letras se extendiô entre ellos.
Sin embargo, dos fenomenos pueden evolucionar juntos pero no se^— 
causa el uno del otro, esto incita a Rousseau a a —
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mostrar esta relacion necesaria" (11).
El gusto de la filosofia y la relacion de los vinculos so­

ciales nos conduce a "el mal mas peligroso que puede engandrar", 
al "amor propio". El amor propio es la expresion real dal hombre 
insolidario y se opone "al amor de si", al sentimiento natual.

"Nuestros escritores consideran todoB,como la obra maestra 
de nuestro siglo, las ciencias, las artes, el lujo, al co- 
mercio, las leyes y los otros vinculos que estudian entre 
los hombres los modos de la sociedad por el interes perso­
nal, lo colocan todos en una dependencia mutua, les propor— 
cionan necesidades reciprocas e intereses comunes y obligan 
a cada uno de ellos a participar en la felicidad da los oros 
para poder construir (fairs) el siglo". (12).
Estas ideas son ballas si se presentan parcialmente; "Pero 
examinandolas con atencion y sin parcialidad, encontramos 
rebatibles muchas de las ventajas que parecen presentar al 
principio" (12)
"ExtraFfa y fugista constitucion donde las riguezas acumula— 
das facilitan siempre los medios de acumular otras aun mas 
grandes y donde es imposible para el que no tiene nada ad— 
quirir alguna cosa; donde el hombre de bien no tiene ningun 
medio para salir de la miseria; donde los mas bribones son 
los mas venerados, donde se debe necesariamente renunciar a 
la virtud para ser un hombre honesto." (13).
Hay una diferencia entre la critica de Rousseaoy las habi- 

tuales en las "declamatiaws"; "ellos han apercibido el mal y yo
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descubro las causas y hago ver sobre todo una cosa .muy con­
solante y muy util ,al mostrar que todos esos vicios no per— 
tenecen al hombre sino al hombre mal qobernado". (14)
Aqui también planteara dos de sus grandes temas: la ciencia 

no es para el pueblo, solo pertenece a los "genios sublimes"; y - 
el grado de corrupcion a partir del cual no hay reforma posible.

EJ. Estado de naturaleza, nos dira en su 29 Biscurso, no — 
existe y probablemente no ha existido pero es necesario tener da 
él nociones justas para bien juzgar nuestro estado presents. El 
Estado de naturaleza es una hipotesis racional, cuyo origen es 
la antropologia; se trata de aclarar "loque hay da originario y - 
de artificial en la naturaleza actual del hombre". "(Que experien 
cias seran nscesarias para lle&ar a conocer al hombre natural y 
cuales son los medios para hacer esas experiancias en al seno de 
la sociedad?. Insistimos, estas experiancias son antropolôgicas y 
tienen como objetivo el llegar a conocer les primeras y mas sen— 
cillos sentimientos del hombre a partir de los cuales construir 
la hipotesis del Estado de naturaleza

"(ïleditando sobre las primeras y mas sendillas operaciones — 
del aima humana, creo ver en ellas dos principios anterio- 
res a la razon, uno de los cuales nos interesa ardientemen— 
te respecte a nuestro bienestar y a la conservacion de noso 
tros mismos, y la otra nos inspira una repugnancia natural 
al ver perecer o sufrir a cualquier ser sensible y princi— 
palmente a nuestros semejantes. Es de la reunion y de la -
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combinaciôn que nuestro espiritu se halle en condiciones — 
de hacer de esos dos principios, sin que sea preciso inte- 
grarle el de la sociabilidad, que me parecen dimanar todas 
las normas del derecho natural; normas que la razon se ve 
obligada a restablecer seguidaments sobre otros fundamentos, 
cuando en razon de sus desarrollos sucesivos ha terminado — 
con la tarea de ahogar a la Naturaleza".
"Ese mismo estudio del hombre original, de sus uerdaderas 
necesidades, y de los principios Fondamentales de sus obl^ 
gaciones, sigue siendo aun al unico buen aedio que sea da­
do emplear para superar esa multitud de dificultades que — 
se alzan acerca del ôrigen de la desigualdad moral, sobre 
los uerdaderos fundamentos del Cuerpo politico, sobre los 
derechos reciprocos de sus miembros y sobre mil otras cues^ 
tiones semejantes, tan trascendentales como mal esclareci— 
des". (15)
La "piedad" y "el amor de si" reunidos en un sentimiento — 

moral anterior a la razôn, son el verdadeq;principio del Estado 
de naturaleza de las reglas del ser natural. La autonorofâ moral 
del hombre es el verdadero principio del derecho natural que la 
sociabilidad^ la razon, (##^r. Sera necesario una refundacion ra— 
cional de la autonomia moral para conciliar naturaleza y cultura, 
naturaleza y sociedad. La sociedad debe renaturalizar la naturale 
za que niega. "Razon pfactica" y voluntad general se unen en una 
^Qtalidad soberana ^^gtruida mediante el autocontrato social de
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todos con todos y de cada uno con todos.
El Estado historico intermedio an qua aparecen los prime- 

ros daberes de la vjtilizacion, comienza la sociedad; la metalur- 
gia y la agricultura introducen la Mivsi’on del trabajo y las - 
falsas necesidades; aparecen las primeras reglas da justicia y 
propiedad. Esta "sociedad naciante" evoluciona hacia el Estado 
da guarra que exige la union que garanties la paz y la propiedad

El contrato de establecimiento del cuerpo politico esta, 
aun, en el 22 discursO|Sin precisar. Aqui su teoria del origen de
las formas de gobierno coincide con la de Montesquieu; de las di­
ferentes situaciones de los particulares en el momento de la tïl/ciŝ  
L r ^ i o n  surgen los diferentes gobiernos y "el tiempo verified — 
cual de las formas era mas ventajosa a los hombres" (16).

ECuales han sido las fases del progreso de la desigualdad? 
"Si seguimos el progreso de la desigualdad a través de — 
esas diferentes revoluciones, nos encontraremos con que al 
establecimiento de la Ley y del Derecho de propiedad fué su 
primer termine, la institucion de la Magistrature el segun— 
do; que el tercero y el ultimo fué el cambio del podeê leg^
timo en el poder arbitrario; deial manera que la condicion
del rico y del pobrs fué autorizada por la primera Epoca, la 
de poderoso y de débil por la segunda, y, por la tercera, la 
de âmo y de Esclave, que es el ultimo grado de la desigual- 
dad y la mata a la cual conducen finalmente todas las demâs, 
hasta que las nuevas revoluciones disuelvan totalmente el —
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gobisrno o lo vuelvan a aproxiaar a la institucion légiti­
ma^
Para comprender la necesidad de este progreso, es preciëo 
contempler en un nrado menor los motivos del establecimiejn 
to del cuerpo politico que la Forma que asume dentro de su 
ejecucion y los inconvenientes que lleva consigo, pues los 
defectos que hacen necesarias las institucionas sociales - 
son los mismos que hacen su abuso inevitable".
"De la extrema desigualdad de las condiciones y de las for_ 
tunas, de la diversidad de las pasiones y de los talentos, 
de las artes inutiles, de las artes perniciosas, de las - 
ciencias frivolas, saldrian multitudes de perjuicios iguajL 
mente contraries a la razon, a la felicidad y a la virtud;
SB varia fomentar por los jefes todo cuanto puede débiliter 
a unos hombres agrupados al desunirlos; todo cuanto puede - 
darla a la sociedad un aire de concordia aparente y sembrar 
en su seno un germon de division verdadera; todo cuanto puj^ 
de inspirer los diferentes ôrdenes un recelo y un odio mutuo 
mediante la oposicion de sus derechos y d e  sus intereses y 
fortalecer, por consiguiente, el poder que todos los encierra. 
El seno de ese desorden y de esa revolucion es como el despo 
tismo, elevqdo gradualmente su cabeza hidosa y devorando todo 
cuanto habria percibido de bueno y de sano en todas las par­
tes del Estado, conseguiria finalmente pisotear las Layes y 
el éueblo y establecerse sobre las ruinas de la Republics".(1%)
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En las diferencias entre los dos estados, o lo que es lo - 
mismo, en el Estado jde ciuilizacion, estân las rafces de los pr£ 
blemas morales y politicos.

"todo lector atento no podrâ sino quedar asombrado ante el 
espacio inmenso que sépara a esoë dos estados. Es dentro de 
esa lenta sucesiôn de las cosas donde se vera la solucion - 
de una infinidad de problèmes de moral y de politica que - 
los filosofos no pueden resolver".
"Tal es (...) la verdadera causa de todas esas diferencias: 
el salvaje vive en si mismo mientras que el hombre sociable, 
siempre fuera de si, no sabe vivir sino en la opinion de - 
los demés y es, por asi decirlo, de esta opinion exclusive 
que saca el sentimienzo de su propia existencia. No esta en 
mi tema poner de manifiesto como de una tal disposiciôn na- 
ce tanta indiferencia para e]. bien y el mal, con tan hermo* 
SOS discursos moralizadores: (...). Me basta con haber de— 
mostrado que ese no es el estado original del hombre y que 
el propio espiritu de la sociedad y la desigualdad que en­
gendra son los que cambian y alteran pues todas nuestras iri 
clinaciones naturales" (l9).
La sociedad nigga la naturaleza y la naturaleza negada ten­

dra que "redimir" la sociëdad. No hay opiAAgwt. El pretëndido de—
seo de retorno a la naturaleza atribuido a Rousseau, no encuentra

\yapoyo en sus taattos; como lo demuestra con claridad su nota al 29 
Discurso y su respuesta a las criticas de Üolfeair^J ese retorno es 
imposible.
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Si el mal del hombre es social, si la sociedad se basa an 
la razon que agobia el sentimiento moral del hombre y confia ver­
dadera base del derecho natural, sôlo un reforzamiento dela auto 
nomla moral y racianal del hombre puede sacarllal de su m^
séria y de la opresiôn socialj Construyendo una sociedad artifi­
cial en cuanto un ser moral con una voluntad propia.

En su manuscrito sobre la "felididad pûblica" Rousseau nos 
plantea el problème con gran claridad,

"Lo que hace la miseria humana es la contradiccion que #e 
encOmqtra entre nuestros deseos y nuestro estado, entre -

' *nJ>»nuestros deberes y nuestras te&Lciones, entre la naturaleza 
y las instituciones sociales, entre el hombre y el ciudada­
no; rendez l'homme en vous le rendrez heureux autant qu'il 
peut être. Dadlo todo eniero al Estado o de.jadlo todo ente- 
ro en él mismo, pero si divides su corazon los destrozais".(lf) 
El discurso sobre la Economia Politica y el Contrato Social 

tandrén la respuesta politica radical que sin embargo se flexibi- 
liza con "realismo politico" en las"Cartas desde la montafta" y en 
las "Consideraciones sobre el gobierno de Polonia". El Emilio se­
ra el compendio cfe la obra de Rousseau.

En el Contrato Social,Rousseau, eliminando el contrato de - 
dominacion, centré todo dL problème politico y moral/# ya esbozado- 
wn el contrato cb asociacion que si bien recogia la tradicion del 
iusnaturalismo democratico^su caracter principal lo recibe del ab­
solutisme de Hobbes en el laua asociado enajena totalmente sus 
derechos a la comunidad.
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"Cada uno da nosotros pona an comun su persona y todo su 
poder bajo la suprema direccién da la voluntad general; y 
recibimos en cuerpo a cada miembro como parte indivisible
del todo" (i9).
Cada individuQ se desdobla ahora, en una totalidad nueva, 

en un doble compromiso, como miembro del soberano hacia los par­
ticulares y como miembro del Estado hacia el soberano. El "yo co­
mun" une a traves de la voluntad general todos nuestros intereses 
y todas nuestras voluntades particulares. Entre la voluntad de t^ 
dos y la voluntad general no pueden existir asociaciones interme-
dias; la voluntad general exige un Estado en que se astablezca c£
mo totalidad legal y como totalidad religiosa; ley y religion civil 
sa unen en la soberania estatal. La Republica sera al Estado régi— 
do por las leyes, es decir, por la voluntad general, y la Republi­
ca es la unica forma posible de Estado.

El problems de las formas de gobierno no afecta ya ni al E^
tado ni al poder legislative o a la generalidad de la ley.

"Todo acto libre tiene dos causas que concurren a producir— 
lo: una, moral, la voluntad que détermina el acto; otra, el 
poder que lo ejecuta. (...). E^ cuerpo politico tiene los - 
mismos moviles: en él se distinguée igualmente la fuerza y 
la voluntad. Esta con el nombre de poder législative, la otra 
con el nombre de poder ejecutivo. Nada se hace o nada debe 
hacerse sin el concurso de ambos.
... El poder législative corresponde al pueblo y solo al — 
pueblo puede corresponder (,..)♦ El poder ejecutivo no puede
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corresponder ala generalidad como legisladora o soberana; 
porqua este poder no consista sino en actos particulares - 
que no son de la incumbencia de la ley, ni por consiguiente 
de la del soberano, todos cuyos actos no pueden ser sino l_e 
yes,
ôQué es, pues el gobierno? Un cuerpo intermedio establecido 
entre los subditos y el soberano para su mutua corresponden 
cia^ encargado de la ejecucion de las leyes y del mantani- 
miento da la libertad, tanto civil como politica.
Los miembros da este cuerpo se llaman magistrados o reyes, 
es decir, gobarnantes; y el cuerpo entero lleva el nombre 
de principe" (2$).
El principio que constituye las diverses formas de gobierno 

es un problama puramente adminâtrativo;
"Para exponer la causa general de estas diferencias, hay que 
distinguir aqui el principe y el gobierno, como he distingui 
do antes el Estado y el soberano.
El cuerpo del soberano puede estar compuesto d e  mayor o me­
nor numéro de miembros. Ya hemos dicho que la relacion del 
soberano a los subditos era tanto mas grande cuanto més numei 
àoso ara el pueblo, y, por una évidente analogie, podamos _de 
cir lo mismo del gobierno con relacion a los magistrados. 
Ahora bien: la fuerza total del gobierno, como æ  siempre la 
del Estado, no varia; de donde se deduce que cuanto mas usa 
de esta fuerza sobre sus propios miembros, menos le queda 
para obrar sobre todo ê. pueblo".
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"Podamos distinguir en la persona del magistrado très volun 
tades esenciales diferentes. En primer lugar, la voluntad 
propia del individuo, que solo tiene a su ventaja particu­
lar; en segundo lugar, la voluntad comun da los magistrados, 
que se rafiere unicamente a la ventaja del principe y que - 
se puede llamar voluntad de cuerpo, lo cual es general en 
relacion al gobierno, y particular en relacion al Estado, 
del que el gobierno forma parte; en tercer lugar, la volun­
tad del pueblo o la voluntad soberana, qga es general, tan— 
to en relacion al Estado, considerado como el todo, como en 
relacion al gobierno, considerado como parte del todo*
En una legislacion perfects, la voluntad particular o indi­
vidual debe ser nula, la voluntad del cuerpo propia del go— 
bierno muy subordinada y,_ por consiguiente, la voluntad ge­
neral o soberana siempre dominants y régla unica de todas - 
las demas" (zl).
La burocsacia y dentro de ella la clase politica empiezan 

ya a ser al punto de llegada de la disiucion de las formas de go­
bierno en un unico Estado que aqui ya esta construido.

"Hemos visto en el capitula anterior porque se distinguen —
2 las diversas especies o formas de gobierno por el numéro de

miembros que las component falta por ver en este como se — 
efectua esa division.
El soberano puade, en primer lugar, confia» el despotisme del 
gobierno a todo el pueblo o a la mayor parte del pueblo, de 
susrte que haya mas ciudadanos magistrados que ciudadanos -
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simples particulares, A esta forma da gobierno se le da el 
nombre de democracia" (2)).
"Tomando el termino en su rigurosa acepcion, no ha existido 
nunca uerdaderas democracias, ni existiran jaméa".^
"Q bien puado concentrer en el gobierno en manos de un pe- 
queho numéro, de suerte que haya mas simples ciudadanos que 
magistrados, y esta forma lleva el nombre de aristocfacia. 
Puede, en fin, concentrer todo el gobierno en manos de un - 
ciudadno unico del que reciben su poder todos los demâs* Eŝ  
ta tercera forma es la mas comun y se llama monarquia o go­
bierno real;* (2^)*
El problema de la separacion de poderes se relativiza tam— 

bien al ser un problema interno .dé un poder ejecutivo y cb una ad— 
ministraciôn que ya no relaciorra une sociedad y un Estado, sino —  
un cuerpo politico legal y miticamente construido en su relacion 
consigo mismo*

La negacion de la representaciôn politica solo la asumirâ —  
radicalmente Rousseau en el Contrato Social; por otra parte si la 
representaciôn de los diputados es negada, el mismo principio de — 
la negacion, la voluntad general, puede ser la base de la repress», 
taciôn total de la sociedad civil en el Estado* Una paradoja mas — 
de Rousseau es que, a nuestro juicio, negô la representaciôn para 
poner las bases del Estado representative y normative total.

Interpretando una© ideaé de lying Tet^her, podriamos decir — 
que la razôn para seguir investigando y estudiando Rousseau en toda 
su complejidad, reside en la utilidad que su estudio nos proporcioi
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na para comprander la incompatibilidad de democracia y Estado. 
Politica y ciencia, estrategia y teoria, siempre aparecen unidas, 
pero comprenderlas équivale a llenar de "tacticas" la politica y 
de ideologia la ciencia^ analizar y separar para despues unir a 
partir de las determinaciones reales de la sociedad.

KANT

"Newton vio por vez primera el orden y la regularidad combi^ 
nados con la mayor sencillez alii donde, antes db venir el, 
solo se encontraba uno con el desorden y la desorbitada va— 
riedad, y desde entonces discurren los cometas siguiando un 
curso geomltrico; Rousseau descubrio por vez primera entre 
la variedad de las formas humanas admitidad la naturaleza — 
profundamente escondida del hombre y la lay ocuàta por vir— 
tud de la cual quade justificada la proOidencia a tono con 
sus observaciones" {2Â)»

Cassirer comenta asi este texto; "Asi como Newton le habia 
ayudado a interpreter el fenomeno del universo, Rousseau la 
allana el camino para llegar a una interpretacion m*as pro­
funda del "noumeoo" de la libertad, Claro esté que ya en e^ 
ta contraposicipn reside claramente el germen de un nuevo — 
probleaa fundamental, Ahora se ifcsata cfe poder de manifiesto 
como es posible mantenerse en el punto de vista de la "inma^ 
nencia" pura y , sin embargo, seguirse ateniendo a la incond^ 
cionalidad de las normas morales; dicho en otros termines.
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C(£mo podemos mantener en toda su pureza lo"intaligiblG" da 
la atica y, sin embargo, o precisamente por alio mismo, r^ 
nunciar a lo suprasensible del fanatisme mistico y de la mje
tafisica especulativa" (2&).

El interes moral estaba an Kant relacionado, en la genesis 
de su pensamiento, con otro hecho importantes la critica de Hume 
a la causalidad y el "despertar de su saeno dogmatico",

Kant nos descubre el impacto que le causo la filosofia de
Hume.

"Desde los ensayos de Locke y de Leibniz» o, mas bien desde 
el nacimiento de la metafisica, hasta donde llega su histo— 
ria no ha sucedido ningun acontecimiento que, en relacion 
con 3a suerts de esta ciencia haya podido ser mas decisive 
que el ataque que le dirigio David Hume",
"Hume partie de una concepciôn particular, pero solide, de 
la metafisica, a saber: la de la conexion de la causé y el 
efecto (por consiguiente, también la de la relacion entre 
la fuerza y la accion, etc.), e invitaba a la razon, que pre^ 
tendia haberla engendrado en su seno, a declararle con que - 
derecho créé que pueda existir al^o da tal naturaleza que, 
una vez supuesto, haga necesario suponer otra cosa; pues es­
to es lo sobreantendido en la nocion de causa. Prueba Hume, 
de un modo irrefutable, que es completamenta imposible para 
la razon panser, a priori y con nociones puras, una conexion, 
puesto que esto supone necesidad» pues no es, en modo alguno, 
concebible que, porque algo exista, deba alguna cosa existir
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tambisQ nacesariamenta, ni tampoco como la nocion de un eg 
lace que pueda producirse a priori, (..,)♦ De aqui concluye 
que la razon no tiene capacidad alguna para concebir tal - 
relacion y para concebirla solo en general, porque sus pre- 
tendidos conocimièntos, subsisten a priori, no serian otra 
cosa que experiencias comunes falsameibte impresas, lo cual 
es tanto como decir: no hay metafisica alguna ni puede tam— 
poco haberla",
"La cuestion era si la nocion de causa .. , 2 , (».,) ha
sido concebida por la razon a priori y , en cierto mddo, como 
una verdad interior independiente de toda experiencia y , de 
ahi, tiene tambien una aplicacion mas extensa no limitada sjo 
lamente a los objetos de la experiencia; sobre esto esperaba 
Hume una explicacion, Se~trataba del origen de la nocion, no 
dei caracter indispensable de la misma en el uso",
"Confieso con franqueza qua la indicacion da David Hume fué 
sencillamente la qua, muchos anos antes, interrumpio mi ado^ 
mecimiento dogmatico y diô a mis investigaciones enel caropo 
de la filosofia especulativa una direccion completamenta di^ 
tinta. Estaba ya muy lejos da prestarle oidos en relacion - 
con sus conclusiones, las cuales se deducian senciallamenèe
porque no se présenté su tema en su totalidad, sino que se - 
fijo solamente en una parte del mismo, sin tener en conside— 
raciôn el todo, ninguna informacion puede pfrecer",
"Yo adquiri, pues, primeramente, si la objecion de Hume no - 
pueda presentarse en general, y pronto encontre: que la no—
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cion del enlace de causa y efecto, no as, ni con mucho, la 
unica por medio de la cual el entendimiento concibe a pri^ 
ri las enlaces da las cosas, sino que la matafisica toda - 
consiste en eso. Tratl da asegurarma da su numéro, y por hâ. 
ber logradü esto segun mi deseo, o saber, por un principio 
unico, llegué a la deduccion de que estas nociones, de las 
cuales estaba yo ahora seguro, no se deriuancb la experieni 
cia, como Hume habla recelado, sino que brotan de la razon 
pura” (2^)
Para centrar el prôblema, expongamos a traués de Huma donde 

reside.el problème de la causalidad; nuestro objetiuo es ^ - 
aunque s6lo sea provisionalmente, que la causalidad pide una "garan. 
tfa" de regularidad cuando nos salimos de la experiencia. En esta 
Mgarantia" reside la madiaciôn que realiza 9 I gobierno en Montes­
quieu, por eso estamos concluyendo asi, es decir, ahondando el pr£ 
blema. vxvxtatto ■] .

"He aquf una bola de billar sobre el tapete, y otra bola m£ 
viéndose hacia alla con rapidez» Las dos chocan; (•••) Eg este 
un ejemplo de la relaciôn de causa y efecto, (...). La con- 
tigDidad en el tiempo y en el espacio es, por tanto, una ci£ 
cunstancia requerida para la operacion de todas las causas.
Es évidente, del mismo modo, que el movimiento que fué la - 
causa es anterior al movimiento que fui el ePedto, La priorj. 
dad en el tiempo y en si espacio es, por consiguienta, otra 
circunstancia requerida en cada causa. Pero esto no es toda. 
(,..), Hay aqui, por tanto, una tercera circunstancia, a sa



-236-

ber, la union constante entre la causa y el efecto. Fuera de 
estas très drcunstancias de contigUiday, prioridad y union - 
constante, nada mas puedo descubrir en esta causa. (...).
Por mas vueltas que dé a este asunto, y como quiera que lo 
examine nada mas puedo econtrar.
Esta es el caso cuando la causa y el efecto estan présentes 
a los sentidos, Veamos ahora en que se funda nuestra expe— 
riencia cuando concluimos del uno que la otra ha existido, 
o de la otra que el otro existira, Supongamos que yo vea — 
una bola moviendose en linea recta hacia otra; inmediatamen 
te c o n d u i r e  que ambas cbocaran y que la segunda se pondra 
en movimiento. Esta es la inferencia de la causa al efecto, 
y de esta naturaleza son todos nuestros razonamientos rafe- 
rentes a la conducta de la vida; sobre esto se funda toda — 
nuestra creencia en la historia, y de aqui se dériva toda — 
fôlosofia, con excepcion de la geometria y de la aritmatica. 
Si podemos explicar la inferencia que se origina cuando ti^ 
ne lugar el choque de las bolas, seremos capaces de explicar 
esta operacion de la mente en todos los casos",
"La: razon no puede ver en la causa nada que nos permita in— 
ferir el efecto. Una inferencia tal, si fuera posible, séria 
lo mismo que una demostraciôn, ya que solo estaria fundada en 
la comparaciôn de ideas. Pero ninguna inferencia de la causa 
al efecto es una demostraciôn. De los cual hay esta prueba ev£ 
dente: la mente puede siempre concebir cualquiar efecto, a — 
partir de cualquier causa; todo aquello que concebimos es p£
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sible, al menos en un sentido aetafIsico. Pero cuando una 
demostraciôn tiens lugar, lo contrario de ella es imposible 
e implica contradicciôn. Por consiguiente, no bay demostra­
ciôn para ninguna union de causa y efecto. Y es este un prln 
cipio general admitido por los filôsofos".
"De esto, pues, se sigue que todos los razonamientos referen 
tes a la causa y el efecto estan fundados en la experiencia; 
y que todos los razonamientos de experiencia est*an fundados 
en la suposiciôn de que el curso de la naturaleza cohtinuara 
uniformemante igual. Concluimos que causas semajantes, en s£ 
mejantes circunstancias, produciran efectos semejantes. Y ma 
recera la pana que nos detengamos a indagar que es lo que nos 
détermina a formar una conclusiôn de tan énormes consecuen— 
cias".'
"Habiendo terminado con este asunto material referente a la 
naturaleza de la inferencia de la causa al efecto, nuestro - 
autor vuelve sobre sus pasos y examina de nuevo la idea de — 
esa relaciôn. Al considerar el movimiento que una bola comu- 
nica a otra, solo podemos encontrar la contig^^^ad, la prio­
ridad de la causa y la union constante. Pero, ademas de estas 
circunstancias, se suele suponer que hay una conexiôn neces£ 
ria entre la causa y el efecto y que la causa poses algo que 
llamamos poder, o fuerza, o energia. La cuestiôn es; ôqua - 
idea va unida a estos términos? si todas nuestras ideas o - 
peesamientos se darivan de nuestras impresiones, esta poder 
debe manifesteras a nuestros sentidos externes o internes.
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Pero l03 sentidos encuentran tan diflcil descubrir poder al̂  
§uno en las operaciones de la materia, que los cartesianos 
no ban tenido escrupulo en afirmar qua la materia esta com­
pléta mente privada de energia y que todas sus operaciones - 
son llevadas a cabo par la enerQla del supremo Ser. Pero la 
cuestiôn surge de nuevo: «Lqué idea de energia o de poder p_o 
saemos incluso atribuida al Ser supremo? Si considé­
râmes nuestra voluntad o voliciôn a priori, haciendo abstrac 
cion de la experiencia, nunca podremos inferir a partir de - 
ella efecto alguno, Y si recurrimos a la experiencia, nunca 
podremos inferir a partir de ellà efecto alguno. Y si reçu— 
rriraos a la experiencia, esta solo nos mostrarâ abjetos con- 
tiguos, sucesivos y constantemente unidos. Resumiendo: o — 
bien no tenemos en absolute idea alguna de fuerza y energia 
y, entonces, estas palabras carecen por complete de signifi- 
cado, o bien solo significan esa daterminaciôn del pensamien 
to, adquirida por el habito que consista en pasar de la cau­
sa al efecto usual" (27) .

Hggel reconocerl también esta vinculaciôn de la filosofla cr£ 
tica con al empirisme en la Enciclopedia de las Ciencias Filosôfi- 
cas. (24).

Kant distingue entre el entendimiento cuyo objeto es la exp£ 
riencia y la razôn cuy» objeto es incondicionado e independiente de 
la experiencia.

La experiencia "pàsible" que as! se produce a través de la 
intuiciôn sensible, sin embargo, no ma ileva »el objeto en si" y el
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"yo pianso" como ocpariencia posible interna tampoco me hace alcajn 
zar el sujato en si; por otra parte la correspondencia da las ca- 
tegorias con el objeto, su necesidad, no pasa de ser una compene- 
tracion logica an cuanto esa lojica ya era posible y real; la ra­
zon para "unificar" rcmpiera al ser el condicionamiento absolute 
de la unidad sintetica de lo imaginaria conseguida por las categ_o 
rias, la estructura del entendiminto categorico, harla de ese en­
tendimiento un pasaje de la razon que va o uiane a/o de lo real, 
y eso sera un conocimiento suprahumano (Hegel).

La tenacidad del "objeto en si" y la funcion de la experieji 
cia la mantiene abierto hacia el empirisme (la ciencia) pero el — 
rigor unificanta y siempre frustrado de la razon y de las ideas -
como conceptos puros de la razon, lo impulsan a la rupture del -
nexo entendimifinto-catagoria: intencion, experiencia y a la inves^ 
tigacion racional del "objeto en si".

El "yo pienso" kantiano (Descartes-Lacke— Hume) en cuanto el 
"yo" es logico-matematico-Formalizado por el "pienso" no se cons— 
truya innatamente, sino que résulta dado como materia de experien- 
cia, es un punto racional-cognoscitivo de unificacion formalizante,

Descartes hacia del "yo pieriso" el metodo de conocer y con­
vertis la realidad del sujeto a través, también, de una exposicion 
interna que hilando pensamiento-logica venga separado radicalmente 
del exterior, tiene que adquirir sentido un dios como racional, t£ 
do ello envuelto en una terminologia escolastica.

Descartes individualiza el sujeto y al peaaamiento.
El empirmsmo distingue el inmovilismo religioso-politico del
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experiencia del sujeto. Kant problematiza criticamante sujeto-qb 
jeto a través del avance de las ciencias naturales y de una aceji 
tuacion del problems moral dal hombre.

Hay que diferenciar en Kant dos tipos de juicios y dentro -
de la sintética que significado tiens el "a prioriamo".

"Es de todo punto necesario obtsner un concepto claro y de- 
terminado de lo que la critica antienda, en primer lugar, 
por juicios sintéticos en general, y a diferencia de los - 
analiticos; en seQundo lugar'f hay que saber que quiare decir 
la critica con la expresion de juicios sintéticos a priori, 
a diferencia de los empiricos, Lo primero sa ha expuesto en 
la critica de una mansra tan clara y tan irrebatibla como - 
puede desearse; son juicios medianta cuyo predicado afiado al 
sujeto del guicio mas de lo que yo pienso en el concepto del 
que anuncio el predicado, y esta ultimo, por lo tanto, auraen^ 
ta aL conocimiento mas alla de lo que contiens aquel concep- 
to^ mientras que en los juicios analiticos no se hace otra 
cosa que enunciar y representar de un modo claro lo que ya - 
esta contenido realmente y pensado,scomo pertenaciéndole, en 
el concepto dado. Lo segundo, es decir, que sea un juicio a 
priori a diferencia del empirico, no présenta dificultad al— 
guna, pues se trata de una distincion concreta y conocida de£
de hace largo tiempo en la logical*
"Es decir, que cuando se afirma de una proposiciôn que tiens 
par predicado un atributo de la sustancia, nadie puede saber
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si aqualla 03 analltiaa o sintética; es précise aPîadir que 
tal atributo as 3 intatico,o lo que as lo mismo, que su pr£ 
dicadü es necesario, aunque deducido y, por lo tanto, que 
pueda conocerse a priori en un juicio sintético". (î̂)
El entendimiento ante el prôblema etico del hombre que ya 

nos planteabamos mas arriba debera fundar la autonomia moraj. del 
hombre madiante un juicio sintético a priori, A^altos muy poco ri. 

gurosos con la "critica de la razon pura" hemos llegado a interr^a 
lacionar moralidad y orltica de la razon; la moralidad précisa de 
la critica de la razon para encontrar los fundamentos teoricos que 
nos permitan deducir la nedesidad de la ley moral indepandientemenl 
te de la experiencia.

La voluntad como causalidad formai de los seres racionales 
es la libertad y esta sa funda~en "una razôn practice, es decir, 
que tiene causalidad respecto de sus objetos".

Era necesario que la razon teôrica encontrase la necesidad 
para fundar la moral pero esta necesidad no es ôntolôgica sino fo£ 
mal. La naturaleza se sépara de la sociàdad que se da a si misma 
su necesidad como cultura formai.

La libertad sera asi la voluntad re§ida por el imperativo moi 
ral y estara rsferida a la humanidad, "es decir, a la personalidad 
independiente de toda determinsciôn fisica".

La constituciôn politica es la garantis formai de la exister! 
cia de la sociedad civil. La politics es la forma como necesidad 
no emplrica de la sociedad civil es la forma publies de la sociedad 
civil que adquiere asi su autonomla politics.
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El Estado no es un enta cosmico superador de la antitesis 
entre naturaleza y libertad, es el administrador de la genaralidad 
formai de la sociedad, que autoreduce aal su estructura a enlaces 
formales de contenidos empiricos reales*

En Rousseau el Estado absorbe mediants una renaturalizaciôn 
mistico sensitive a la sociedad; en Kant se formalize la mediacion 
separando naturaleza y sociedad y formalizando, a su vaz, la sub- 
jetividad.

Las formas de gobierno tienen una trayectoria histôrica fe- 
nomenica que pôsee como limite el ideal nouménico de la Republics 
representative que alcanzan en su formalizaciôn histotica, Los pjo 
deres no son mas que partes formates de un silogismo ganeralizador 
de la lay.

Republics y democracia quedan enfrsntadas. La lucha por el 
"todos" dQ la democracia se hunde ante la unidad formai de lo Suyo. 
La existencia del poder en la empiria a priorlsticamente formalize 
do y pproximado asi al ideal noumanico de la Republicà le convierte 
en legal.

La Republics de Kant necesitarâ un aparàto de poder total 
para conserver la ordanaciôn formai de la empiria social (Hobbes) 
y tendera a unir forma y necesidad en una anulaciôn sustancial de 
la empiria (Hegel).

2.) Historicidad de las categories. Montesquieu ha sido acusado 
repetidas veces de medievalisms y de mazclar sus interese nobilia 
rios en sus analisis politicos.
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Ras pa cto da la primera acusaciôn podemos hacer las siguien tas cori 
sidaraciones .

La sociedad sa maniPiesta como contradictoria en su propia 
esancia y al coder politico se adhiere a esa ssencia para social^ 
zar o oeneralizar la sociedad a partir de las daterminaciones po­
litisas. La logica politics se impone a la logica de la sociedad.
El nacimisnto de la sociologia como ciencia tiene su origen en la 
totalidad politico que restaura la Picticia generalidad del espi- 
ritu. La modernidad de la sociologia habrâ que buscarla en el ca- 
ractar historien de la sociedad entendida como organicidad sisbem£ 
tica.

"E] pedescubrimionto de lo medieval -sus instituciones, va- 
lores, preocupaciones y estructura- es uno da los acontècimientos 
signiPicativos da la historia-del siglo XIX... tiens (importancia) 
y mucha para el pensamiento sociologies. (...) Entre el medievalis 
mo y la sociologia hay intima relaciôn.

La reprasentaciôn politico que teoriza Montesquieu parte de 
la necesidad de gobernar la relaciôn sociedad civil y Estado contaji 
do como un hecho o supuesto con la administraciôn publica de Fran­
cia en el siglo XUIII; es una representacion politics y sociologies 
o, como diriamos hoy, pluraliste,

Todo el prôblema de las relaciones econômicas y sociales en 
el siglo XVIII Frances no lo podemos simplificar apoyando nuestras 
invsstigaciones de teorias politicos en "generalidades" historiées. 
Eg imprescindible un estudio historicb proPundo que nos proporcione 
la concretizaciôn de nuestras abstracciones para volver despues a
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la abstracciôn determinada. El prôblema esta en la tipicidad del 
concepto de revolucion burguesa.
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